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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Centro Universitario de la Defensa 30013906

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN ANGEL PASTOR FRANCO Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BEATRIZ MIGUEL HERNANDEZ Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARMELO NICOLAS MADRID GARCIA Director del Centro Universitario de la Defensa en San Javier

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza. del Cronista Isidoro Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Cartagena 618843911

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@upct.es Murcia 968325700

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 5 de septiembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Tecnología y Operaciones
Militares Aeroespaciales por la Universidad
Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Vuelo

Mención en Defensa y Control Aeroespacial

Mención en Ciberespacio

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 114 6

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Cartagena
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30013906 Centro Universitario de la Defensa Si No

1.4-1.9.2 Centro Universitario de la Defensa
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

280
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

280 70

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.4.2. Principales Objetivos Formativos del Título

En línea con lo expuesto en el apartado anterior, se hace necesaria la actualización y adaptación de la formación integral de los alumnos futuros Ofi-
ciales del Ejército del Aire y del Espacio, de forma que en un mismo plan de estudios se dé respuesta a la necesidad de adquirir los conocimientos ne-
cesarios en materias básicas, formación militar general y específica, formación tecnológica común para todos los alumnos, formación tecnológica es-
pecífica para los alumnos a través de las tres menciones del Grado correspondientes a las tres Especialidades Fundamentales del Cuerpo General del
Ejército del Aire (Vuelo, Defensa y Control Aeroespacial, y Ciberespacio), y, por último, formación en ciencias sociales, de gestión y psicológicas; todo
ello con la finalidad de lograr que el futuro Oficial del Cuerpo General adquiera el grado de excelencia exigible para estar en disposición de afrontar los
actuales y los nuevos desafíos que se presenten en el ámbito de responsabilidad del Ejército del Aire y del Espacio.

La formación de los titulados en el nuevo grado tiene una doble vertiente. Por un lado, una formación general como tecnólogo en las ciencias básicas
y en las tecnologías utilizadas en los equipos y sistemas aeroespaciales, y por otro la formación como oficial en valores y principios militares, procedi-
mientos operativos de diverso tipo, y para la integración en organizaciones militares nacionales e internacionales. Pero tanto en una vertiente como en
la otra, hay aspectos organizativos y directivos para los que el egresado debe estar preparado para asumir en su desarrollo profesional.

Para ello, el objetivo formativo principal y general de este título de grado es que el alumno, al egresar y alcanzar el primer empleo militar como Oficial
del Ejército del Aire y del Espacio, esté capacitado para:
· Actuar con disciplina, asumiendo los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Arma-

das, al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire y del Espacio.
· Conocer los fundamentos científicos y las bases tecnológicas de los equipos y sistemas aeroespaciales utilizados por el Ejército del Aire y el Espacio para sus mi-

siones.
· Ejercer las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes en el desempeño de sus cometidos propios de su Cuerpo y Escala, para la prepa-

ración y empleo de la Fuerza y Apoyo a la Fuerza, en el ámbito de su competencia y responsabilidad, así como para la utilización de los recursos personales, ma-
teriales y financieros de los que sea responsable.

· Adecuar sus acciones a las circunstancias, mediante el análisis, la evaluación de riesgos y la deducción de opciones oportunas y adecuadas, así como asumir la
responsabilidad de sus acciones.

· Elaborar, interpretar y transmitir, a su nivel, de un modo claro y sin ambigüedades, órdenes e ideas en castellano e inglés, y para desarrollar su actividad integra-
do en organizaciones militares multinacionales.

Asimismo, las especiales características del título propuesto, en la estructura y contenidos de algunas de las asignaturas obligatorias y específicas es-
tán justificadas en función de las competencias que deberán alcanzar los futuros egresados, como objetivos formativos complementarios a los mencio-
nados anteriormente, y en especial:
· Capacidad de organización y dirección de organizaciones e instituciones, evaluando los aspectos propios del comportamiento organizacional y de gestión de re-

cursos, todo ello en un entorno legal seguro, proporcionado por sus conocimientos en materias jurídicas.
· Capacidad para resolver problemas con iniciativas, toma de decisiones, y participación en actividades incluidas las propias de organizaciones en entornos inter-

nacionales, manejando la normativa general o técnica que resulte de aplicación.

El titulo propuesto presenta tres menciones que se corresponden con las tres Especialidades Fundamentales del Cuerpo General del Ejército del Ai-
re (Vuelo, Defensa y Control Aeroespacial, y Ciberespacio). Los perfiles y competencias para estas especialidades establecidos por el Jefe de Estado
Mayor del Ejército del Aire en el documento correspondiente firmado el 21 de junio de 2022, permiten especificar desde el punto de vista militar, y de
manera más detallada, los objetivos formativos comunes del Título y los específicos de cada una de las tres menciones:

1. Objetivos formativos comunes del Título:
· Liderar y motivar.

· Planear, preparar y gestionar misiones y cometidos de su especialidad.

· Diseñar, categorizar, validar y mantener actualizados los procesos que correspondan.

· Validar, discriminar, organizar y analizar datos.

· Alcanzar y mantener la adecuada preparación psicofísica.
1. Objetivos formativos específicos mención Vuelo (VUE):
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· Lograr adquirir las destrezas relacionadas con el vuelo.

· Planear, preparar y gestionar el recurso material asociado a los Sistemas de Armas.

· Diseñar los planes de Instrucción y Adiestramiento.

· Desarrollar nuevas capacidades de los Sistemas de
1. Objetivos formativos específicos mención Defensa y Control Aeroespacial (DCL):
· Ejercer las funciones relacionadas con la vigilancia y control del espacio aéreo y ultraterrestre.

· Proporcionar servicios de tránsito aéreo.

· Planear, preparar y gestionar las operaciones aeroespaciales a nivel táctico.

· Planear, preparar y gestionar los sistemas de vigilancia y seguimiento espacial.

· Identificar y minimizar la vulnerabilidad de la Fuerza.

· Lograr adquirir las destrezas relacionadas con las operaciones paracaidistas.
1. Objetivos formativos específicos mención Ciberespacio (CBE):
· Diseñar los servicios TIC necesarios para la ejecución de las operaciones en el ciberespacio.

· Lograr implantar las infraestructuras de HW y SW precisas para la prestación de servicios TIC.

· Planear, preparar y gestionar las necesidades de recursos TIC en el ámbito del Ciberespacio.

· Examinar, identificar y organizar la normativa operativa, técnica y de gestión relativa al ciberespacio.

· Planear, preparar, gestionar y conducir operaciones militares en el ámbito del ciberespacio a su nivel.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Oficial del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

B1 - Demostrar un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las categorías: comprender, hablar y
escribir, así como el manejo de vocabulario del ámbito militar. TIPO: Habilidades o destrezas

B10 - Demostrar un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las categorías: comprender, hablar y
escribir, así como el manejo de vocabulario del ámbito militar. TIPO: Habilidades o destrezas

B2 - Resolver problemas de Ingeniería relacionados con los conceptos y leyes fundamentales de la mecánica y termodinámica
TIPO: Competencias

B3 - Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de cálculo diferencial e integral en una variable, álgebra lineal
y variable compleja con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico. TIPO: Competencias

B4 - Evaluar los riesgos asociados a la emisión de contaminantes químicos en medios atmosféricos, acuosos y sólidos; y definir
planes de actuación para el control y eliminación de contaminantes basados en tecnologías sostenibles. TIPO: Competencias

B5 - Resolver razonadamente problemas de Ingeniería relacionados con los conceptos y leyes fundamentales de los campos, ondas
y electromagnetismo. TIPO: Competencias

B6 - Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de cálculo diferencial e integral en varias variables y de
resolución de ecuaciones diferenciales con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico. TIPO: Competencias

B7 - Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de estadística descriptiva, probabilidad e inferencia estadística
con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico. TIPO: Competencias

B8 - Describir los principios básicos de los sistemas informáticos y la arquitectura de computadores, así como ejemplos de uso en
las operaciones militares aeroespaciales; y desarrollar aplicaciones informáticas haciendo uso de los fundamentos de programación
TIPO: Competencias

B9 - Describir conceptos básicos sobre microeconomía, macroeconomía, gestión de organizaciones y toma de decisiones en
entornos de incertidumbre. TIPO: Conocimientos o contenidos

CSGP6 - Definir los conceptos y técnicas básicas de la comunicación institucional y corporativa, así como del protocolo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CSGP1 - Describir conceptos básicos de economía y gestión de recursos como: organización económica, equidad, eficiencia,
productividad y calidad, analizando el entorno general y específico de la organización. TIPO: Conocimientos o contenidos

CSGP2 - Relatar la evolución histórica de la aeronáutica, y de las distintas tácticas y técnicas militares desde su origen hasta
nuestros días. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CSGP3 - Identificar y examinar los principios fundamentales del derecho, en especial del derecho aéreo, y los principios básicos de
las relaciones y estructura de las organizaciones nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CSGP4 - Proponer sistemas para gestionar la calidad total y acciones para la mejora continua, a partir del conocimiento de los
conceptos, principios y herramientas de la gestión de la calidad total. TIPO: Competencias

CSGP5 - Enunciar los conceptos y técnicas básicas para gestionar los recursos humanos de las organizaciones, así como el
funcionamiento del Sector Público en España, tanto por el lado del gasto, como por el de los ingresos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

FM13 - Identificar las capacidades y limitaciones del factor humano, y como afectan a la seguridad de vuelo TIPO: Conocimientos
o contenidos

CSGP7 - Identificar las bases sociales que intervienen en la interacción de las personas, a partir del conocimiento del
comportamiento humano, y aplicar los principios de la psicología a la toma de decisiones, la resolución de conflictos, y la gestión
de equipos. TIPO: Competencias

FM1 - Hacer propios los valores y principios de las FAS TIPO: Conocimientos o contenidos

FM10 - Identificar las políticas de igualdad y apoyo a la discapacidad de las FAS TIPO: Conocimientos o contenidos

FM11 - Aplicar las bases del entrenamiento deportivo TIPO: Competencias

FM12 - Identificar y saber gestionar los factores que afectan a la seguridad en tierra y en vuelo TIPO: Conocimientos o contenidos

FM6 - Describir los principios del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos TIPO: Conocimientos o
contenidos

FM7 - Aplicar los principios de la psicología a la instrucción militar, en la resolución de conflictos y al ejercicio del mando, a partir
del conocimiento del comportamiento humano individual, grupal y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

FM8 - Relatar los elementos de la comunicación oral y escrita, al igual que la motivación para el trabajo en grupo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

FM9 - Describir los principios de las relaciones internacionales, así como el papel de las FAS en las mismas e identificar los
crímenes de lesa humanidad y de guerra. TIPO: Conocimientos o contenidos

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

T3 - Aprender de forma autónoma TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos TIPO: Competencias

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones TIPO: Competencias

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores TIPO: Competencias

TC1 - Describir los fundamentos del vuelo espacial y los vehículos espaciales y lanzadores; los conceptos fundamentales sobre
tecnología espacial y ciencias del espacio; la legislación, normativa y doctrina internacionales en materia espacial; y las capacidades
y competencias actualizadas del Ejército del Aire y el Espacio en este ámbito. TIPO: Conocimientos o contenidos

TC2 - Resolver problemas básicos de Ingeniería aplicando los principios del movimiento de los fluidos, en especial, en condiciones
de interés aeronáutico. TIPO: Competencias

TC3 - Resolver problemas básicos de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. TIPO: Competencias

TC4 - Resolver problemas de ingeniería aplicando métodos y técnicas de programación lineal, optimización en redes, modelos de
localización y toma de decisión multiobjetivo/multicriterio, con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico.
TIPO: Competencias

TC5 - Resolver problemas básicos de electrónica. TIPO: Competencias

TC6 - Describir las propiedades de los materiales más usado en aeronáutica, interpretar los resultados de los diversos sistemas de
ensayo de materiales e identificar las principales tecnologías de fabricación. TIPO: Competencias

TC7 - Demostrar un nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las categorías: comprender, hablar y
escribir, así como el manejo de vocabulario en el ámbito aeroespacial y, en concreto, en el Ejército del Aire y del Espacio. TIPO:
Habilidades o destrezas

TC8 - Manejar la normativa OTAN sobre guerra electrónica y diferenciar las acciones y las medidas de protección, de apoyo y de
ataque electromagnéticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias
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FM14 - Identificar las relaciones entre la actividad física, la alimentación y la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

FM15 - Preparar el Pentatlón Aeronáutico. TIPO: Habilidades o destrezas

TFG1 - Desarrollar un trabajo en el ámbito del título en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las
enseñanzas TIPO: Competencias

FM2 - Enunciar los fundamentos jurídicos del Estado y de la Defensa Nacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

FM3 - Describir a nivel básico la anatomía y la fisiología humana TIPO: Conocimientos o contenidos

FM4 - Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. TIPO: Competencias

FM5 - Manejar la regulación de la Defensa Nacional y de la organización del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

La normativa general aplicable en relación a los requisitos de acceso, procedimientos de admisión de estudiantes, transferencia y reconocimiento de
créditos, así como para la movilidad de estudiantes, es la siguiente:

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre.

· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado.

· Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad.

· Normativa de la UPCT que en cada momento este en vigor y sea aplicable a cada procedimiento.

3.1. Requisitos de Acceso y Procedimientos de Admisión de Estudiantes

Acceso

El perfil de ingreso más adecuado corresponde a un alumno que haya adquirido las competencias y capacidades de los estudios de Bachillerato en su
modalidad de Ciencias y Tecnología, al que se refiere el artículo 34 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, modificada por la Ley Or-
gánica 3/2020, de 29 de diciembre. En concreto, los alumnos que vayan a comenzar los estudios de esta titulación deberían tener preferentemente las
siguientes capacidades, conocimientos y aptitudes:

· Conocimientos de Matemáticas I y II, Física, Química, Dibujo Técnico II, Electrotecnia y Tecnología Industrial I y II.

· Actitud crítica y capacidad de análisis.

· Capacidad de planificación, organización y trabajo en equipo.

· Motivación por el autoaprendizaje en el ámbito de las enseñanzas técnicas.

· Interés en desarrollar una actividad profesional.

El acceso a los estudios universitarios de Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales, impartido en el Centro Universitario de la De-
fensa de San Javier, se ajusta a lo establecido en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 412/2014, y en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021.

Asimismo, dicho acceso viene determinado anualmente mediante la oferta de empleo público, desarrollado por el Real Decreto de provisión de plazas
para las Fuerzas Armadas, y su correspondiente convocatoria posterior mediante Resolución de la Subsecretaría de Defensa. Esta oferta de empleo
público es la que determina el número máximo de plazas a cubrir por los estudiantes de nuevo ingreso para cada curso académico, en relación con lo
establecido en el artículo 6 del del Real Decreto 412/2014.

Todo ello sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente o que resulten, del desarrollo normativo de los artículos
56 y 57 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar (LCM).

En este sentido, existen criterios y condiciones o pruebas de acceso específicas que son requeridas por el Ministerio de Defensa para la condición mi-
litar de los alumnos, las cuales vienen determinadas por el reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación en las
Fuerzas Armadas en el momento de la convocatoria de admisión de los alumnos en el CUD, antes del comienzo de cada Curso Académico, como son
una prueba de conocimientos de idioma extranjero, requisitos o condiciones médicas, físicas y psicotécnicas.

La información básica para los alumnos, especialmente de nuevo ingreso, se encuentra recogida en la página web de la UPCT en el espacio #Admi-
sión#, en el que cada año se recoge y actualiza información sobre procesos de matriculación, recursos y servicios, etc.(https://www.upct.es/conteni-
do/perfil_preuniversitario/).

Asimismo, la información básica para el acceso a las Fuerzas Armadas está disponible en las correspondientes páginas WEB del Ministerio de Defen-
sa.

· http://www.reclutamiento.defensa.gob.es
· http://www.mde.es
· http://www.ejercitodelaire.mde.es

La información específica de la titulación (plan de estudios del grado, horarios de clases, fechas de exámenes, normativa de la UPCT, normativa espe-
cífica del CUD, guías docentes, etc.) se les expone a los estudiantes en una conferencia que se lleva a cabo al comienzo del curso académico, en los
primeros días de su incorporación al CUD. Asimismo, se les informa de que toda la información la tienen disponible en los siguientes enlaces:

· Web oficial de la UPCT: https://www.upct.es/

· Web oficial del CUD: https://www.cud.upct.es/
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En esta Web, en acceso abierto, se encuentra toda la información académica de interés para los alumnos, así como otra relativa al CUD de interés ge-
neral

La UPCT, en coordinación con el Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire, organiza visitas a la Universidad, al
CUD y a la propia AGA de los Institutos de Educación Secundaria de la propia Comunidad Autónoma y de otras limítrofes.

El Servicio de Estudiantes (SEEU) planifica las visitas concretando las actividades a realizar: charla de información general sobre los estudios y servi-
cios de la UPCT, visita a las instalaciones o laboratorios en función de las temáticas por las que muestren interés o por sus opciones de Bachiller, rea-
lización de actividades complementarias en los laboratorios # prácticas, ensayos, etc.- y entrega de material (folletos, CD#s, etc.) con información so-
bre la Universidad y las titulaciones

Admisión

El proceso de admisión de estudiantes se ajusta a lo establecido en los artículos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Real Decreto 412/2014, y en el artículo 15 del
Real Decreto 822/2021.

Debido a las características específicas de los estudiantes que acceden a este Grado, por su condición de alumnos de un centro docente militar de for-
mación, el proceso de admisión se lleva a cabo de acuerdo a la siguiente secuencia:

· Publicación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) del Real Decreto con la oferta de empleo público para el año natural.

· Publicación en el BOE del Real Decreto con la aprobación de la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la Escala de Oficiales de la Guardia Civil para
el año natural.

· Publicación en el BOE de la Resolución de la Subsecretaría de Defensa con la convocatoria del proceso de selección para el ingreso en los centros docentes mili-
tares de formación, mediante la forma de ingreso directo, sin exigencia de titulación universitaria previa, para la incorporación como militar de carrera o adscrip-
ción como militar de complemento a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales, del Cuerpo de Infantería de Marina y del Cuerpo de la Guardia Civil.

· Una vez finalizado el proceso selectivo, los alumnos admitidos son nombrados alumnos de la Academia General del Aire por Resolución de la Subsecretaría de
Defensa, se incorporan a dicha Academia y al Centro Universitario de la Defensa y es en el CUD donde realizan el proceso de matriculación en la Universidad
Politécnica de Cartagena para los estudios de grado universitario.

El órgano responsable de llevar a cabo el proceso selectivo de los alumnos es la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministe-
rio de Defensa (órgano dependiente de la Subsecretaría de Defensa), la cual designa y nombra, mediante resolución ministerial, al tribunal oficial para
el desarrollo de dicho proceso y realización de todas las diligencias administrativas del mismo.

Los criterios de admisión son de naturaleza académica, pudiendo el Ministerio de Defensa, como se ha expuesto anteriormente, establecer pruebas de
acceso específicas recogidas en la convocatoria de acceso; concretamente una prueba de conocimientos de idioma inglés en el que se especifica el
nivel mínimo exigido, así como las condiciones físicas, psicotécnicas y médicas, recogidas estas últimas en la normativa oficial de exclusiones médicas
para el acceso a las Fuerzas Armadas.

Estos criterios son públicos y se encuentran recogidos en la normativa reguladora de la convocatoria del proceso de selección, publicada toda ella
anualmente en el BOE.

En el caso del Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales existen dos supuestos de admisión, de acuerdo con la regulación específi-
ca del Ministerio de Defensa en este sentido:

· Ingreso Directo.

· Ingreso por Promoción Interna.

1. El sistema de admisión por Ingreso Directo va dirigido a los estudiantes que han finalizado los estudios de Bachillerato, debiendo realizar posteriormente la prue-
ba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU). En este caso, la admisión se realiza por la nota final obtenida por los estudiantes en
Bachillerato y EBAU, según el número de plazas ofertadas en la convocatoria oficial y las preferencias de elección de plazas de los estudiantes, ya que estos pue-
den elegir entre las plazas ofertadas para el Ejército de Tierra, Ejército del Aire y del Espacio, Armada, Infantería de Marina y Guardia Civil. Los estudiantes que
finalmente obtienen alguna de las plazas ofertadas para el Ejército del Aire y del Espacio se incorporan, en el mes de agosto, a la Academia General del Aire y al
Centro Universitario de la Defensa de San Javier, siendo en este último donde realizan la matriculación en la UPCT para los estudios de Grado. A esta forma de
acceso pueden optar estudiantes que proceden directamente de Bachillerato y EBAU, estudiantes que se encuentran realizando otros estudios universitarios y es-
tudiantes que se encuentran realizando estudios de grado en otros centros universitarios de la defensa (Tierra o Armada) o en el centro universitario de la Guardia
Civil. Para este sistema de admisión se reserva un mayor porcentaje de plazas en la convocatoria oficial.

1. El sistema de admisión por Promoción Interna va dirigido a los estudiantes que proceden del Ejército del Aire y del Espacio y que, cumpliendo con los requisitos
académicos generales, son ya militares y pertenecen a la Escala de Suboficiales (militares de carrera) o a la Escala de Tropa y Marinería Profesional (militares
temporales/permanentes). En este caso, la convocatoria está restringida para el personal mencionado y se publica únicamente en el Boletín Oficial de Defensa, ya
que tiene carácter interno para promocionar el personal del Ejército del Aire y del Espacio desde las mencionadas escalas a la Escala de Oficiales. Los estudian-
tes procedentes de la Escala de Suboficiales están en posesión de un Título de Técnico Superior (TTS) de Formación Profesional, realizado en la Academia Bási-
ca de Suboficiales (en la actualidad cursan uno de los siguientes TTS: Técnico Superior en mantenimiento aeromecánico de aviones con motor de turbina; Técni-
co Superior en mantenimiento de sistemas electrónicos y aviónicos en aeronaves; Técnico Superior en sistemas de telecomunicaciones e informáticos; Técnico
Superior en administración y finanzas). Los estudiantes procedentes de la Escala de Tropa y Marinería están en posesión del Bachillerato y de la EBAU o bien
están cursando previamente otros estudios de grado universitario. Para este sistema de admisión se reserva un menor porcentaje de plazas en la convocatoria ofi-
cial.

En cuanto a los procedimientos de acogida, la Academia General del Aire tiene en la actualidad, para sus alumnos, una fase de integración que se
desarrolla durante las dos primeras semanas de ingreso en la AGA y que continuará con los futuros alumnos del CUD. En concreto, se desarrollan se-
minarios y conferencias dedicadas a los diferentes trámites administrativos del centro, prácticas de familiarización, adaptación al ambiente universitario
y militar, y además unas jornadas de puertas abiertas a los familiares de los alumnos, para que conozcan la institución en la que van a desarrollar su
formación.

Asimismo, la Academia General del Aire cuenta con una sólida acción tutorial, coordinada a través del Gabinete de Orientación Educativa.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

3.2. Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se realiza de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 10 del Real Decreto 822/2021 y la normativa de la Universidad Politécnica de Cartagena en concreto el Regla-
mento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de grado y máster de la Universidad Politéc-
nica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/08ab3913-e1fd-4598-96cb-1365c718fb3b).

Para los estudiantes que cursan el Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales impartido en el
Centro Universitario de la Defensa de San Javier, por las circunstancias específicas de procedencia mencionadas
anteriormente, se establecen los siguientes criterios para la transferencia y reconocimiento de créditos, según la mo-
dalidad de admisión:

1. Para los estudiantes procedentes de otros estudios universitarios (incluidos los procedentes de otros centros universitarios de
la defensa o de la Guardia Civil), bien sea para ingreso directo o para ingreso por promoción interna procedentes de la Esca-
la de Tropa y Marinería, se reconocen los créditos cursados en otras titulaciones de acuerdo con lo establecido en el Real De-
creto 822/2021 y en la normativa específica de la Universidad Politécnica de Cartagena en vigor.

1. Para los alumnos procedentes de la Escala Básica con TTS cursados se firmó el Convenio entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes y la Universidad Politécnica de Cartagena,
con el objeto de establecer las relaciones directas entre los Títulos Universitarios de Grado que se imparten en la Universidad
y los Títulos de Educación Superior para el reconocimiento de créditos de dichos Títulos. Este convenio fue publicado, por
Resolución de 2 de mayo de 2018, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 108, de 12 de mayo de 2018, y en el ca-
so del CUD contempla los TTS que los estudiantes cursan en la Academia Básica del Aire y sus equivalencias con el actual
Grado en Ingeniería en Organización Industrial, con un total de 30 ECTS a reconocer para cada uno de ellos. Por tanto, este
convenio deberá ser revisado próximamente para poder incluir la nueva titulación de Grado en Tecnología y Operaciones Mi-
litares Aeroespaciales, realizando, previamente, un estudio de las asignaturas y del número máximo de créditos que serán ob-
jeto de reconocimiento para el nuevo grado.

En cualquiera de los dos casos anteriores, los estudiantes que desean reconocer créditos tramitan las solicitudes a
través de la Sección de Gestión Académica y Docente del CUD y, una vez recibidas, son estudiadas por la Comisión
de Reconocimiento de Créditos del Centro Universitario de la Defensa, que evalúa dichas solicitudes teniendo en
cuenta el informe del Departamento afectado o los precedentes en la misma materia, Centro y Universidad. De exis-
tir la necesaria adecuación la reconocerá como equivalente a dicha materia del plan de estudios de Grado en Tec-
nología y Operaciones Militares Aeroespaciales. La Comisión de Reconocimiento de Créditos está compuesta por el
delegado de la UPCT en el CUD, el Subdirector del CUD, la Secretaria del Centro y un PAS de la Unidad de Calidad
del CUD.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Para los alumnos del CUD, al ser a la vez alumnos de un centro docente militar de formación (la Academia General el Aire), existen dos sistemas de
movilidad:

· Sistema de movilidad en el marco de acuerdos bilaterales entre el Ejército del Aire y del Espacio con otros países amigos y aliados.

· Sistema de movilidad general entre los países acogidos al Programa EMILYO.

1. Movilidades en el marco de acuerdos bilaterales: el Ejército del Aire y del Espacio ha firmado y están en vigor acuerdos bilaterales específicos de colaboración
con Francia y EE.UU., con objeto de realizar intercambios de alumnos. En base a dichos acuerdos, cuatro alumnos del CUD cursan el primer cuatrimestre de 3º
curso en la Academia de la Fuerza Aérea de Estados Unidos (United States Air Force Academy ,USAFA, Colorado Springs) y dos alumnos del CUD lo cursan
en la Academia de la Fuerza Aérea de Francia (École de l'air et de l'espace, Salón de Provence). Recíprocamente, y durante los mismos períodos de tiempo, se
reciben en el CUD y en la AGA el mismo número de alumnos procedentes de las Academias de Francia y de EE.UU.

1. Movilidades acogidas al Programa Erasmus Militar para Jóvenes oficiales (EMILYO): el CUD tiene aprobada la Carta Erasmus + para movilidades de profe-
sorado; además de ello, y bajo el paraguas del Programa EMILYO, específico para estudiantes de academias militares de países de Europa pertenecientes a la
OTAN y otros países aliados (partners), los alumnos del CUD participan en movilidades entre los países miembros, mediante estancias de permanencia varia-
ble según los acuerdos del Programa. Las estancias tienen una duración de entre uno y seis meses, en función de la oferta de asignaturas de los distintos países.
Anualmente se realizan dos reuniones, con periodicidad semestral, de coordinación a las que asisten representantes de los países miembros y en las que se ofer-
tan las asignaturas o módulos de asignaturas. Por parte del CUD se identifican las asignaturas ofertadas que pueden ser objeto de un posterior reconocimiento de
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créditos. A título de ejemplo, se han identificado algunas asignaturas de 3º curso que cumplen con los requisitos necesarios para realizar la movilidad dentro del
Programa EMILYO, tales como:

· Meteorologia y Fraseleogia Aeronáutica - Aviation Meteorology & Aviation Englis.

· Redes de Comunicaciones - Computer Network.

· Aerodinámica y Mecánica de vuelo - Aircraft Aerodynamics.

· Tecnología Energética y de Propulsión - Propulsion System.

· Navegación Aérea - Aerial Navigation.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Materias Básicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Física I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B2 - Resolver problemas de Ingeniería relacionados con los conceptos y leyes fundamentales de la mecánica y termodinámica
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Matemáticas I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B3 - Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de cálculo diferencial e integral en una variable, álgebra lineal
y variable compleja con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Química Medioambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B4 - Evaluar los riesgos asociados a la emisión de contaminantes químicos en medios atmosféricos, acuosos y sólidos; y definir
planes de actuación para el control y eliminación de contaminantes basados en tecnologías sostenibles. TIPO: Competencias

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones TIPO: Competencias

NIVEL 2: Inglés I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B1 - Demostrar un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las categorías: comprender, hablar y
escribir, así como el manejo de vocabulario del ámbito militar. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Física II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B5 - Resolver razonadamente problemas de Ingeniería relacionados con los conceptos y leyes fundamentales de los campos, ondas
y electromagnetismo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Matemáticas II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B6 - Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de cálculo diferencial e integral en varias variables y de
resolución de ecuaciones diferenciales con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B7 - Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de estadística descriptiva, probabilidad e inferencia estadística
con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B7 - Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de estadística descriptiva, probabilidad e inferencia estadística
con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Economía y Administración

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B9 - Describir conceptos básicos sobre microeconomía, macroeconomía, gestión de organizaciones y toma de decisiones en
entornos de incertidumbre. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Inglés II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B10 - Demostrar un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las categorías: comprender, hablar y
escribir, así como el manejo de vocabulario del ámbito militar. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Formación Militar

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42
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NIVEL 2: Formación Militar y Técnicas de Mando I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

FM1 - Hacer propios los valores y principios de las FAS TIPO: Conocimientos o contenidos

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

FM2 - Enunciar los fundamentos jurídicos del Estado y de la Defensa Nacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

FM3 - Describir a nivel básico la anatomía y la fisiología humana TIPO: Conocimientos o contenidos

FM4 - Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Formación Militar y Técnicas de Mando II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

FM6 - Describir los principios del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos TIPO: Conocimientos o
contenidos

FM7 - Aplicar los principios de la psicología a la instrucción militar, en la resolución de conflictos y al ejercicio del mando, a partir
del conocimiento del comportamiento humano individual, grupal y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

FM3 - Describir a nivel básico la anatomía y la fisiología humana TIPO: Conocimientos o contenidos

FM4 - Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. TIPO: Competencias

FM5 - Manejar la regulación de la Defensa Nacional y de la organización del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Formación Militar y Técnicas de Mando III

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

FM10 - Identificar las políticas de igualdad y apoyo a la discapacidad de las FAS TIPO: Conocimientos o contenidos

FM11 - Aplicar las bases del entrenamiento deportivo TIPO: Competencias

FM8 - Relatar los elementos de la comunicación oral y escrita, al igual que la motivación para el trabajo en grupo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

FM9 - Describir los principios de las relaciones internacionales, así como el papel de las FAS en las mismas e identificar los
crímenes de lesa humanidad y de guerra. TIPO: Conocimientos o contenidos

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

FM4 - Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Formación Militar y Técnicas de Mando IV

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

FM11 - Aplicar las bases del entrenamiento deportivo TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

FM4 - Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Formación Militar y Técnicas de Mando V

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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FM13 - Identificar las capacidades y limitaciones del factor humano, y como afectan a la seguridad de vuelo TIPO: Conocimientos
o contenidos

FM11 - Aplicar las bases del entrenamiento deportivo TIPO: Competencias

FM12 - Identificar y saber gestionar los factores que afectan a la seguridad en tierra y en vuelo TIPO: Conocimientos o contenidos

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

FM4 - Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Formación Militar y Técnicas de Mando VI

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

FM14 - Identificar las relaciones entre la actividad física, la alimentación y la salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

FM4 - Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Formación Militar y Técnicas de Mando VII

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

FM15 - Preparar el Pentatlón Aeronáutico. TIPO: Habilidades o destrezas

FM4 - Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Formación Militar y Técnicas de Mando VIII

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

FM15 - Preparar el Pentatlón Aeronáutico. TIPO: Habilidades o destrezas

FM4 - Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Formación Tecnológica Común

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 39

NIVEL 2: Tecnología Espacial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TC1 - Describir los fundamentos del vuelo espacial y los vehículos espaciales y lanzadores; los conceptos fundamentales sobre
tecnología espacial y ciencias del espacio; la legislación, normativa y doctrina internacionales en materia espacial; y las capacidades
y competencias actualizadas del Ejército del Aire y el Espacio en este ámbito. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Mecánica de Fluidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TC2 - Resolver problemas básicos de Ingeniería aplicando los principios del movimiento de los fluidos, en especial, en condiciones
de interés aeronáutico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnología Eléctrica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TC3 - Resolver problemas básicos de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Investigación Operativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TC4 - Resolver problemas de ingeniería aplicando métodos y técnicas de programación lineal, optimización en redes, modelos de
localización y toma de decisión multiobjetivo/multicriterio, con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento crítico.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnología Electrónica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TC5 - Resolver problemas básicos de electrónica. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materiales Aeronáuticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TC6 - Describir las propiedades de los materiales más usado en aeronáutica, interpretar los resultados de los diversos sistemas de
ensayo de materiales e identificar las principales tecnologías de fabricación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Inglés Aeroespacial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TC7 - Demostrar un nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las categorías: comprender, hablar y
escribir, así como el manejo de vocabulario en el ámbito aeroespacial y, en concreto, en el Ejército del Aire y del Espacio. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Operaciones Aéreas Electromagnéticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TC8 - Manejar la normativa OTAN sobre guerra electrónica y diferenciar las acciones y las medidas de protección, de apoyo y de
ataque electromagnéticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Ciencias sociales, de gestión y psicológicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 33
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NIVEL 2: Gestión de Recursos de Material

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CSGP1 - Describir conceptos básicos de economía y gestión de recursos como: organización económica, equidad, eficiencia,
productividad y calidad, analizando el entorno general y específico de la organización. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Historia Militar y Aeroespacial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CSGP2 - Relatar la evolución histórica de la aeronáutica, y de las distintas tácticas y técnicas militares desde su origen hasta
nuestros días. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Derecho y Relaciones Internacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CSGP3 - Identificar y examinar los principios fundamentales del derecho, en especial del derecho aéreo, y los principios básicos de
las relaciones y estructura de las organizaciones nacionales e internacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Gestión de la calidad
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CSGP4 - Proponer sistemas para gestionar la calidad total y acciones para la mejora continua, a partir del conocimiento de los
conceptos, principios y herramientas de la gestión de la calidad total. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de recursos humanos y económicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CSGP5 - Enunciar los conceptos y técnicas básicas para gestionar los recursos humanos de las organizaciones, así como el
funcionamiento del Sector Público en España, tanto por el lado del gasto, como por el de los ingresos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Fundamentos de Comunicación Estratégica y Protocolo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CSGP6 - Definir los conceptos y técnicas básicas de la comunicación institucional y corporativa, así como del protocolo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CSGP7 - Identificar las bases sociales que intervienen en la interacción de las personas, a partir del conocimiento del
comportamiento humano, y aplicar los principios de la psicología a la toma de decisiones, la resolución de conflictos, y la gestión
de equipos. TIPO: Competencias

T2 - Trabajar en equipo TIPO: Competencias

NIVEL 1: Mención en Vuelo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Actuaciones y planeamiento del vuelo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Meteorología y Fraseología Aeronáutica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Aerodinámica y Mecánica de vuelo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnología Energética y de Propulsión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Navegación Aérea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Sistema Integrado de Entrenamiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Vuelo en condiciones visuales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Conocimiento General de Aeronaves

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Procedimientos operacionales en vuelo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Vuelo acrobático y en formación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Vuelo en condiciones instrumentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Perfeccionamiento del vuelo en condiciones instrumentales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 1: Mención en Defensa y Control Aeroespacial

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Seguridad en las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Meteorología y Fraseología Aeronáutica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas de Telecomunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Aerodinámica y Mecánica de vuelo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas de Protección de la Fuerza I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas de Navegación y Control

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas de Protección de la Fuerza II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Introducción a los Servicios de Tránsito Aéreo y de la Circulación Aérea Operativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas Radar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Formación Militar Paracaidista

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas de Protección de la Fuerza III

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Dirección y Proyectos de Seguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 1: Mención en Ciberespacio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Proceso de desarrollo Software

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas Operativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Redes de Comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Programación Avanzada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 7
18

01
25

25
32

28
43

89
09

14
98

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718012525322843890914981


Identificador : 1500103 Fecha : 28/02/2024

30 / 47

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Transmisión de Señal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Bases de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Emisión y Propagación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Servicios Telemáticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas de Exploración Electromagnética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas de Virtualización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de Proyectos de Desarrollo Software

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 2: Seguridad en Redes de Comunicaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

M - Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se detallan en el 4.1 TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz TIPO: Competencias

T3 - Aprender de forma autónoma TIPO: Competencias

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información TIPO: Competencias

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos TIPO: Competencias

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones TIPO: Competencias

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores TIPO: Competencias

TFG1 - Desarrollar un trabajo en el ámbito del título en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las
enseñanzas TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

El Reglamento de Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena establece en su artículo 18 lo siguiente:

Artículo 18. Actividades formativas y de evaluación

1. Con el objetivo de homogeneizar las Memorias de los títulos oficiales de la UPCT, cualquier título oficial de grado o máster deberá establecer como actividades
formativas del título las establecidas en el Anexo I y como actividades de evaluación las definidas en el Reglamento de Evaluación para los Títulos Oficiales de
Grado y Máster de la UPCT o norma que lo sustituya.

Por lo tanto, todas las actividades formativas de las asignaturas estarán referidas a este listado incluido en el anexo I del reglamento citado y que ha
sido incluido en el apartado correspondiente de esta memoria.

Listado de actividades formativas UPCT

AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

AF2 Clase en laboratorio: prácticas.

AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

AF4 Clase en aula de informática: prácticas.

AF5 Actividades de evaluación (sistema de evaluación continua).

AF6 Actividades de evaluación (sistema de evaluación final).

AF7 Tutorías.

AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología docente empleada en las distintas actividades formativas tiene, en el caso del Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroes-
paciales, una serie de particularidades derivadas de las características de los alumnos, del número de alumnos por curso, de las características de las
asignaturas de cada mención del Grado (Vuelo, Defensa y Control Aeroespacial, Ciberespacio) y de la ubicación física del Centro Universitario de la
Defensa de San Javier en el interior de la Academia General del Aire, factor este último que facilita la utilización de todos los medios materiales e infra-
estructuras de la Academia para la docencia.

A continuación, se expone de manera sucinta la metodología docente para cada una de las actividades formativas:

· AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

Se desarrollan en un aula convencional con un número máximo de 35 alumnos, ya que cada curso está integrado por un máximo de 70 alumnos y se
subdivide durante todo el curso académico en dos grupos de clase (secciones A y B); en algunas asignaturas el curso se podrá dividir en tres grupos
(secciones A, B y C), de modo que el número máximo de alumnos por grupo sea, en este caso, de 24. La decisión de los grupos en los que se subdivi-
den las asignaturas se toma en base a la dificultad de la materia en función de los resultados obtenidos. En las asignaturas de idioma inglés se subdi-
viden siempre, en todos los casos, con la finalidad de optimizar los resultados en la enseñanza de esta lengua extranjera.

La metodología utilizada es la exposición de los contenidos de la asignatura por parte del profesorado a los alumnos, mediante el uso de pizarra tra-
dicional, pantalla con cañón de proyección y pantalla interactiva multimedia. Los alumnos disponen de ordenador personal facilitado por la Academia
General del Aire desde su ingreso en ella, de modo que pueden seguir la clase conectados al Aula Virtual de la UPCT de la asignatura en concreto, ya
que los profesores previamente han subido todo el material docente a dicha Aula Virtual. Después de presentar y explicar los contenidos, los alumnos
plantean al profesorado todas las dudas surgidas para asentar los conocimientos, dando lugar a un posterior debate, si procede.
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Las aulas en las que se realizan estas actividades formativas tienen capacidad para 50 alumnos y están equipadas con los medios técnicos anterior-
mente expuestos, así como con acceso a Internet.

La asistencia de los estudiantes a todas las actividades docentes es obligatoria según la normativa interna de la Academia General del Aire, por lo que
la modalidad de la docencia es presencial. Sin embargo, en aquellos casos puntuales en los que un alumno no puede asistir presencialmente por mo-
tivos justificados y debidamente autorizado, puede seguir la clase online por videoconferencia a través de la aplicación Microsoft Teams, cuya licencia
posee la UPCT. Adicionalmente, si el alumno no puede seguir la clase por videoconferencia, el profesor la graba y la sube al Aula Virtual de la asigna-
tura para que esté a disposición del alumno.

· AF2 Clase en laboratorio: prácticas.

En las asignaturas que están contempladas prácticas de laboratorio (Física, Química Medioambiental, Mecánica de Fluidos, Tecnología Eléctrica, Tec-
nología Electrónica, Materiales Aeronáuticos, Redes de Comunicaciones, Aerodinámica y Mecánica de vuelo, Tecnología Energética y de Propulsión,
Conocimiento General de Aeronaves, Sistemas de Exploración Electromagnética), la metodología utilizada es, una vez explicada por el profesor y de
forma teórica la práctica que se va a desarrollar, esta se lleva a cabo en el laboratorio correspondiente y específico de los existentes en el CUD y en
la AGA. Los laboratorios están dotados con los equipos necesarios tanto para la docencia a impartir como para investigación básica. Los grupos de
alumnos para las prácticas de laboratorio son reducidos, en número adecuado y proporcionado a la práctica a desarrollar. Una vez finalizada, los estu-
diantes realizan el correspondiente informe de prácticas que es evaluado por el profesor.

· AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

En relación con las clases en campo o aula abierta, cabe decir que algunas asignaturas de formación militar se desarrollan en lo que podemos deno-
minar campo o aula abierta, con las peculiaridades de dicha formación militar. Los alumnos deben realizar ejercicios tácticos por equipos (normalmen-
te en tres secciones de 24 alumnos o escuadrillas de 70 alumnos # esto último equivale al número de estudiantes que componen un curso completo),
en los que se evalúa su capacidad de liderazgo, de mando, de organización, de disciplina, de cumplimiento de órdenes, de planeamiento, organización
y ejecución del ejercicio, etc. A modo de ejemplo se pueden citar ejercicios o prácticas de orientación en montaña, de rescate de un piloto derribado,
de supervivencia en agua, de protección y seguridad de punto (un edificio, restos simulados de un avión accidentado, etc.) o de zona (una Base Aérea,
una localidad, etc.), en los que los alumnos realizan dichas prácticas ejerciendo las funciones de mando bajo la supervisión del profesorado militar. Di-
chas prácticas son evaluables por el profesorado a lo largo del desarrollo de las distintas pruebas.

Por otra parte, la actividad práctica de Vuelo presenta unas particularidades propias de este tipo de enseñanza. El día anterior al vuelo el alumno co-
noce y prepara las maniobras que va a realizar en él según las indicaciones del profesor de vuelo y la progresión que el alumno lleva, ya que aunque
se intenta que todos los estudiantes sigan la misma progresión, esto es difícil en la enseñanza en vuelo y cada alumno lleva una progresión ligeramen-
te diferente; antes de realizar el vuelo, se lleva a cabo un briefing de meteorología al que asisten todos los profesores y alumnos que van a volar, y se
realiza también un briefing en el que se recuerdan los procedimientos normales y los de emergencia y cómo reaccionar ante un posible incidente; pos-
teriormente cada alumno realiza con su profesor un briefing específico de preparación de la misión que van a llevar a cabo en su período de vuelo, en
el que el profesor va comprobando que el alumno ha preparado todo lo que se le ha indicado y que está dispuesto para subir al avión; el período de
vuelo real tiene una duración aproximada de una hora y durante ese tiempo el alumno debe realizar todas las maniobras previstas y el profesor com-
prueba y evalúa que conoce adecuadamente los distintos sistemas del avión así como las técnica de vuelo (rodaje, despegue, tráfico, aproximación,
aterrizaje, acrobacia, vuelo en formación, vuelo visual, vuelo instrumental, navegación, etc.). Una vez finalizado el vuelo, el alumno realiza con su pro-
fesor un debriefing en el que se repasan todas las fases del vuelo, qué se ha hecho correctamente y los fallos que ha cometido, de manera que se co-
rrijan para el siguiente vuelo. Una vez finalizado este briefing es cuando realmente finaliza la clase práctica de vuelo del estudiante.

Un caso similar se da en las prácticas de Paracaidismo ya que también presenta las particularidades propias de la enseñanza aeronáutica. Estas prác-
ticas se realizan en la Escuela Militar de Paracaidismo (EMP), ubicada en la Base Aérea de Alcantarilla (Murcia). Antes de iniciar los lanzamientos des-
de avión, el estudiante realiza durante cinco días las sesiones teórico-prácticas de instrucción paracaidista en tierra, complementadas con ejercicios en
simuladores de salto, descenso y llegada al suelo o aterrizaje. Los alumnos se agrupan en patrullas de salto de 12 estudiantes, dirigidos por un profe-
sor paracaidista de la EMP que, en todo momento incluidos los lanzamientos, está presente con el grupo. A la vez que se realiza la instrucción se im-
parten los conocimientos teóricos y prácticos sobre el equipo de salto a utilizar (paracaídas de apertura automática), sobre las técnicas de cada fase
del salto y los procedimientos de salida del avión, de descenso y de aterrizaje, manejo del paracaídas y posibles emergencias que pueden producirse,
así como la manera de reaccionar ante ellas. Una vez finalizados los ejercicios de instrucción paracaidista los estudiantes realizan seis lanzamientos
paracaidistas desde avión, en apertura automática, en un período de tiempo de cinco días. Cada salto comienza con un briefing previo general, que se
realiza por patrullas, en el que se recuerdan los procedimientos normales y de emergencia; y continúa con el equipamiento de los saltadores, el em-
barque en el avión, la ejecución del salto en la zona de lanzamientos de la EMP, el reagrupamiento de la patrulla y un debriefing final posterior al salto
en el que el profesor paracaidista se reúne con toda la patrulla para analizar el ejercicio.

En relación con visitas técnicas, además de las visitas programadas a empresas y organismos civiles de la Región de Murcia, así como a Unidades
militares del Ejército del Aire y del Espacio (se realizan dos por curso académico, una de carácter civil y otra de carácter militar), en algunas asignatu-
ras se realizan visitas a las infraestructuras y medios técnicos de la Academia General del Aire para complementar los conocimientos de la materia en
cuestión. A modo de ejemplo, se pueden destacar las visitas técnicas a las siguientes instalaciones, significando que en todas ellas los alumnos van
acompañados del correspondiente profesor de la asignatura:

· Taller de Motores y banco de pruebas, en el que los alumnos pueden ver y estudiar sobre un motor real, bien en banco de pruebas o montado en avión, el funcio-
namiento de los distintos componentes del sistema de propulsión de una aeronave, y a la vez son atendidos por Oficiales del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos
y Suboficiales Especialistas en Mantenimiento Aeromecánico y en Electrónica de la AGA que aclaran todas las dudas.

· Taller de Estructura de Aeronaves, en el que los alumnos pueden ver y estudiar sobre un avión real las distintas partes de la estructura de la aeronave y los distin-
tos sistemas de que dispone (hidráulico, eléctrico, comunicaciones, navegación, combustible, propulsión, elementos y superficies de control, etc.), siendo atendi-
dos por el personal de la AGA citado anteriormente.

· Taller de Electrónica de Aeronaves e Instrumentos de Vuelo, en el que los alumnos pueden ver y estudiar, sobre un panel de instrumentos de un avión, los equi-
pos electrónicos que soportan los instrumentos de vuelo de una aeronave.

· Instalaciones a la torre de control (TWR) y ayudas a la navegación, en las que los alumnos pueden ver y estudiar todos los equipos de ayudas a la navegación en
tierra que existen en una Base Aérea o aeropuerto civil, así como su funcionamiento en casos reales (radar, sistemas de aproximación instrumental, sistema de
aterrizaje instrumental, etc.), sistemas de señalización y balizaje de pista de despegue/aterrizaje, equipos de control y comunicaciones de los que está dotada una
TWR y que habitualmente utiliza el controlador aéreo, etc.

· Instalaciones y equipos de comunicaciones de la Sección de Telecomunicaciones e Informática, en donde los alumnos pueden ver y estudiar los equipos y las re-
des de comunicaciones tácticas, red satelital, telefonía, red interna de propósito general (WAN-PG) que soporta la Intranet del Ministerio de Defensa, etc.
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· AF4 Clase en aula de informática: prácticas.

Se desarrollan en un aula específica de informática dotada de los puestos individuales y equipos personales de hardware necesarios para todos los
alumnos. El profesor dirige la clase desde un puesto específico desde el cual controla las aplicaciones utilizadas y los ejercicios a realizar. El aula dis-
pone de conexión a Internet y los equipos tienen instalados los programas de software necesarios para el normal desarrollo del contenido de la asigna-
tura y la realización de las correspondientes prácticas. Una vez finalizada, los estudiantes realizan el correspondiente informe de prácticas que es eva-
luado por el profesor.

· AF5 Actividades de evaluación (sistema de evaluación continua).

Las actividades de evaluación continua se realizan de acuerdo con lo establecido en Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y
máster de la Universidad Politécnica de Cartagena en vigor. Asimismo, y según lo establecido en la Guía Docente de cada asignatura, de la duración
de esta y de la carga lectiva de los alumnos, se programan actividades de evaluación continua que se desarrollan a lo largo del período lectivo de cada
asignatura. Cada actividad del sistema de evaluación continua tiene una correspondencia con una actividad del sistema de evaluación final, de cara a
la evaluación de los estudiantes.

Estas actividades se programan temporalmente tan próximas como es posible a la impartición de la docencia ligada a los resultados del aprendizaje
que evalúan, intentando no interferir en la actividad programada de otras asignaturas, no descompensar la planificación del trabajo regular del estu-
diante y no originar una carga de trabajo superior a la que le corresponde a la asignatura en función de su número de créditos.

Los estudiantes que superan la calificación mínima que pueda establecerse para una actividad de evaluación del sistema de evaluación continua, con-
servan la calificación obtenida en dicha actividad durante todo el curso académico y no tienen la obligación de presentarse a la actividad correspon-
diente del sistema de evaluación final para superar la asignatura.

De acuerdo con la normativa en vigor de la UPCT, las actividades de evaluación son las siguientes:

· Exámenes: pruebas de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de resolución de problemas, de escala de actitudes, etc., orales o escritas, cumpli-
mentadas por los estudiantes de manera individual y ligadas a las competencias que se pretenden evaluar.

· Tareas: informes escritos, trabajos, proyectos, portafolios, resolución de casos, etc. propuestos por el profesor, realizados de manera individual o grupal. Pue-
den incluir la exposición pública de los resultados obtenidos y de los procedimientos necesarios para su realización, así como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se planteen.

· Informes de prácticas: informes sobre las prácticas de laboratorio, de aula de informática, de campo o planta, realizados de manera individual o grupal.

· Ejecución de tareas prácticas: manejo de instrumentación, manipulación de materiales o la ejecución de procedimientos ligados a prácticas de laboratorio o de
campo, de taller o informáticas.

· Seguimiento del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de plazos, participación en foros, etc. Estos regis-
tros deben estar siempre asociados a la evaluación total o parcial de un resultado del aprendizaje y no a la mera asistencia a actividades formativas.

Cada una de las actividades de evaluación de una asignatura debe estar asociada a la evaluación de al menos un resultado del aprendizaje. En la
guía docente de cada asignatura se describe la relación entre las actividades de evaluación propuestas y los resultados del aprendizaje esperados, así
como los criterios de valoración aplicados para asignar una calificación.

· AF6 Actividades de evaluación (sistema de evaluación final).

Las actividades de evaluación final se realizan de acuerdo con lo establecido en Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y máster
de la Universidad Politécnica de Cartagena en vigor. El sistema de evaluación final consiste en una o varias actividades de evaluación con las que el
profesor debe poder evaluar todos los resultados del aprendizaje de la asignatura.

En el CUD se establecen los siguientes periodos para las convocatorias de las actividades del sistema de evaluación final de cada curso:

· Ordinaria de febrero: para la evaluación mediante el sistema de evaluación final de las asignaturas del primer cuatrimestre.

· Ordinaria de junio: para la evaluación mediante el sistema de evaluación final de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales.

· Extraordinaria de agosto: para la evaluación mediante el sistema de evaluación final de todas las asignaturas.

El sistema de evaluación final debe permitir la valoración del grado de adquisición de todos los resultados del aprendizaje vinculados a la asignatura.
A estos efectos, cada actividad del sistema de evaluación final debe tener una correspondencia con una actividad del sistema de evaluación continua,
que deberá especificarse en la guía docente de la asignatura.

El alumnado podrá presentarse a todas las actividades del sistema de evaluación final. En este caso la guía docente deberá indicar si un estudiante
que se presenta a una actividad del sistema de evaluación final habiendo superado las calificaciones mínimas de la actividad correspondiente del sis-
tema de evaluación continua debe renunciar a la calificación obtenida en dicha actividad del sistema de evaluación continua. La renuncia, de exigirse,
solo tendrá efecto para la convocatoria en la que se presenta el estudiante.

A efectos de establecer correspondencias entre las actividades de los sistemas de evaluación continua y final, las actividades del sistema de evalua-
ción continua podrán sustituirse en el sistema de evaluación final por otras, tales como preguntas en el examen final, pruebas en laboratorio, entrega
de trabajos pendientes de la evaluación continua, presentaciones orales y realización de trabajos desarrollados de forma no presencial que generen
resultados (informes, memorias, programas, etc.) que serán entregados el día de la evaluación final.

De acuerdo con la normativa en vigor de la UPCT, las tipologías de actividades de evaluación son las mencionadas en el apartado anterior para la
evaluación continua.

· AF7 Tutorías.

Debido al régimen de vida de los estudiantes, que al ser alumnado de un centro docente militar de formación es de internado, así como a la concentra-
ción de actividades durante el período de actividad académica, que abarca desde las 07:40 horas hasta las 18:00 horas, el régimen de tutorías es flexi-
ble por parte del profesorado para adaptarse a la disponibilidad horaria del alumnado.

Aunque desde principio del curso académico está disponible en la página Web del CUD un documento con la disponibilidad horaria de los profesores
para la realización de tutorías, así como sus datos de contacto (despacho, teléfono oficial y correo electrónico oficial), la solicitud de tutorías se lleva a
cabo de manera flexible: los alumnos que desean asistir a una tutoría contactan directamente con el profesor correspondiente, bien en clase, por telé-
fono o por correo electrónico, coordinan la fecha y la disponibilidad horaria de cada uno de ellos y, finalmente, se concreta por correo electrónico como
confirmación de la misma.

Las tutorías se realizan en la modalidad presencial en el despacho del profesor, no tienen una duración predeterminada y el profesorado se adapta a
la disponibilidad horaria de los estudiantes y a sus necesidades de información y consulta, para aclarar todas las dudas y facilitarles toda la informa-
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ción y documentación que puedan necesitar. Adicionalmente, y como modalidad alternativa a la presencialidad cuando por cualquier causa justificada
no se pueden realizar presencialmente, las tutorías se pueden llevar a cabo online por videoconferencia a través de la aplicación Microsoft Teams.

· AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

Las características del régimen de internado en la Academia General del Aire facilitan que el estudiantado disponga de lugares fijos establecidos para
el estudio y para la realización de trabajos individuales o en grupo. Los alumnos están alojados, durante 1º y 2º curso, en naves dormitorio con capaci-
dad para 30 personas, y durante 3º y 4º curso en habitaciones de 2 ó 3 personas. En ellos cada alumno dispone de mesa, silla y armario individuales
para el estudio, así como de conexión a Internet mediante Wifi; por lo que el lugar habitual para el estudio o para la realización de trabajos individuales
o en grupo es, en primer lugar, su propio alojamiento; además, disponen de la Biblioteca de la AGA, que dispone de conexión a Internet y que se en-
cuentra abierta durante todo el horario docente y de trabajo del personal de la Academia, así como de una serie de aulas dedicadas específicamente
para estudio y que también disponen de conexión a Internet.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

En el artículo 5 del Reglamento de Evaluación para los Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPCT se describen las características generales de
las distintas actividades de evaluación, que han sido incluidas en el apartado correspondiente de esta memoria y se utilizarán para la descripción del
sistema de evaluación de cada asignatura.

Listado de actividades de evaluación.

a) Exámenes: Pruebas de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de resolución de problemas, etc., orales o escritas, cumplimentadas
por los estudiantes de manera individual y ligadas a las competencias que se pretenden evaluar.

b) Tareas: Informes escritos, trabajos, proyectos, portafolios, resolución de casos, etc. propuestos por el profesor, realizados de manera individual o
grupal. Pueden incluir la exposición pública de los resultados obtenidos y de los procedimientos necesarios para su realización, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se planteen.

c) Informes de prácticas: Informes sobre las prácticas de laboratorio, de aula de informática, de campo o planta, realizados de manera individual o gru-
pal.

d) Ejecución de tareas prácticas: manejo de instrumentación, manipulación de materiales o la ejecución de procedimientos ligados a prácticas de labo-
ratorio o de campo, de taller o informáticas.

e) Seguimiento del trabajo del estudiante: Registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de plazos, participación en foros, etc.
Estos registros deben estar siempre asociados a la evaluación total o parcial de un resultado del aprendizaje y no a la mera asistencia a actividades
formativas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado procedentes de la anterior ordenación
universitaria.

El nuevo título que se implanta no es una nueva versión o una modificación del título antiguo; se trata de un título distinto en el que se han recogido las
necesidades del Ejército del Aire y del Espacio respecto a las capacidades y competencias que deben adquirir los estudiantes egresados, que serán
los futuros Oficiales del Cuerpo General de dicho Ejército, para realizar sus tareas profesionales con la mayor efectividad posible.

Como ya se mencionó en el Criterio 1, al integrar gran parte de la formación militar general y específica en el nuevo título, se ha conseguido dar una
especial orientación profesional a este nuevo grado universitario para los alumnos egresados. Esta integración de asignaturas de formación específica
aeronáutica en el Grado ha supuesto la definición de un nuevo título diferente al anterior.

Por otra parte, los estudiantes del CUD, como ya se ha expuesto anteriormente, por su condición de alumnos de un centro docente militar de forma-
ción como es la Academia General del Aire, están sujetos a la normativa que en materia de enseñanza elabora y publica el Ministerio de Defensa. En
este sentido, a los estudiantes les es de aplicación, entre otras, la normativa de evaluación, progreso y permanencia dictada por la Subsecretaría de
Defensa. En dicha normativa se establece, entre otros aspectos y a modo de ejemplo, que el estudiante está obligado a matricularse de un número mí-
nimo y máximo de créditos y de asignaturas en cada curso académico, con objeto de garantizar el éxito en su progreso académico, teniendo en cuenta
la carga de trabajo mínima y máxima, todo ello recogido en un documento denominado #Plan de Matrícula# del alumno; que las asignaturas se deben
cursar de manera presencial o a distancia solamente en los casos regulados; que el número máximo de convocatorias ordinarias para superar cada
una de las asignaturas del título de grado será de seis y que se computarán de acuerdo a las normas de la universidad de adscripción del grado cursa-
do; que una vez consumidas las seis convocatorias ordinarias sin haber superado una asignatura, el estudiante podrá solicitar una convocatoria extra-
ordinaria; que los estudiantes deberán superar sus currículos en un plazo máximo de ocho cursos académicos; etc.

Por ello, y a la vista de las particulares circunstancias del estudiantado del CUD, se considera que no procede en nuestro caso la descripción de un
procedimiento específico para que el estudiantado de títulos ya existentes realice la transición al nuevo título.

Sin embargo, en el caso de que un alumno pueda cambiar de plan de estudios desde el antiguo al nuevo título, se ha realizado un análisis de las asig-
naturas del antiguo plan de estudios que son objeto de reconocimiento en el nuevo plan de estudios (Ver Tabla 2).

Tabla 2

Asignaturas del título antiguo objeto de reconocimiento en el título nuevo

Título antiguo (GIOI) ECTS Título nuevo (GTOMA) ECTS

Física 12 Física I 6

Física II 6

Química 6 Química Ambiental 6

Álgebra 7.5 Matemáticas I 6

Cálculo 7.5 Matemáticas II 6

Estadística 6 Estadística 6

Informática 6 Informática 6

Inglés I 7.5 Inglés I 6

Mecánica de Fluidos 3 Mecánica de Fluidos 4.5

Economía y Administración de la Empresa 9 Economía y Administración 6

Tecnología Eléctrica 4.5 Tecnología Eléctrica 4.5

Automatización e Instrumentación Electrónica 4.5 Tecnología Electrónica 4.5

Métodos Cuantitativos 4.5 Investigación Operativa 4.5

Tecnología Energética 4.5 Tecnología Energética y de Propulsión 4.5

Ciencia de Materiales 4.5 Materiales Aeronáuticos 4.5

Inglés Tecnológico I 4.5 Inglés II 6

Meteorología y Fraseología de Comunicaciones 4.5 Meteorología y Fraseología Aeronáutica 6

Redes y Servicios de Comunicación 6 Redes de Comunicaciones 4.5

Principios de vuelo I (Aerodinámica) 6 Aerodinámica y Mecánica de vuelo 4.5

Aviónica y Conocimiento General de Aeronaves 7.5 Conocimiento General de Aeronaves 4.5

Gestión de la Calidad 4.5 Gestión de la Calidad 4.5
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Inglés Tecnológico II 4.5 Inglés Aeroespacial 6

Sistemas de Exploración Electromagnética 7.5 Sistemas de Exploración Electromagnética 4.5

Psicología Aplicada 4.5 Psicología 4.5

Actualmente es la Orden DEF/711/2022, de 18 de julio, por la que se establecen las normas de evaluación, progreso y permanencia en los cen-
tros docentes militares de formación para la incorporación a las escalas de las Fuerzas Armadas.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501480-30013906 Graduado o Graduada en Ingeniería en Organización Industrial por la Universidad
Politécnica de Cartagena-Centro Universitario de la Defensa

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://estudios.upct.es/grado/5261/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La UPCT y el CUD suministran la información relativa a sus títulos en la página web oficial de la Universidad Politécnica de Cartagena y en la página
propia del Centro Universitario de la Defensa. En el esquema de contenidos pueden distinguirse cuatro grandes bloques de información:

· Información para dar visibilidad a la memoria del título.

· Información relacionada con la impartición del curso cada curso académico.

· Información sobre los resultados de los títulos.

· Información oficial y de aseguramiento de la calidad.

El Vicerrectorado con competencias en materia de títulos es el responsable de coordinar la publicación de la información relevante y de actualizarla.

Asimismo, la información básica para el acceso a las Fuerzas Armadas está disponible en las correspondientes páginas WEB del Ministerio de Defen-
sa.

http://www.reclutamiento.defensa.gob.es

http://www.mde.es

http://www.ejercitodelaire.mde.es

La información específica de la titulación (plan de estudios del grado, horarios de clases, fechas de exámenes, normativa de la UPCT, normativa espe-
cífica del CUD, guías docentes, etc.) se les expone a los estudiantes en una conferencia que se lleva a cabo al comienzo del curso académico, en los
primeros días de su incorporación al CUD. Asimismo, se les informa de que toda la información la tienen disponible en los siguientes enlaces:

· Web oficial de la UPCT: https://www.upct.es/

· Web oficial del CUD: https://www.cud.upct.es/

En esta Web, en acceso abierto, se encuentra toda la información académica de interés para los alumnos, así como otra relativa al CUD de interés ge-
neral

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22923890C CARMELO NICOLAS MADRID GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Coronel López Peña s/n 30720 Murcia San Javier

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direccion@cud.upct.es 686705505 968189970 Director del Centro
Universitario de la Defensa en
San Javier

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02210496N BEATRIZ MIGUEL HERNANDEZ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza. del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@upct.es 618843911 968325700 Rectora

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50716177G JUAN ANGEL PASTOR FRANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza. del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicord@upct.es 697891612 968325700 Vicerrector de Estudios

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :SubsanacionJustificacionMemoria Grado criterio 1.4.1 - Justificacion_rev1.pdf

HASH SHA1 :348121AD7FB6B499313A4FBC8A36DAF2DDBAECCC

Código CSV :708817762768219387877560
Ver Fichero: SubsanacionJustificacionMemoria Grado criterio 1.4.1 - Justificacion_rev1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Memoria GRADO criterio 4 Planificacion enseñanzas - Completo con fichas_rev5.pdf

HASH SHA1 :005FF3A9DD2A19CFB431F292FD26F59DC6D7DB69

Código CSV :708817502051348958323751
Ver Fichero: Memoria GRADO criterio 4 Planificacion enseñanzas - Completo con fichas_rev5.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Memoria GRADO criterio 5. Personal academico_rev3.pdf

HASH SHA1 :BE979200E0DDA1CA86194FBB26126CA199151DCD

Código CSV :633348706636899906008857
Ver Fichero: Memoria GRADO criterio 5. Personal academico_rev3.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Memoria GRADO criterio 5. Personal de apoyo_rev2.pdf

HASH SHA1 :8FAC29498564B0E79CEE928E739E41341B91627C

Código CSV :633349332352650581593963
Ver Fichero: Memoria GRADO criterio 5. Personal de apoyo_rev2.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Memoria GRADO Criterio 6 Recursos materiales y servicios_rev1.pdf

HASH SHA1 :55A15C1507FCE61E80CAE90F334B0BF89A21298B

Código CSV :633349805515924908030041
Ver Fichero: Memoria GRADO Criterio 6 Recursos materiales y servicios_rev1.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Memoria Grado Criterio 7.1 Calendario implantacion_rev1.pdf

HASH SHA1 :D859E943AC7CF7750C4A0553230BEB54BA90E0E6

Código CSV :633350178774364932208865
Ver Fichero: Memoria Grado Criterio 7.1 Calendario implantacion_rev1.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :RESOLUCION_Informe_Previo_a_Verificacion_UPCT_Gr_TOMAER_COPIA_13-07-23.pdf

HASH SHA1 :B88C477948A01641F450770F6873983F44AF4B49

Código CSV :633382909468051908475820
Ver Fichero: RESOLUCION_Informe_Previo_a_Verificacion_UPCT_Gr_TOMAER_COPIA_13-07-23.pdf
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CRITERIO 6 


Recursos materiales e infraestructurales, prác�cas y servicios 
1. Introducción 


El �tulo de grado objeto de esta memoria será impar�do en el Centro Universitario de la Defensa 
(CUD), centro adscrito a la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), y ubicado en la Academia 
General del Aire (AGA). La relación entre estos tres organismos está regulada por el convenio de 
adscripción firmado en su úl�ma versión el 2 de sep�embre de 2019. Las cláusulas rela�vas a los 
recursos materiales e infraestructuras son las siguientes 


Tercera. Compromisos de las partes. 


a) MINISDEF. 


1. El departamento de Defensa se compromete a proporcionar los medios materiales e 
instalaciones necesarias para garantizar el funcionamiento del centro y el cumplimiento de sus 
objetivos 


2. La gestión administrativa de la matriculación y de los expedientes académicos de los estudiantes 
se realizará por el CUD-AGA a través del programa informático propio de la Universidad, 
disponiendo la UPCT de toda la información correspondiente a los expedientes académicos de los 
estudiantes matriculados. 


b) UPCT. 


…. 


5. Prestará al CUD-AGA, a través de sus unidades de gestión y apoyo a la actividad docente e 
investigadora (servicio de bibliotecas, informática, idiomas, calidad, comité de ética, etc.), los 
apoyos precisos para alcanzar los fines descritos en la cláusula primera de este Convenio. 


Los recursos materiales, infraestructuras y servicios proceden �ene por tanto tres orígenes. 


- Los gestionados directamente por el CUD. 


- Los gestionados por la AGA puestos al servicio de la actividad del CUD. 


- Los propios de la UPCT y puestos al servicio de la actividad del CUD. 


2. Medios materiales y servicios disponible en el CUD. 


Las instalaciones son las siguientes: 


A. Edificio de Dirección, gestión, administración y servicios propios 


- 1 Aula Multimedia/Informática (20/25 puestos) así como despachos de profesores. 


- 1 pantalla interactiva de 86´´ instalada en la Sala de Juntas del Patronato. 


B. Pabellón 2: Biblioteca 


- Fondos superiores a los 50.000 volúmenes principalmente de carácter técnico, militar 
y aeronáutico 


- Sala de lectura: 62 puestos individuales, con toma de red informática 


- Ordenadores conectados a Internet: 6 puestos equipados con ordenadores para 
consulta de los usuarios que no hayan traído su ordenador portátil 
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- Hay que tener en cuenta que la mayor parte de la información y medios bibliográficos 
los obtienen los alumnos por vía telemática del CRAI Biblioteca de la UPCT, cuyas 
capacidades se incluyen más adelante. 


C. Pabellones 3 a 6 


- 13 aulas de docencia general (800 plazas), todas dotadas de ordenador fijo, cañón de 
proyección, proyector de transparencias, pizarra y conexión a red WAN PG. 


- 1 Aula de Informática (28 puestos), con un puesto de control de profesor que controla 
todas las demás estaciones, así como otros elementos auxiliares como cañón 
proyector e impresora. 


- 2 Aulas de Proyecciones (110 y 135 puestos), dotadas de ordenador conectado a 
sistemas de proyección y sonido, así como de reproductores multiformato. 


- 3 aulas de docencia dedicadas al estudio de idiomas, todas dotadas de televisor, 
reproductores multiformato, cañón proyector central fijo, toma de red, ordenador fijo 
y toma para ordenador portátil. 


- 2 aulas grandes (120 puestos cada una), una de ellas equipado como sala de 
proyecciones auxiliar. 


- 8 aulas medianas (de más de 50 puestos). 


- 3 aulas pequeñas (32 puestos cada una). 


- 3 Salas de reuniones / cursos / conferencias, todas dotadas de proyector, cañón, salida 
de red, y toma para ordenador portátil. 


- Salón de actos (450 puestos). 


- 6 pantallas interac�vas de 86’’ instaladas en las aulas 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6. 


D. Pabellón 7 


- Laboratorio de Química y Medio Ambiente (16/20 puestos). 


- Laboratorio de Física (16/20 puestos). 


- 1 Aula Multimedia (41 puestos), con ordenadores independientes e interconectados 
a un servidor específico y cuatro mesas de un máximo de 8 participantes cada una 
para implementación de técnicas de trabajo en grupo.  


E. Pabellón 8 


- Lab. 8.1. Laboratorio de aerodinámica experimental y túnel de viento (16/20 puestos). 


- Lab. 8.2. Laboratorio de Mecánica de Fluidos y Tecnología Energética (16/20 puestos). 


- Lab. 8.3. Laboratorio de cálculo numérico (30/40 puestos). Compuesto por un aula de 
informática con ordenadores conectados en red para el desarrollo de prácticas de 
cálculo numérico de fenómenos de fluidos. 


F. Pabellón 9 


- 2 Laboratorios/Gabinetes de Idiomas (28 y 35 puestos), dotados de consola de control 
de profesor y puestos individuales de alumno, compuestos por auriculares, micrófono, y 
reproductor/grabador individual. 


- 2 pantallas interactivas de 86´´ instaladas en los laboratorios de idiomas 9.1 y 9.2. 
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- Laboratorio de Redes y Telecomunicaciones (16/20 puestos). 


- Laboratorio de Materiales (16/20 puestos). 


- Laboratorio de Fabricación (16/20 puestos). 


- Laboratorio de Electrónica, Electricidad y Automática (16/20 puestos). 


- Laboratorio de usos múltiples (16/20 puestos). 


- Servicio de Imprenta y Reprografía, con capacidad para impresión y encuadernación de 
los textos editados en el centro o de trabajos realizados. 


G. Pabellón 10 


- Aula magna con servicio de proyección (120 puestos). 


- Cuatro aulas de docencia general (45 puestos). 


- 6 pantallas interactivas de 86’’ instaladas en las aulas 10.1 (Aula magna, 2 pantallas), 10.2, 
10.3, 10.4 y 10.5. 


3. Instalaciones específicas de la Academia General del Aire. 


La Academia General del Aire, al ser un Centro Docente Militar de Formación en el que se imparte 
la formación aeronáu�ca a los futuros pilotos del Ejército del Aire y del Espacio, está ubicada 
�sicamente en una Base Aérea, concretamente la Base Aérea de San Javier; es decir, que la AGA 
�ene tanto una estructura docente como una estructura orgánica de base militar. Esto facilita y 
permite que los alumnos u�licen todas las instalaciones específicas aeronáu�cas, de apoyo y 
mantenimiento de dicha Base Aérea para realizar las prác�cas de las dis�ntas asignaturas del 
Grado y también para el desarrollo de su ac�vidad personal diaria, docente y no docente, al estar 
sujetos a un régimen de vida de internado. Las instalaciones y servicios propios de la Base Aérea 
que se encuentran a disposición de la formación de los alumnos los siguientes: 


A. Del Grupo de Fuerzas Aéreas: 


- Sistema Integrado de Enseñanza en Vuelo (Integrated Training System- ITS-) para el avión 
Pilatus PC-21, compuesto por los siguientes elementos de entrenamiento en tierra: 


o Dos simuladores FTD (Full Flight Training Device). 


o Dos entrenadores de procedimientos CPT (Cockpit Procedures Training). 


- 24 aviones de enseñanza básica y avanzada Pilatus PC-21 (actualmente se dispone de 24 
aeronaves y este número se irá incrementando en las sucesivas entregas de la empresa 
fabricante Pilatus hasta un total de 38). 


- Instalaciones y equipos de la Sala de Equipo Personal de Vuelo. 


- Instalaciones y equipos de las Salas de preparación de misiones. 


- Instalaciones y equipos de las Salas de briefing y debrifing. 


B. Del Grupo de Apoyo: 


- Instalaciones y equipos de los talleres de automóviles. 


- Instalaciones y material deportivo (campo de fútbol, pista de atletismo, pista de 
baloncesto descubierta, pabellón polideportivo cubierto, pista de hockey patines 
descubierta, piscina cubierta, pistas de pádel tenis). 
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- Pista de aplicación militar. 


- Instalaciones y equipos de apoyo marítimo. 


- Galería de tiro real para arma larga y arma corta. 


- Simulador de tiro para arma larga y arma corta. 


- Instalaciones y equipos de control aéreo situados en la torre de control. 


- Instalaciones y equipos de ayudas a la navegación ubicados tanto en la torre de control 
como en tierra.  


- Instalaciones y equipos de la Sección de Meteorología. 


- Instalaciones y equipos de comunicaciones de la Sección de Telecomunicaciones e 
Informática. 


- Dos pistas de despegue/aterrizaje. 


C. Del Grupo de Material: 


- Instalaciones y equipos del Taller de Electrónica de Aeronaves e Instrumentos de Vuelo. 


- Instalaciones y equipos del Taller de Estructura de Aeronaves. 


- Instalaciones y equipos del Taller de Motores y banco de pruebas. 


D. Del Grupo de Personal: 


- Instalaciones y equipos de seguridad del Escuadrón de Seguridad. 


- Servicio de Sanidad. 


4. Servicios de la UPCT a disposición de los alumnos. 


Además de todo lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en el Convenio de adscripción del 
CUD a la UPCT, los profesores y alumnos del CUD �enen acceso a los servicios comunes e 
Infraestructuras de la UPCT (Biblioteca, Hemeroteca, Centro de Recursos Audiovisuales, Recursos 
Informá�cos, etc.). 


A. Servicios y recursos del CRAI Biblioteca UPCT https://www.bib.upct.es/ 


Los alumnos del grado �enen acceso telemá�co, y en persona si lo precisan, al CRAI Biblioteca de 
la Universidad Politécnica de Cartagena y a todos sus servicios, recursos, productos y salas-
espacios. 


El CRAI Biblioteca UPCT es un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Inves�gación que 
proporciona a los alumnos un espacio flexible, �sico y virtual, donde convergen y se integran 
espacios variados y adaptados a las diferentes necesidades de los usuarios, servicios 
especializados proporcionados por personal especializado, recursos documentales en diversos 
formatos con primacía del soporte electrónico y productos documentales que facilitan el acceso 
y uso de dichos recursos, todo ello con el fin de apoyarlos y ayudarlos a alcanzar sus obje�vos 
académicos y cien�ficos. 


Su misión fundamental es apoyar la creación de conocimiento, el aprendizaje, la docencia y la 
inves�gación, atendiendo las necesidades reales de profesores, inves�gadores y estudiantes 
relacionadas con todos los aspectos de la información cien�fica: conocimiento, acceso, ges�ón, 
uso, legalidad, etc. 
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El CRAI Biblioteca ofrece una web con información actualizada sobre todos sus recursos y 
servicios. Destacamos la colección de Biblioguías con información sobre los principales recursos 
documentales disponibles, su contenido, su forma de acceso e interrogación, la ges�ón de los 
resultados, información sobre el uso é�co y legal de la información, etc. También destacamos las 
Bibliotecas temá�cas, donde los alumnos podrán encontrar los diferentes recursos documentales 
de apoyo al aprendizaje y la inves�gación organizados temá�camente (bases de datos 
referenciales, de citas, de impacto, revistas electrónicas, bases de datos de normas, tesis, etc.) 


Se ofrecen muchos servicios, tradicionales e innovadores, entre ellos, servicios de adquisición, 
consulta, préstamo y reserva de los recursos materiales y electrónicos, servicio de préstamo 
interbibliotecario, de edición electrónica, de publicación en acceso abierto, servicios de acceso a 
recursos tecnológicos como puestos informa�zados, portá�les, ipads, libros electrónicos, uso de 
escáner, impresoras o fotocopiadoras, etc. A todo ello hay que añadir, un servicio de atención a 
través de la ayuda en línea, un servicio de información bibliográfica y un servicio de apoyo a la 
adquisición de competencias informacionales/digitales. 


La colección documental puesta a disposición de la comunidad universitaria cuenta con más de 
112.000 ejemplares de monogra�as en papel y más de 351.000 electrónicos, más de 23.000 
recursos documentales no librarios (CDs, mapas, etc.), más de 13.600 �tulos de publicaciones 
periódicas electrónicas de apoyo a inves�gación y 49 bases de datos suscritas. 


Entre las publicaciones periódicas electrónicas hay que destacar el acceso al texto completo de 
las colecciones de revistas de las principales editoriales cien�ficas como Elsevier, Springer, Wiley, 
Kluwer, IEEE, etc. 


Entre las bases de datos destacamos el acceso a las bases de datos de citas e impacto SCOPUS de 
Elsevier y Web of Science y JCR de Clarivate (antes ISI). Otras bases de datos destacables son: IEL, 
AERNORmas, Bussiness Source Elite, etc. 


Todos los fondos y recursos disponibles pueden consultarse de manera integrada a través de la 
herramienta Buscador UPCT mediante una única búsqueda y acceder al texto completo de todo 
lo disponible electrónicamente. Además, se man�ene actualizado el Repositorio Digital UPCT, que 
reúne en acceso abierto la producción intelectual resultante de la ac�vidad académica e 
inves�gadora de la comunidad universitaria (incluidas las tesis doctorales) 


RESUMEN EN CIFRAS CRAI BIBLIOTECA UPCT 


(Datos a 31 diciembre 2021). 
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CRAI Biblioteca en la web url 


Web CRAI Biblioteca UPCT htps://www.bib.upct.es/ 


Buscador integrado de documentos 
papel y electrónicos UPCT 


htps://upct.ent.sirsidynix.net.uk/client/es_ES/default 


Repositorio Digital UPCT htps://repositorio.upct.es/ 


OCW UPCT htps://ocw.bib.upct.es/ 


Librería UPCT htps://upct.odilotk.es/opac/#indice 


GEO UP4-Inves�gación en el 
territorio 


htp://geo.up4.es/ 


Portal de acceso abierto-
monitorización UPCT 


htps://accesoabierto.upct.es/ 


Portal de inves�gación UPCT htps://portalinves�gacion.upct.es/ 


Portal de Ciencia Abierta UPCT htps://cienciaabierta.upct.es/ 


 


DATOS SOBRE INSTALACIONES 2021-22 


Puntos de servicio 3 


Superficie total  4309 m2 


Puestos de lectura-aprendizaje 1090 


Puestos de lectura-aprendizaje informa�zados (con PC �sico) 195 


Puestos de lectura-aprendizaje con acceso a WIFi 100% 


Puestos de trabajo individual 849 


Puestos de trabajo colec�vos 240 


 


DATOS SOBRE USUARIOS 


Son usuarios del CRAI Biblioteca toda la Comunidad Universitaria (PDI, PAS y alumnado) y los 
usuarios pertenecientes a Ins�tuciones con convenio (20) y usuarios externos admi�dos 
como tales (7). Durante este curso 2020-2021, los servicios se han proporcionado unicamente 
a usuarios de pleno derecho. 


 


DATOS SOBRE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO EN CRAI Biblioteca Número 


Equipamiento informá�co para usuarios (PCs) 188 


Aplicaciones en PCs para el aprendizaje 55 
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DATOS SOBRE RECURSOS DOCUMENTALES Número 


Monogra�as 515.056 


Monogra�as en papel-volúmenes totales 113.784 


Monogra�as electrónicas-totales 401.272 


Material no librario (mapas, vídeos, etc.) 23.271 


Publicaciones periódicas vivas (revistas) 13.855 


Bases de datos suscritas o con licencia-electrónicas 43 


 


DATOS SOBRE RECURSOS ECONÓMICOS € 


Total inversiones en recursos documentales (papel y electrónico) 720.000€ 


Inversiones en Monogra�as (papel y electrónicas) y otro material 
no librario 


82.000€ 


Inversiones en suscripciones de publicaciones periódicas y bases 
de datos (papel y electrónicas) 


669.000€ 


Casi el 90% de las inversiones en recursos documentales, se des�na a 
recursos electrónicos. 
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DATOS SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL SD 


REPOSITORIO DIGITAL UPCT 


Total de documentos en el RD 11.651 


Tesis doctorales publicadas en acceso abierto (100% de no 
confidenciales) 


437 


OPEN COURSE WARE UPCT 


Total de asignaturas en OCW-UPCT 87 


Total de profesores colaboradores en OCW-UPCT 141 


APERTURA DEL SERVICIO 


Días de apertura anual 238 


Horas de apertura a la semana 66 


INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA 


Total de búsquedas en recursos electrónicos 155.936 


Total de ar�culos-e descargados 73.771 


PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 


Libros en La Libreria 147 


Convenios digitalizados 1.891 


PRÉSTAMOS-USOS  


Préstamo de libros 25.091 


Préstamos de PCs portá�les 573 


Préstamos de salas de trabajo en grupo - 


PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO 


Total de documentos solicitados a otras bibliotecas 172 


Total de documentos proporcionados a otras bibliotecas 74 


ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 


Colaboración en visitas, campus cien�ficos, LanParty, , atenciones - 


APLICACIÓN CONTROL SIMILITUD (Turni�n) 


100% de tesis doctorales y Trabajos Fin de Estudios 


100% 


 


Como se puede comprobar en la información aportada, los servicios, el espacio y los recursos 
bibliográficos que proporciona el CRAI Biblioteca UPCT sirven de apoyo a las ac�vidades 
forma�vas de los �tulos que se imparten en cada campus, incluyendo el CUD. 


También es destacable, la variedad y calidad de los recursos electrónicos y bibliográficos que 
proporciona la biblioteca a alumnos y profesores, siendo un gran valor añadido para las 
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ac�vidades docentes y, al mismo �empo, facilitando a los alumnos la disponibilidad de 
información imprescindible para un correcto seguimiento de las asignaturas del �tulo. 


B. Servicio de Apoyo a la Investigación Tecnológica (SAIT) 


El CUD puede también hacer uso para los TFG o líneas de inves�gación de las instalaciones de la 
universidad dedicadas a la inves�gación como Servicio de Apoyo a la Inves�gación Tecnológica 
(SAIT) (htps://www.upct.es/sait/es/inicio/). 


El SAIT agrupa servicios especializados de instrumentación y herramientas de diseño y cálculo 
cien�fico que por sus caracterís�cas superan el ámbito de actuación de un solo departamento o 
centro y �ene como finalidad principal facilitar el trabajo de las diversas unidades y grupos de 
inves�gación de la UPCT, obteniendo el máximo rendimiento de los recursos disponibles. Presta 
servicio además a empresas e ins�tuciones ajenas a la UPCT.  


Para desarrollar al máximo las potencialidades de los servicios de inves�gación, la UPCT proyectó 
y construyó un edificio de altas prestaciones técnicas que pudiera albergar con garan�as los 
equipamientos técnicos del SAIT. El edificio de I+D+I es, desde enero de 2008 la sede del SAIT, se 
trata de un edificio funcional y moderno dotado de instalaciones especiales como son dis�ntas 
calidades de agua, gases técnicos, corriente estabilizada, sistemas de alimentación ininterrumpida 
de corriente y sistemas de refrigeración y clima�zación.  


Entre los diferentes servicios de apoyo a la docencia e inves�gación que proporciona le SAIT caben 
destacar los siguientes:  


Servicio de Instrumentación Tecnológica. 


− Laboratorio General. Capacidad: 30 Puestos. Técnicas de rayos X. Reología. 
Espectometría de emisión por chispa. Espectrofotometría infrarroja. Análisis de carbono 
y nitrógeno. Técnicas de análisis térmico. Técnicas de separación. Sistemas de 
purificación de agua. Hornos programables. Digestión por microondas. Molienda y 
prensado. Nitrógeno líquido. 


− Sala Limpia. Capacidad: 20 Puestos. Espectrometría de masas de plasma acoplado 
inductivamente. Espectrometría de emisión atómica por plasma de acoplamiento 
inductivo. Cromatografía iónica con detección óptica. 


− Laboratorio de Microscopía. Electrónica de Barrido. Capacidad: 20 Puestos. Microscopía 
electrónica de barrido. Microanálisis por energías dispersivas de rayos X. 
Criomicroscopía. Deshidratación por punto crítico. Sistema de metalización. Sombreado 
con carbono. Estereomicroscopía trinocular. Producción de nieve carbónica.  


− Laboratorio de Microscopía. Electrónica de Transmisión. Capacidad: 15 Puestos. 
Microscopía electrónica de transmisión. Microanálisis por energías dispersivas de rayos 
X. Ultramicrotomo con unidad de criocorte. Adelgazamiento de muestras por bombardeo 
iónico.  


− Laboratorio de Tribología. Capacidad: 10 Puestos. Tribología rotatoria. Tribología 
alternante.  


− Laboratorio Auxiliar. Capacidad: 15 Puestos. Análisis de tamaño de partículas por 
difracción láser. 


Servicio de diseño industrial y cálculo cien�fico.  
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− Salas de prototipado y escaneado 3D. Capacidad: 15 Puestos. Sistemas de escaneado 3D 
con sistema de Medida 3D de proyección de patrones. Escáner láser para obtención de 
modelos 3D. Equipos para Prototipado Rápido FDM en ABS. Prototipado en resina 
tecnología polyjet.  


− Sala de inmersión en realidad virtual. Capacidad: 15 Puestos. Sala de realidad inmersiva 
3D dotada de equipamiento para interacción con escenas.  


− Aula de I+D+I Capacidad: 24 Puestos. Aula de I+D+I con software específico 
(EUROPRACTICE, CATIA, ANSYS, PHOENICS, MATLAB).  


− Estaciones de trabajo 3D: Dos equipos y granja de renderizado disponibles para uso según 
petición de reserva. Equipos de modelado, renderizado y creación y reproducción de 
escenas 3D. 


C. Redes Informáticas disponibles para los alumnos 


La Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) dispone de su propio servicio de informá�ca. Este 
servicio de informá�ca ges�ona la red telemá�ca interna de la universidad y da acceso a otras redes 
externas como Rediris y Eduroam. Asimismo, es posible configurar cualquier terminar, ordenador 
portá�l, tableta o Smart Phone, para poder conectarse a la red Eduroam accesible desde casi todas las 
universidades del espacio superior de la educación europeo. La sección encargada de las redes dentro 
del servicio de informá�ca �ene las siguientes funciones: 


• Sección de Redes y Comunicaciones: 


• Arquitectura y mantenimiento de la infraestructura "ac�va" (conmutadores, routers, 
cortafuegos, etc.) de la red de datos. 


• Administración de la red de la UPCT y del acceso a Internet. 


• Desarrollo, implantación, administración y mejora de los servicios telemá�cos. 


• Enlace y relaciones con otras redes de inves�gación (RedIris, CTNet). 


Adicionalmente el CUD dispone de personal que realiza un mantenimiento ac�vo, correc�vo y 
preven�vo de la red en las instalaciones del CUD. 


Además del acceso a través de WIFI a internet los inves�gadores también podrán hacerlo desde 
los múl�ples terminales ubicados en aulas de informá�ca, bibliotecas o laboratorios. 


5. Medios materiales en los laboratorios del CUD. 


LABORATORIO DE FÍSICA 


El laboratorio de Física del Centro Universitario de la Defensa está situado en el Pabellón 7 de la 
AGA, (sala 7.2). Posee un espacio de aproximadamente 100 m2, des�nado a realizar las prác�cas 
docentes de las asignaturas de Física I y Física II, perteneciente a primer curso del grado. El 
laboratorio cuenta con 16 puestos de prác�cas para un total de 32 personas, cons�tuyendo un 
entorno óp�mo para el seguimiento cercano de la ejecución de las prác�cas. Además, el 
laboratorio cuenta dos mesas para el trabajo de profesores (una principal, y una auxiliar), o para 
el desarrollo de pruebas (puesta a punto de diseños) por parte de alumnos internos o becarios 


En ellas se encuentra un ordenador con los so�wares Simkinet y Ecophys, ambos patentados por 
los profesores de la asignatura, para resolver sistemas de ecuaciones diferenciales relacionados 
con la parte teórica de las prác�cas, así como el so�ware comercial Origin, para análisis de datos 
experimentales. Los alumnos pueden u�lizar el ordenador cuando sea necesario. 
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Los puestos de prác�cas cuentan con el equipamiento necesario para el desarrollo de cada 
prác�ca de laboratorio (polímetros, cables, conectores, fuentes de alimentación, etc.). 


Listado de Material docente: 


ARTICULO (marca/modelo) CANTIDAD 


BALANZA DIGITAL 200G/0,01G (KERN) 1 


BALANZA DIGITAL 400G/0,1G (KERN) 1 


RELOJ COMPARADOR (Starret) 1 


JUEGO DE MICRÓMETROS 1 


JUEGO COMPLETO MEDIDA PATRÓN 1 


MULTÍMETRO DIGITAL- 8221 14 


CALORÍMETRO DE JOULE 14 


HORNILLO ELÉCTRICO ACERO INOX. 5 


PLACA CALEFACTORA 19CM (SELECTA) 5 


TESLÁMETRO UNIVERSAL (PHIWE) 4 


FUENTE DE ALIMENTACIÓN (PROMAX)  10 


MULTÍMETRO DIGITAL (PEAKTECH 2010 DMM)  4 


CONDENSADOR DE PLACAS 1 


FUENTE DE ALIMENTACIÓN UNIVERSAL (PHIWE) 4 


BARRERA FOTOELÉCTRICA C/CONTADOR 4 


BARRERA FOTOELÉCTRICA C/CONTADOR 10 


ELEVADOR  4 


SONDA DE HALL AXIAL (PHIWE) 4 


KIT RESISTENCIAS 8 


CRONÓMETRO DIGITAL 12 


CRONÓMETRO ANALÓGICO 2 


PRÁCT. LEY DE HAGEN POISEUILLE:(componentes) 2 


NIVEL DE BURBUJA 2 


SOPORTE BASE DEMO 2 


PIE CONICO PHYWE 6 


VARILLA CUADRADA PHYWE, L= 630 MM 2 


PINZA DE MOHR, 60 MM 2 


VARILLA DE VIDRIO, BORO 3.3, L = 200 MM, D = 5 MM 2 


DOBLE NUEZ PHYWE 2 
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SEDAL, L 100M 2 


CORREDERA P.REGLA GRAO., 2 UNID. 2 


PIE DE REY, ACERO INOXIDABLE, 0-160 MM, 1/10 2 


CRONOMETRO DIGITAL, 24 HORAS, 1/100 S 2 


MESITA DE VARILLA 2 


REGLA GRADUADA, L 1200MM 2 


FRASCO DE MARIOTTE, 10 L 2 


TAPÓN DE GOMA, 26/32 MM, 1 PERFORACIÓN DE 7 MM 2 


RECIPIENTE RECOG., VIDRIO.O 190MM 2 


VASO DE PRECIPITACIÓN, PLÁSTICO, FORMA BAJA,100ML 2 


TUBITO VIDR,ANG.OBTUS0,55X55, 10 P 2 


TUBO CAPILAR,D.l.1,7MM, L 250MM 2 


C.P.TUB.,DERIV.-Y,DIAM.I NT. 8-9MM 2 


PINZA UNIVERSAL 6 


MANGUERA DE CONEXIÓN, D INT = 6 MM 2 


TUBOS CAPILARES,SURTIDO 5 PZS 2 


GLICERINA, 250ML 2 


PRÁCT. DET.COEFICIENTE ADIABÁTICO DE GASES:(componentes) 3 


FUENTE DE ALIMENTACION 3 


CUENTASEGUNDOS DE BOLSILLO 3 


BOMBA PARA ACUARIO, 230V CA 3 


BOTELLA DECANTADORA 1000 ML 3 


REGULADOR DE AIRE 3 


VARILLA CUADRADA -PASS- L 400 MM 3 


DOBLE NUEZ -PASS- 6 


TUBITO VIDRIO,ANG.RECT0,85X60, 10P 3 


PINZA UNIVERSAL 3 


MANGUERA DE CONEX. DIA. INT. 6 MM, LONG. 1 M 6 


TAPON DE GOMA, 26/32 MM, 1 PERF. DE 7 MM 3 


TAPON DE GOMA, 17/22 MM, 1 PERF. DE 7 MM 3 


BARRERA  FOTOELECTRC.CONTADOR 3 


OSCILAD. O.GAS SEGUN FLAMMERSFELD 3 
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TRIPODE -PASS- 3 


PRAC.CTE. DIELÉCTRICA DIF. MATERIALES:(componentes) 1 


CONECTOR EN T BNC,TOMA-TOMA-ENCH 1 


FUENTE DE PODER DE ALTA TENSIÓN 0-10 KV 1 


CABLE DE CONEX., 30 KV, 500 MM 1 


CABLE BLINDADO BNC, LONG. 750 MM 1 


ADAPTADOR,CLAVIJA   BNC/HEMBRIL.4MM 1 


CABLE DE CONEX., 32 A, 500 MM, ROJO 1 


CABLE DE CONEX., 32 A, 500 MM, AZUL 1 


CABLE DE CONEX. 100 MM, VERDE-AMA 1 


CONDENSADOR DE PLACAS, D 260MM 1 


AMPLIFICAD.D.MEDICION   UNIVERSAL 1 


VOLTIMETRO 0,3-300V-,10-300V C.AI 1 


PLACA DE PLASTICO 283 X 283 MM 1 


RESISTENCIA DE 1O M-OHMIOS 1 


PLACAS DEVIDRIO PARA REOFOROS 1 


CONDENSADOR, 220NF/250V, G1 1 


ADAPTADOR,TOMA BNC-ENCHUFE DE 4MM 1 


CD LABORATORY EXPERIMENTS MANUAL 1 


PRÁCTICA LEY DE BIOT Y SAVART: (componentes) 4 


BOBINA INDUCC. 100ESP. D.40MM 4 


BOBINA INDUCC. 150ESP. D.25MM 4 


BOBINA INDUCC. 75ESP. D.25MM 4 


BOBINA INDUCC. 300ESP. D.25MM 4 


BOBINA INDUCC. 300ESP. D.32MM  4 


BOBINA INDUCC. 300ESP. D. 40MM 4 


BOBINA INDUCC. 200ESP. D. 40MM 4 


PIE CONICO  8 


REGLA GRADUADA, L 1000MM 4 


VARILLA CUADRADA 250MM 4 


DOBLE NUEZ 4 


PRENSA DE TORNILLO 8 
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CLAVIJA DE REDUCCIÓN 4/2  1 PAR 4 


JUEGO CONDUCTORES CIRCULARES (ESPIRAS) 4 


ELEVADOR 200X230MM 4 


CABLE DE CONEXIÓN 32A ROJO 8 


CABLE DE CONEXIÓN 32A AZUL 4 


EQUIPAMIENTO ESPECIAL PARA MEDICIONES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 
EN TFG o INVESTIGACION  


TESLÁMETRO DIGITAL (PHIWE) 4 


MULTÍMETRO DIGITAL (PEAKTECH 2010 DMM)  4 


FUENTE DE ALIMENTACIÓN UNIVERSAL (PHIWE) 4 


SONDA DE HALL AXIAL (PHIWE) 4 


 


LABORATORIO DE QUÍMICA. 


El laboratorio de Química del Centro Universitario de la Defensa está situado en el Pabellón 7 de 
la AGA, (sala 7.3).  El laboratorio �ene un espacio de aproximadamente 90 m2, des�nado a realizar 
las prác�cas docentes que complementan los créditos prác�cos de las asignaturas. El laboratorio 
cuenta con 12 puestos de prác�cas que permiten el trabajo de dos alumnos por puesto, hasta una 
capacidad total de 24 alumnos, cons�tuyendo un laboratorio tecnológico ideal para el 
seguimiento cercano de los desarrollos efectuados por los alumnos.  El Laboratorio está 
perfectamente equipado y cuenta tanto con material de vidrio y fungible para docencia como 
para inves�gación. 


Se detalla el equipamiento general a con�nuación: 


ARTÍCULO (marca/modelo) CANTIDAD 


AGITADOR MAGNÉTICO CALEFACTOR 12L  10 


BALANZA DE PRECISIÓN 3610G 1 


BALANZA DE PRECISIÓN KB3600-2N 1 


MEDIDOR  PH/MV 1 


CONDUCTIVIMETRO SOBREMESA MULTI-RANGO 1 


ESPECTROFOTÓMETRO SPECTRONIC 200 VIS 1 


EQUIPO DE PURIFICACIÓN DE AGUA B-6 1 


DESCALCIFICADOR 1 


PLACA CIRCULAR 6P  19CM (SELECTA) 6 


ELEVADOR LAB. ALUMINIO 150 MM 1 


BOMBA DE VACÍO N-820 HEIDOLPH 1 


MANTA CALEFACTORA 370° MATRACES 250ML, NAHITA 1 
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ESTUFA DIGITRONIC AIRE FORZADO 1 


EVAPORADOR ROTATIVO NAHITA 503 1 


LÍNEA DE VACÍO, 4 LLAVES, POBEL 1 


ELEVADOR LAB. ALUMINIO 200X200 MM 1 


APARATO PARA PUNTO DE FUSIÓN 1 


FRIGORÍFICO-CONGELADOR CANDY 237L 1 


AGITADOR AGIMATIC N CALEFACTOR (SELECTA)  2 


MANTA CALEFACTORA MATRACES 250ML,(FIBROMAN) 1 


LÁMPARA ULTRAVIOLETA CON SOPORTE DE MESA 1 


BOMBA ROTATIVA DE ACEITE CONEXIÓN A VACIO 2 


MANTA CALEFACTORA MATRACES 500ML (FIBROMAN) 1 


ARMARIO SEGURIDAD DISOLVENTES (VBF 196.120) 1 


MÁQUINA PARA HACER HIELO PICADO IMS-40 1 


ESPECTROFOTÓMETRO FT/IR-4600 +SOFTWARE  1 


LAVAVAJILLAS DE LABORATORIO 1 


DESECADOR 14L CON TAPA Y LLAVE DE PASO 1 


PLACA CIRCULAR "SELECTEMP" 15CM 2 


BATIDORA DE VASO 1 


EQUIPO DE FILTRADO AL VACÍO 1 


MANTA CALEFACTORA MATRACES 250ML (NAHITA) 1 


MANTA CALEFACTORA MATRACES 500ML (NAHITA) 1 


HPLC 1 


BAÑO ULTRASONIDOS S/CALEFACCIÓN 2,6L 1 


AGITADOR DE VARILLA C/ROTORES EN ACERO INOX. 1 


 


LABORATORIO MECÁNICA DE FLUIDOS 


El laboratorio de Mecánica de Fluidos y Tecnología Energé�ca �ene un espacio de 
aproximadamente 100 m2 en el Pabellón 8 (salas 8.2). El laboratorio cuenta con 13 puestos de 
prác�cas que permiten el trabajo de dos alumnos por puesto, hasta una capacidad total de 26 
alumnos, cons�tuyendo un laboratorio tecnológico ideal para el seguimiento cercano de los 
desarrollos efectuados por los alumnos. Este Laboratorio sirve de apoyo al de Aerodinámica 
Experimental para diversas tareas de inves�gación, estando equipado principalmente para 
docencia. 


ARTÍCULO (marca/modelo) CANTIDAD 


PRÁCTICA AISLAMIENTO TÉRMICO:   
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Trípode -Pass- 4 


Varilla cuadrada -Pass- L 250mm 4 


Doble nuez -Pass- 4 


Cronómetro digital, 1/100s 4 


Regulación electrónica para Casa Térmica 4 


Casa Térmica 4 


Portalámpara E27, conex. Red electrica. 4 


Bombilla 220V/120W con Reflector 4 


Cobra 4 Mobile-Link set, Baterias recargables 8 


Cobra4 Sensor 2 x Temperatura NiCr-Ni 8 


Termoelemento NiCr-Ni, 500 C Max. 16 


Tabique de plás�co espumoso 4 


PRÁCTICA EQUIVALENTE MECÁNICO DEL CALOR:   


Pinza de mesa -Pass- 4 


Varilla cuadrada -Pass- L 250mm 4 


Doble nuez -Pass- 4 


Dinamómetro 10N 4 


Dinamómetro 100N 4 


Cronómetro digital, 1/100s 4 


Aparato demo. de Equivalente Mecánico del Calor 4 


Cilindro de fricción CuZn, 1.28kg 4 


Cilindro de fricción Al, 0.39kg 4 


Mufa 4 


Pesa comercial 1000g 4 


Pesa comercial 5000g 4 


PRÁCTICA AERODINÁMICA:   


Male�n + accesorios 7 


PRÁCTICA INVESTIGACIÓN CORRIENTES LAMINARES Y TURBULENTAS:   


Cubeta hidrodinámica  1 


Modelos para aparato hidrodinámico 1 1 


Modelos para aparato hidrodinámico 2 1 


Trípode -Pass- 1 
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Varilla cuadrada -Pass- L 1000mm 1 


Pinza universal 1 


Vaso precipitados 400ml 1 


Pipeta pun�agudo con casquete de goma 1 


Manguera de conexión Dia. Int. 6mm, long. 1m 1 


Tubo de goma, Dia. Int. 12mm 1 


Tubo de goma, Dia. Int. 10mm 1 


Pinza para tubos, 20mm 1 


Vaso para graduar el niver de líquido 1 


Violeta-cristal 25g 1 


Varilla de vidrio dia.5mm long.200mm 1 


PRÁCTICA DE PRESIÓN SOBRE SUPERFICIES 7 


PRÁCTICA DE FLUJOS:   


Caudalímetro de agua, 10-100cc/min 1 


Caudalímetro de agua, 20-240cc/min 1 


Bomba de desplazamiento 12V, 2.1bar 1 


Tubos Duran de  diferentes diámetros 80 


RETROPROYECTOR OHP 800P 1 


PANTALLA PROYECTOR CON TRÍPODE 1 


ESTACIÓN METEOROLÓGICA 1 


 


LABORATORIO DE AERODINÁMICA EXPERIMENTAL 


El laboratorio de Aerodinámica Experimental, sito en el Pabellón 8 (sala 8.1) �ene un espacio de 
aproximadamente 100 m2. Este laboratorio �ene una doble función, docente y de inves�gación 
por los equipos que en él se disponen. El laboratorio cuenta con 5 puestos de trabajo en mesa 
mural, que permiten el trabajo de dos alumnos por puesto. Adicionalmente, existe una zona de 
trabajo auxiliar que cuenta con 2 puestos, que puede ser empleado por un máximo de 4 alumnos 
para el desarrollo de trabajos prác�cos que requieran el desarrollo de diseños o pruebas. Está 
fuertemente dotado para la inves�gación contando con un túnel de viento, un equipo PIV (Par�cle 
Image Velocimetry) basado en un láser de alta potencia (3 Julios), un sistema de adquisición de 
señales NI y dos cámaras para hacer la velocimetría de imagen de par�culas, con un sistema de 
medida de hilo caliente para velocidad de fluido. 


En este laboratorio también existe una instalación experimental de caracterización de flujos 
bifásicos mediante sistema óp�co donde se aprovecha el cambio de difracción entre las fases 
líquida y vapor para poder caracterizar los patrones de flujo. 


A con�nuación, se lista el material más relevante: 
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ARTÍCULO (marca/modelo) CANTIDAD 


SENSOR DE PRESIÓN DIFERENCIAL DRUCK 1 


EQUIPO PIV (laser, visualización de flujo, sistema de adquisión de datos de 
imagen y sembrador de par�culas) 1 


ESCÁNER DE PRESIÓN (Scanivalve DSA) 1 


SIST.ADQUISICIÓN DE SEÑALES (NI cDAQ-9178) 1 


TÚNEL DE VIENTO 1 


SECCIONES DE ENSAYO 1 


TÚNEL DE HUMO (Plint y Partners ltd) A.G.A. 1 


GUIAS DE PRECISIÓN Y LÁSER CONTINUO 1 


DINAMÓMETRO DE PRECISIÓN (PCE-FB 10) 1 


ESTACIÓN DE TRABAJO (DELL) 1 


SERVIDOR ALMACENAMIENTO DE DATOS (QNAP TS-453) 1 


EQUIPO ANEMOMETRÍA DE HILO CALIENTE 1 


SIST. DE POSICIONAMIENTO TÚNEL 1 


SAI (Salicru) 1 


APC BACK-UPS ( CS 650VA 230V) 1 


SIST. ADQUISICIÓN DE DATOS (Amidata) 1 


SENSOR DE PRESIÓN (Amidata) 1 


CAUDALÍMETRO EFECTO CORIOLIS 1 


 


LABORATORIO DE TECNOLOGÍA ELECTRICA Y AUTOMATIZACION E INSTRUMENTACIÓN 
ELECTRÓNICA. 


El laboratorio, en el Pabellón 9 (sala 9.3), �ene un área de aproximadamente 60 m2, des�nado a 
realizar las prác�cas docentes que permiten la impar�ción de los créditos prác�cos de las 
asignaturas de Tecnología Eléctrica, Instrumentación Electrónica y Automa�zación.   


El laboratorio cuenta con 10 puestos de prác�cas que permiten el trabajo de dos alumnos por 
puesto, hasta una capacidad total de 20 alumnos. Cada puesto cuenta con un ordenador y una 
plataforma de entrenamiento UniTrain-I Multimedia Desktop Lab donde los alumnos pueden 
realizar las prac�cas u�lizando equipamiento so�ware (UniTrain Software) y hardware (UniTrain 
Hardware) diseñado especialmente para entornos docentes universitarios. Ambos recursos están 
especialmente equipados con experimentos enfocados en impar�r conceptos prác�cos 
correspondientes con materias específicas como son Electrónica Digital, Electrónica Analógica, 
Motores Eléctricos, Energía Trifásica y Componentes Pasivos Eléctricos. Además, los puestos 
disponen de tarjetas de adquisición de datos de la marca National Instrument, so�ware licenciado 
de laboratorio (Labview), placas de proto�pado y componentes eléctricos y electrónicos discretos 
para la impar�ción de las ac�vidades prác�cas correspondientes con la materia de 
Automa�zación y Control. Adicionalmente, en los úl�mos dos años, el laboratorio ha sido 
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completado con dos kits completos tanto para la enseñanza prác�ca como el desarrollo de 
proyectos basados en Autómatas Programables de la marca Siemens (SIMATIC S7-1200 + 
KTP400).  


Finalmente, el laboratorio dispone de una bancada adicional para el mantenimiento básico de los 
equipos anteriormente mencionados, así como dos puestos especiales para el desarrollo prác�co 
de trabajos fin de grados.  


 


ARTÍCULO (marca/modelo) CANTIDAD 


UNITRAIN-I INTERFAZ SO4203-2A 11 


PC CLÓNICO/GENÉRICO 10 


UNITRAIN GATES AND FLIP-FLOP 10 


UNITRAIN SEMICONDUCTOR COMPONETS 10 


OSCILOSCOPIO-4 CANALES, 70MHZ 2 


GENERADOR DE FUNCIONES IDL-800 13 


UNITRAIN-I EXPERIMENTADOR SO4203-2B 20 


UNITRAIN-I FUENTE DE ALIMENTACIÓN SO4203-2D 10 


UNITRAIN-I ACCESORIOS DE MEDIDA, SHUNTS 10 


UNITRAIN-I CURSO DE ELECTROTECNIA 2 11 


UNITRAIN-I CURSO DE ELECTROTECNIA 3 11 


UNITRAIN-I CURSO MAQUINAS ELÉC. ASÍNCRONA 11 


PLC NI MYDAQ 10 


PLOTTER FRESADOR COMPACTO+ACCESORIOS 1 


ESTACIÓN SOLDAR Y DESOLDAR (Startec) 3 


MÓDULO DE ENTRENAMIENTO ELECTRÓNICO (A.G.A.) 3 


FUENTE DE ALIMENTACIÓN (PROMAX) 14 


OSCILOSCOPIO (DT248B) A.G.A. 14 


OSCILOSCOPIO (DD402) A.G.A. 6 


GENERADOR DE FUNCIONES (GF-1000) A.G.A. 16 


DEMOSTRADOR DE LINEAS DE TRANSMISIÓN (A.G.A.) 1 


MEDIDOR DE CAMPO (Televes) 1 


GENERADOR DE FUNCIONES (GF232) A.G.A. 16 


SIST.ENTRENAMIENTO DE COMUNICACIONES A.G.A. 8 


SIST.ADQUISICIÓN DE SEÑAL EEG INALÁMBRICO (Enobio 8) 1 


SIST. ADQUISICIÓN Y ESTIMULACIÓN EEG STARNSTIM 8 1 
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Dentro del material usado para inves�gación, se pueden destacar equipos para el estudio de 
bioseñales como el ENOBIO 8 que es un equipo de captación de señal cerebral inalámbrico, del 
que se disponen diversos �pos de electrodos y el Starts�m 8, que además de capturar señal 
cerebral, �ene la capacidad de es�mulación neuronal. Por otra parte, se cuenta también con 
equipos para el diseño y montaje de circuitos eléctricos. 


 


LABORATORIO DE REDES DE COMUNICACIONES 


El laboratorio, situado en el pabellón 9 (sala 9.4) �ene un espacio de aproximadamente 65 m2, 
des�nado a realizar las prác�cas docentes en al s asignaturas  relacionadas con las redes de  
comunicaciones. El laboratorio cuenta con 10 puestos de prác�cas equipados con un equipo 
informá�co, que permiten el trabajo de dos alumnos por puesto. Adicionalmente, existe una zona 
de trabajo auxiliar que cuenta con 5 puestos, que puede ser empleado por un máximo de 10 
alumnos o becarios para el desarrollo de diseños o pruebas. 


En relación a los equipos informá�cos disponibles, cuentan con una CPU Dual Core (2.7 GHz), un 
RAM de 8 GB, un disco duro primario SSD de 250 GB, un disco duro secundario de 1 TB y 2 
interfaces de red LAN. Disponen del sistema opera�vo Windows 10 y de diverso so�ware 
empleado en las prác�cas de las asignaturas: PuTTY, FileZilla, Wireshark y Cisco Packet Tracer.  


El laboratorio dispone de una red de área local basada en la tecnología Ethernet conectada al 
sistema de comunicaciones del pabellón docente en el que se ubica el laboratorio. Así mismo, 
existe otra red de caracterís�cas similares, pero aislada, empleada para que los alumnos puedan 
llevar a cabo pruebas de manera segura sin afectar al sistema de comunicaciones externo. 
Respecto al equipamiento, se dispone de electrónica básica de red (puntos de acceso, switches y 
routers de la gama empresarial de Cisco), cableado UTP y coaxial, conectores RJ45 y BNC, 
comprobador de cable (wire tester) y herramientas específicas para el mantenimiento del 
cableado de red.  


Además, este laboratorio dispone de un sistema radar proporcionado por la empresa Lucas-Nülle. 
Este sistema radar diseñado para fines docentes es u�lizado en las asignaturas de Tecnología y 
Seguridad de la Defensa de tercer curso y para Sistemas de Exploración electromagné�ca. Dispone 
de un so�ware proporcionado por dicha empresa mediante el cual el alumno puede realizar 
prác�cas de localización de obje�vos tanto pasivos como ac�vos, de ver la firma radar de 
obje�vos, así como el estudio de diferentes mecanismos de propagación de las señales que 
intervienen en el proceso de detección de obje�vos. 


A con�nuación, se puede ver un listado de los equipos disponibles en este Laboratorio. 
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ARTÍCULO (marca/modelo) CANTIDAD 


ARMARIO RACK 18U 19" 1 


ORDENADOR PORTÁTIL  1 


EQUIPO INFORMÁTICO 10 


NETTOOL SERIES II FLUKE NETWORKS 1 


MALETÍN DE HERRAMIENTAS 4 


IMPRESORA LASERJET 1 


DISCO DURO EXTERNO WD MYBOOK LIVE 1 


CISCO WIFI 2 


ARMARIO AUX.MINILAN 4U 5 


SWICH CISCO SG 300-10 8 


ROUTER CISCO 2 


ENTRENADOR PARA ESTUDIO DE RADAR+SOFTWARE 1 


KIT TECNOLOGÍA DE REDES TCP/IP 4 


SISTEMA DE ALMACENAMIENTO EN RED (NAS) 1 


 


LABORATORIO DE RESISTENCIA DE MATERIALES 


Este Laboratorio, situad en el Pabellón 9 (sala 9.5) cuenta con unos 60 m2. Se u�liza 
fundamentalmente para el estudio de resistencia de materiales y tecnología mecánica. Su 
capacidad máxima es de 15 alumnos, con 3 o 4 alumnos por puesto. Está equipado con material 
para experimentación y prác�cas. 
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ARTÍCULO (marca/modelo) CANTIDAD 


SIERRA DE CINTA (YA S 100)  1 


CALIBRE (STARRETT) 11 


MICRÓMETRO EXT. 0/25mmx0,01 (STARRETT) 11 


MESA+GRANITO NEGRO (STARRET) 1 


RELOJ COMPARADOR 360M-5 (STARRETT) 1 


PINZAS PARA CRISOLES 1 


MORTERO PORCELANA C/PICO 70ML 6 


BALANZA DE PRECISIÓN KB3600-2N 1 


TERMÓMETRO INFRARROJO (-50 +100C̊) 1 


MÁQUINA DE ENSAYOS UNIVERSAL (METROTEC) 1 


FRESADORA+SOFTWARE (HIGH-Z S-720) 1 


DURÓMETRO ROCKWELL (METROTEC) 1 


HORNO DE MUFLA (GALLUR) 1 


PÉNDULO DE IMPACTO CHARPY (METROTEC) 1 


PULIDORA METALOGRÁFICA (SAPHIR 330-2) 1 


DURÓMETRO ANALÓGICO (DSA-A) 1 


DETECTOR DE DEFECTOS POR ULTRASONIDOS 1 


TORNO DE PRECISIÓN PD 400/E (PROXXON) 1 


MICROSCOPIO ESTÉREO (STEMI 305 TRINO) 1 


MICROSCOPIO METALOGRÁFICO (AE2000MET)  1 


IMPRESORA LASER 3D (FORMLABS) 1 


TALADRO (BOSCH) 1 


APARATO DE DEMOSTRACIÓN FLEXIÓN EN VIGAS  1 


DURÓMETRO VICKERS (DM2-D) 1 


PC (CLÓNICO/GENÉRICO) 1 


WEBCAM 1 


ARMARIO HERRAMIENTAS 1 


 


LABORATORIO DE CIENCIA DE MATERIALES Y TECNOLOGÍA DE FABRICACIÓN. 


Este Laboratorio, en el Pabellón 9 (sala 9.6) cuenta con unos 70 m2. Se u�liza fundamentalmente 
para el estudio de Ciencia de Materiales y Tecnología de Fabricación. Hay capacidad para 8 
alumnos y su uso es compar�do para la docencia y la inves�gación. 
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ARTÍCULO (marca/modelo) CANTIDAD 


EMPASTILLADORA METALOGRÁFICA (Opal 410) 1 


EQUIPO INFORMÁTICO 2 


PRÁCTICA BIELA DESLIZANTE 1 


PRÁCTICA EXCÉNTRICA: 1 


Mecanismo leva-seguidor 1 


Pieza de latón 1 


Levas de diferentes formas 4 


Gomas diferentes �pos   


PRÁCTICA DE TRANSMISIONES:   


Conjunto de correas de transmisión E15 1 


Cadena de transmisión E16 1 


Gear Set E17 1 


Bevel Gear Set E18 1 


Tornillo sin fin E19 1 


Transmisión Universal E20 1 


Panel 1 


PRÁCTICA MECANISMO DE CADENA 1 


PRÁCTICA CORREA DE FRICCIÓN: 1 


Equipo de correa de fricción   


Poleas intercambiables   


Correas intercambiables   


Tornillos moleteados   


MALETA DE ELEMENTOS COMUNES: 1 


Tornillo pivote P1   


Soporte de tornillos P2   


Gancho ajustable P3   


Conjunto de pesoso P4   


Gancho de peso ligero P6   


Polea P7   


Polea ajustable P8   


Bloque de una polea P9   
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Tornillo P10   


Tuerca P11   


Muelle P12-P13   


Dinamómetro   


Cuerda de repuesto   


CONJUNTO DE MASAS:   


Gancho  1 


Pesa de 1kg 1 


Pesa de 500g 2 


Pesa de 200g 2 


Pesa de 100g 6 


PRÁCTICA DE FOTOELASTICIDAD:   


Equipo de Fotoelas�cidad 1 


Cable de alimentación 1 


Probeta Nº7 1 


Probeta Nº7 con galgas extensiométricas 1 


Probeta Nº8 1 


Probeta Nº8 con galgas extensiométricas 1 


 


LABORATORIO DE PROYECTOS, ESTUDIOS, MODELADO DIGITAL Y SIMULACIÓN INVERSIVA 


En el pabellón 4 (salas 4.5 y 4.6) está el Laboratorio de proyectos, estudios, modelado digital y 
simulación inversiva (PEMSI). Está propuesto por dos salas de experimentación de 50 m2 (4.5) y 
100 m2 (4.6) des�nados a ubicar 8 puestos de trabajo en el ámbito de proyectos, estudios, 
modelado digital y simulación inmersiva. 


El laboratorio cuenta entre otros equipamientos, con la una unidad experimental de simulación 
en vuelo basada en la aeronave de combate A10C warthog, en un entorno de 360º. 


Listado de Material más relevante: 


ARTICULO (marca/modelo) CANTIDAD 


ORDENADOR I7 32GB RAM, 2 TARJETAS GRÁFICAS GTX1060 EN SLI ÓPTICO 1 


PUPIL CORE EYE TRACKING LAB COMPONENTS. WORLD CAM-HS 120HZ WORLD 
AND EYE-CAM: 200HZ BINOCULAR EYE CAMERAS. 1 


ENTRENADOR SCATT PARA TIRO DE PRECISIÓN 1 


CÁMARA TERMOGRÁFICA FLIR E60, 320X240 PIXELES, THERMA SENSITIVITY -20ºC 
TO +650ºC. 1 


CÁMARA VIDEO ALTA VELOCIDAD. 900X700PIXELES 1 
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LICENCIA SOFTWARE DE SIMULACIÓN FLEXSIM BAJO LENGUAJE DE 
PROGRAMACIÓN, FLEXSCRIPT 1 


THRUSMASTER HOTAS WARTHOG  1 


THRUSTMASTER TPR SISTEMA DE TIMÓN PARA SIMULACIÓN DE VUELO 1 


THRUSTMASTER MFD COUGAR PACK. 1 


CNC-ENGRAVER LASER, TIPO NEJE MASTER 2S MAX LASER ENGRAVER / CUTTER 
WITH A40640 DUAL LASER BEAMS MODULE - 460 X 810 MM - LASERGRBL - 
LIGHTBURN - BLUETOOTH - APP CONTROL DIM 590X980. 1 


PANEL DE INSTRUMENTACIÓN TÁCTIL MODELO VT229H MARCA ASUS 21.5”. 1 


CUBETA DE ULTRASONIDOS 1 


SOPORTE DE RIFLE DE PRECISIÓN. 1 


 


LABORATORIOS DE IDIOMAS I Y II 


Los dos laboratorios de idiomas están en el pabellón 9 (salas 9.1 y 9.2) �enen un espacio de 
aproximadamente 50 m2, repar�do en dos aulas. Cada uno de los dos laboratorios cuenta con la 
tecnología digital Op�mas, que permite acelerar de manera significa�va el aprendizaje de 
enseñanza de idiomas, al involucrar al profesor y a los estudiantes a par�cipar de manera ac�va 
en las diversas ac�vidades programadas de manera colabora�va. Cada puesto (20 por aula) 
incorpora un ordenador, además de un sistema de audio y voz. El profesor puede controlar cada 
uno de los monitores y emplear numerosos recursos y materiales didác�cos, transmi�endo audio 
y video en �empo real únicamente a través de la red informá�ca. 


 


LABORATORIO AUXILIAR DE INVESTIGACIÓN 


Este Laboratorio del Pabellón 9 (sala 9.7) cuenta con unos 90 m2. Se u�liza fundamentalmente 
para el desarrollo proyectos de inves�gación y TFG, aunque sirve de apoyo a la Docencia 
relacionada con el área de química y ciencia de materiales y fabricación. El laboratorio dispone de 
8 mesas amplias, y material de química necesario para la preparación de disoluciones. Dispone 
de varias impresoras adi�vas, una de �po FDM y otra SLS además de los equipos informá�cos 
necesarios para su control, y material para la fabricación de objetos 3d. También cuenta con un 
demostrador de brazo robó�co industrial controlado por ordenador y un sistema de escaneado 
por imagen. 


Listado de material: 
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ARTÍCULO (marca/modelo) CANTIDAD 


EQUIPO INFORMÁTICO 3 


IMPRESORA 3D FDM 1 


EQUIPO OSMOSIS (ECOMATIC) 1 


ESPECTROFOTÓMETRO UV VISIBLE (NANODROP) 1 


BOMBA DE VACÍO (ROAIRVAC 3.0) 1 


BRAZO ROBOT (DOBOT) 1 


ESCÁNER (EINSCAN-SP) 1 


VITRINA EXTRACCIÓN DE GASES (FLOWLAN SV) 1 


BALANZA ANALÍTICA DE PRECISIÓN, GRAM mod. FS-220 1 


BAÑO ULTRASONIDOS C/CALEFACCIÓN 6L 1 


AGITADOR PARA TUBOS ROTACIÓN Y BALANCEO 1 


CENTRÍFUGA (SELECTA)  CABEZAL 8 TUBOS DE 15ML 1 


AGITADOR AGIMATIC N CALEFACTOR (SELECTA)  1 


TURBIDÍMETRO (BILANZ TEROCA) 1 


PLACA CALEFACTORA 19CM 5 


HORNILLO ELÉCTRICO  1 


 


6. Mecanismos de mantenimiento, revisión y actualización 


El mantenimiento, revisión y actualización de los servicios generales como el de biblioteca, SAIT 
o las redes de informá�ca se llevará a cabo de forma centralizada desde la estructura rectoral 
de la UPCT. 


Con respecto a las instalaciones e infraestructuras del CUD, el Centro dispone de personal de 
mantenimiento de servicios informá�cos y auxiliares de laboratorio que realizan labores de 
mantenimiento ac�vo, correc�vo y preven�vo de todas las infraestructuras. Además, cualquier 
incidencia que es detectada por el profesorado es comunicada a la Gerencia del Centro y a los 
responsables de mantenimiento para su inmediata subsanación. 
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


Estructura general del título: 


Se ha elegido una estructura del plan en dos niveles: módulos y asignaturas. 


Los módulos son de carácter organizativo y se ha fijado solo cinco módulos comunes: los 
tres primeros son respectivamente de materias básicas, formación militar, tecnologías 
comunes; un cuarto modulo formado por las materias de ciencias sociales, de gestión y 
psicológicas, y el quinto módulo relativo al Trabajo Fin de Grado. Adicionalmente un sexto 
módulo estará formado por las asignaturas optativas de cada una de las tres menciones 
que tiene el título. 


En la tabla siguiente se detallan los créditos de cada módulo. 


Código Denominación del módulo Nº de créditos 
del módulo 


1 Materias básicas  60 
2 Formación Militar 42 
3 Formación Tecnológica Común 39 
4 Ciencias sociales, de gestión y psicológicas 33 


5, 6 y 7 Mención (bloque optativo x 3) 60 
8 TFG 6 


 


Las asignaturas que forman cada uno de los módulos comunes se detallan en las tablas 
siguientes:  


Módulo Materias Básicas 


Código Denominación 
de la asignatura Carácter Ámbito de 


conocimiento 
Nº de 


créditos 


Duración 
(Anual / 


cuatrimestral) 


Ubicación 
temporal 
Curso / 


Cuatrimestre 


RA 


1 Física I Básica Ing Mec etc. 6 Cuatrimestral 1º/C1 B2 
2 Matemáticas I Básica Ing Mec etc. 6 Cuatrimestral 1º/C1 B3 
3 Química 


Medioambiental Básica Ing Mec etc. 6 Cuatrimestral 1º/C1 T6 
B4 


4 Inglés I Básica Filología, etc.. 6 Cuatrimestral 1º/C1 B1 
5 Física II Básica Ing Mec etc. 6 Cuatrimestral 1º/C2 B5 
6 Matemáticas II Básica Ing Mec etc. 6 Cuatrimestral 1º/C2 B6 
7 Estadística Básica Ing Mec etc. 6 Cuatrimestral 1º/C2 B7 
8 Informática Básica Ing Mec etc. 6 Cuatrimestral 1º/C2 B8 
9 Economía y 


Administración Básica Ing Mec etc. 6 Cuatrimestral 2º/C2 B9 


10 Inglés II Básica Filología, etc.. 6 Cuatrimestral 2º/C2 B10 
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Módulo Formación Militar 


Código Denominación de la 
asignatura Carácter Nº de 


créditos 


Duración 
(Anual / 


cuatrimestral) 


Ubicación 
temporal 
Curso / 


Cuatrimestre 


RA 


1 Formación Militar y 
Técnicas de Mando I Obligatorio 6 Cuatrimestral 1º/C1 


T2, FM1, 
FM2, FM3, 


FM4 


2 Formación Militar y 
Técnicas de Mando II Obligatorio 6 Cuatrimestral 1º/C2 


T2, FM3, 
FM4, FM5, 
FM6, FM7 


3 Formación Militar y 
Técnicas de Mando III Obligatorio 6 Cuatrimestral 2º/C1 


T2, FM4, 
FM8, FM9, 


FM10, 
FM11 


4 Formación Militar y 
Técnicas de Mando IV Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 2º/C2 T2, FM4, 


FM11 


5 Formación Militar y 
Técnicas de Mando V Obligatorio 6 Cuatrimestral 3º/C1 


T2, FM4, 
FM11, 
FM12, 
FM13 


6 Formación Militar y 
Técnicas de Mando VI Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 3º/C2 T2, FM4, 


FM14 


7 Formación Militar y 
Técnicas de Mando VII Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 4º/C1 T2, FM4, 


FM15 


9 
Formación Militar y 
Técnicas de Mando 
VIII 


Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 4º/C2 T2, FM4, 
FM15 


 


Módulo Formación Tecnológica Común 


Código Denominación de la 
asignatura Carácter Nº de 


créditos 


Duración 
(Anual / 


cuatrimestral) 


Ubicación 
temporal 
Curso / 


Cuatrimestre 


RA 


1 Tecnología Espacial Obligatorio 6 Cuatrimestral 2º/C1 TC1 
2 Mecánica de Fluidos Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 2º/C1 TC2 
3 Tecnología Eléctrica Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 2º/C1 TC3 


4 Investigación 
Operativa Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 2º/C1 TC4 


5 Tecnología Electrónica Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 2º/C2 TC5 


6 Materiales 
Aeronáuticos Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 2º/C2 TC6 


7 Inglés Aeroespacial Obligatorio 6 Cuatrimestral 4º/C1 TC7 


8 Operaciones Aéreas 
Electromagnéticas Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 4º/C2 TC8 
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Modulo Ciencias sociales, de gestión y psicológicas 


Código Denominación de la 
asignatura Carácter Nº de 


créditos 


Duración 
(Anual / 


cuatrimestral) 


Ubicación 
temporal 
Curso / 


Cuatrimestre 


RA 


1 
Gestión de 
Recursos de 
Material 


Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 2º/C1 CSGP1 


2 Historia Militar y 
Aeroespacial Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 2º/C2 CSGP2 


3 
Derecho y 
Relaciones 
Internacionales 


Obligatorio 6 Cuatrimestral 3º/C2 CSGP3 


4 Gestión de la 
calidad Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 3º/C2 CSGP4 


5 
Gestión de recursos 
humanos y 
económicos 


Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 4º/C1 CSGP5 


6 


Fundamentos de 
Comunicación 
Estratégica y 
Protocolo 


Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 4º/C2 CSGP6 


7 Psicología Obligatorio 4,5 Cuatrimestral 4º/C2 CSGP7 
 


Módulo Trabajo Fin de Grado 


Código Denominación de la 
asignatura Carácter Nº de 


créditos 


Duración 
(Anual / 


cuatrimestral) 


Ubicación 
temporal 
Curso / 


Cuatrimestre 


RA 


1 Trabajo Fin de 
Grado TFG/TFE 6 Cuatrimestre 4º/C2 


T1, T3, T4, 
T5, T6, T7, 


TFG1 
 


Lenguas que van a ser utilizadas en el proceso formativo. 


Las lenguas que se utilizarán durante la docencia serán castellano e inglés. 


Modalidad de impartición. 


La implantación del grado será solo en modalidad presencial. 


Descripción de las menciones, resultados del aprendizaje propios y asignaturas en los que 
se trabajan. 


El título tendrá tres menciones formadas por 60 créditos cada una, que corresponden a 
las tres especialidades fundamentales del Cuerpo General del Ejército del Aire.  
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Nombres de las menciones. Entre paréntesis, sus abreviaturas usuales 


- Vuelo (VUE) 


- Defensa y Control Aeroespacial (DCL) 


- Ciberespacio (CBE) 


A cada una de las menciones le corresponde un módulo. Las asignaturas que los forman 
se incluyen en las siguientes tablas 


Módulo Mención en Vuelo 


Código Denominación de la 
asignatura Carácter Nº de 


créditos 


Duración 
(Anual / 


cuatrimestral) 


Ubicación 
temporal 
Curso / 


Cuatrimestre 


RA 


1 Actuaciones y 
planeamiento del vuelo Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 


2 Meteorología y 
Fraseología Aeronáutica Optativo 6 Cuatrimestre 3º/C1 M 


3 Aerodinámica y 
Mecánica de vuelo Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 


4 Tecnología Energética y 
de Propulsión Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 


5 Navegación Aérea Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 


6 Sistema Integrado de 
Entrenamiento Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C2 M 


7 Vuelo en condiciones 
visuales Optativo 6 Cuatrimestre 3º/C2 M 


8 Conocimiento General 
de Aeronaves Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C2 M 


9 Procedimientos 
operacionales en vuelo Optativo 4,5 Cuatrimestre 4º/C1 M 


10 Vuelo acrobático y en 
formación Optativo 6 Cuatrimestre 4º/C1 M 


11 Vuelo en condiciones 
instrumentales Optativo 4,5 Cuatrimestre 4º/C1 M 


12 
Perfeccionamiento del 
vuelo en condiciones 
instrumentales 


Optativo 6 Cuatrimestre 4º/C2 M 
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Módulo Mención en Defensa y Control Aeroespacial 


Código Denominación de la 
asignatura Carácter Nº de 


créditos 


Duración 
(Anual / 


cuatrimestral) 


Ubicación 
temporal 
Curso / 


Cuatrimestre 


RA 


1 


Seguridad en las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 


Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 


M 


2 Meteorología y 
Fraseología Aeronáutica Optativo 6 Cuatrimestre 3º/C1 M 


3 Sistemas de 
Telecomunicaciones Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 


4 Aerodinámica y 
Mecánica de vuelo Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 


5 Técnicas de Protección 
de la Fuerza I Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 


6 Sistemas de Navegación 
y Control Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C2 M 


7 Técnicas de Protección 
de la Fuerza II Optativo 6 Cuatrimestre 3º/C2 M 


8 


Introducción a los 
Servicios de Tránsito 
Aéreo y de la 
Circulación Aérea 
Operativa 


Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C2 M 


9 Sistemas Radar Optativo 4,5 Cuatrimestre 4º/C1 M 


10 Formación Militar 
Paracaidista Optativo 4,5 Cuatrimestre 4º/C1 M 


11 Técnicas de Protección 
de la Fuerza III Optativo 6 Cuatrimestre 4º/C1 M 


12 Dirección y Proyectos 
de Seguridad Optativo 6 Cuatrimestre 4º/C2 M 
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Modulo Mención en Ciberespacio 


Código Denominación de la 
asignatura Carácter Nº de 


créditos 


Duración 
(Anual / 


cuatrimestral) 


Ubicación 
temporal 
Curso / 


Cuatrimestre 


RA 


1 Proceso de desarrollo 
Software Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 


2 Sistemas Operativos Optativo 6 Cuatrimestre 3º/C1 M 


3 Redes de 
Comunicaciones Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 


4 Programación Avanzada Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 
5 Transmisión de Señal Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C1 M 
6 Bases de Datos Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C2 M 
7 Emisión y Propagación Optativo 6 Cuatrimestre 3º/C2 M 
8 Servicios Telemáticos Optativo 4,5 Cuatrimestre 3º/C2 M 


9 Sistemas de Exploración 
Electromagnética Optativo 4,5 Cuatrimestre 4º/C1 M 


10 Sistemas de 
Virtualización Optativo 6 Cuatrimestre 4º/C1 M 


11 Gestión de Proyectos 
de Desarrollo Software Optativo 4,5 Cuatrimestre 4º/C1 M 


12 Seguridad en Redes de 
Comunicaciones Optativo 6 Cuatrimestre 4º/C2 M 


 


Descripción de la coordinación horizontal y vertical. 


Comisión de Coordinación Horizontal y Vertical del CUD 


De la Junta de Centro del CUD, como órgano colegiado de representación y decisión en el ámbito 
de las funciones que le son propias y que se recogen en las Normas de Organización y 
Funcionamiento del CUD de San Javier, emana y depende la Comisión de Coordinación 
Horizontal y Vertical, que es la encargada de detectar y corregir el solapamiento de contenidos 
entre las diferentes materias/asignaturas, así como de coordinar el normal desarrollo de las 
asignaturas del Título. Dicha Comisión se reúne periódicamente y emite un documento de 
recomendaciones a los Departamentos durante el segundo cuatrimestre del curso, de manera 
que se puedan solucionar las posibles deficiencias u optimizar los contenidos a impartir antes 
que se aprueben los planes docentes del curso siguiente por la Junta de Centro. 


La Comisión de Coordinación Horizontal y Vertical está compuesta por los siguientes integrantes: 


- Presidente: Subdirector del Centro/Coordinador del Título. 
- Vocales: 


o Directores de Departamentos. 
o Coordinadora de Calidad del Centro. 
o Jefe de la Unidad de Calidad del Centro. 


- Secretaria: Secretaria del Centro. 
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La Comisión de Coordinación Horizontal y Vertical se reúne, al menos, una vez al año, 
habitualmente en el mes de abril, antes de finalizar el curso académico, con la finalidad de 
analizar los datos derivados de la coordinación previa de las asignaturas. Con tiempo de 
antelación suficiente, se remite a los directores de los Departamentos una tabla estandarizada 
por el SGIC, para que remitan el oportuno Informe de coordinación de materias/asignaturas del 
Título correspondiente al curso académico en curso. En dicha tabla figuran las asignaturas 
relacionadas del Departamento, la materia a coordinar, los comentarios y las acciones a realizar. 
Esta información se prepara por cada Departamento para todas las asignaturas del mismo y, una 
vez cumplimentadas las diferentes tablas, se elabora el preceptivo informe de la Comisión de 
Coordinación que se presenta en la reunión de la misma. Tras la recepción de las tablas de 
coordinación cumplimentadas por el profesorado del Grado, se realiza un análisis sobre la 
información aportada por el profesorado y los posibles conflictos detectados, proponiéndose 
las correspondientes acciones de coordinación entre aquellas materias en las que se detecte 
algún tipo de solapamiento o disfunción. 


Con ello se trata, en definitiva, de que no existan duplicidades ni solapes en los contenidos de 
las materias que se imparten en un mismo curso (coordinación horizontal) y que tampoco 
existan entre los contenidos de asignaturas de cursos diferentes (coordinación vertical), a la vez 
que se asegura que los alumnos reciben, en las asignaturas de cursos inferiores, los 
conocimientos necesarios para asimilar y adquirir los conocimientos que recibirán en las 
asignaturas de los cursos superiores.  


Coordinación de actividades entre el Centro Universitario de la Defensa de San Javier y la 
Academia General del Aire 


El sistema de centros universitarios de la defensa, creado por RD 1723/2008, de 24 de octubre, 
establece la ubicación de cada uno de los centros universitarios en sus respectivos centros 
docentes militares de formación (CDMF); concretamente el CUD San Javier se ubicó desde su 
creación en la Academia General del Aire. 


La necesidad de coordinar las distintas actividades docentes propias de la coexistencia de dos 
centros docentes (CUD y AGA) y del desarrollo de un plan de estudios de grado universitario con 
materias de formación militar, así como los necesarios apoyos mutuos en determinados 
servicios, infraestructuras y suministros, hizo preciso la creación de unos órganos de 
coordinación entre ambos centros y establecer unos criterios por los que ha de regir su 
funcionamiento. 


Por ello, la Instrucción 36/2009, de 16 de junio, de la Subsecretaría de Defensa crea los órganos 
de coordinación necesarios para compatibilizar las actividades a desarrollar por los centros 
docentes militares de formación de Oficiales y los centros universitarios de la defensa en ellos 
ubicados, y establece los criterios para su funcionamiento, como consecuencia de la 
interdependencia de dos planes de estudios, unido a otras acciones que pudieran afectar al 
desarrollo de los mismos, siendo de aplicación tanto al Centro Universitario de la Defensa de 
San Javier (CUD-AGA) como a la Academia General del Aire (AGA). 
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Dicho órgano es la Junta de Coordinación entre el CUD y la AGA y su composición, de acuerdo 
con la mencionada Instrucción 36/2009, es la siguiente: 


- Presidente: Director de la AGA 
- Vicepresidente: Director del CUD 
- Vocales: Jefe de Estudios de la AGA y Subdirector del CUD 
- Secretario: Secretario de Estudios de la AGA 
- Cuando los temas a tratar están relacionados con las infraestructuras, los suministros y 


los servicios, de usufructo conjunto, también se convoca a la reunión, como miembros 
natos de la Junta y por tanto con voz y voto, a los responsables de estas áreas tanto de 
la AGA como del CUD. 


La Junta se reúne, con carácter ordinario, semanalmente y, con carácter extraordinario, cuando 
es necesario tratar algún asunto que por su urgencia o importancia no puede esperar a ser 
tratado en la junta ordinaria. 


Además de la coordinación periódica semanal realizada en la Junta de Coordinación, la 
coordinación habitual y diaria se realiza de forma fluida a través de cinco niveles entre la AGA y 
el CUD: 


- Director AGA-Director CUD 
- Jefe de Estudios AGA-Subdirector del CUD 
- Secretario de Estudios AGA-Secretaria de Centro del CUD 
- Sección de Programación de la Jefatura de Estudios AGA-Sección de Gestión Académica 


y Docente CUD 
- Gerente del CUD-resto de órganos de administración, servicios y apoyo AGA 


Esta coordinación se realiza de manera frecuente para cualquier asunto menor o cuando la 
urgencia lo requiere, informando cada nivel a su nivel superior de las medidas de coordinación 
adoptadas. 


Asimismo, el Jefe de Estudios de la AGA forma parte de la Junta de Centro del CUD. 


Respecto a los asuntos tratados en la Junta de Coordinación AGA.CUD, de acuerdo con lo 
establecido en el punto Cuarto de la Instrucción 36/2009, la Junta se reúne con carácter 
ordinario: 


- Semanalmente para: 
• Elaborar la programación semanal conjunta. 
• Efectuar el seguimiento del programa de mantenimiento. 


- Mensualmente para: 
• Coordinar la propuesta de programa de actividades presentados por ambos 


centros para el mes siguiente. 
• Coordinar el programa de mantenimiento de las infraestructuras, suministros y 


servicios, de usufructo conjunto a desarrollar durante el mes siguiente. 
- Anualmente para: 


• Coordinar las actividades del año siguiente a fin de elaborar la propuesta del 
calendario de actividades para su aprobación por el Subsecretario de Defensa, 
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de acuerdo con lo establecido en el artículo 64.2 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar. 


• Coordinar las necesidades de infraestructuras, suministros y servicios, de 
usufructo conjunto. 


Asimismo, Junta de Coordinación AGA-CUD se reúne con carácter extraordinario siempre que, 
por razones sobrevenidas, sea necesario modificar o reajustar el programa de actividades o 
cualquier otra de sus competencias. 


Explicación de las actividades formativas y sistemas de evaluación. 


El Reglamento de Estudios Oficiales de Grado Y Máster de la Universidad Politécnica De 
Cartagena establece en su artículo 18 lo siguiente: 


Artículo 18. Actividades formativas y de evaluación 


1. Con el objetivo de homogeneizar las Memorias de los títulos oficiales de la UPCT, cualquier 
título oficial de grado o máster deberá establecer como actividades formativas del título las 
establecidas en el Anexo I y como actividades de evaluación las definidas en el Reglamento 
de Evaluación para los Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPCT o norma que lo 
sustituya. 


Por lo tanto, todas las actividades formativas de las asignaturas estarán referidas a este listado 
incluido en el anexo I del reglamento citado y que ha sido incluido en el apartado 
correspondiente de esta memoria. 


Listado de actividades formativas UPCT  


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.  


AF2 Clase en laboratorio: prácticas.  


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).  


AF4 Clase en aula de informática: prácticas.  


AF5 Actividades de evaluación (sistema de evaluación continua).  


AF6 Actividades de evaluación (sistema de evaluación final).  


AF7 Tutorías. 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo. 


De igual modo en el artículo 5 del Reglamento de Evaluación para los Títulos Oficiales de Grado 
y Máster de la UPCT se describen las características generales de las distintas actividades de 
evaluación, que han sido incluidas en el apartado correspondiente de esta memoria y se 
utilizarán para la descripción del sistema de evaluación de cada asignatura. 
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Listado de actividades de evaluación. 


a) Exámenes: Pruebas de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de 
resolución de problemas, etc., orales o escritas, cumplimentadas por los estudiantes de 
manera individual y ligadas a las competencias que se pretenden evaluar. 


b) Tareas: Informes escritos, trabajos, proyectos, portafolios, resolución de casos, etc. 
propuestos por el profesor, realizados de manera individual o grupal. Pueden incluir la 
exposición pública de los resultados obtenidos y de los procedimientos necesarios para 
su realización, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se planteen. 


c) Informes de prácticas: Informes sobre las prácticas de laboratorio, de aula de 
informática, de campo o planta, realizados de manera individual o grupal. 


d) Ejecución de tareas prácticas: manejo de instrumentación, manipulación de materiales 
o la ejecución de procedimientos ligados a prácticas de laboratorio o de campo, de taller 
o informáticas. 


e) Seguimiento del trabajo del estudiante: Registros de participación, de realización de 
actividades, cumplimiento de plazos, participación en foros, etc. Estos registros deben 
estar siempre asociados a la evaluación total o parcial de un resultado del aprendizaje y 
no a la mera asistencia a actividades formativas. 
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ANEXO FICHAS ASIGNATURAS 
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Asignaturas del Módulo Materias Básicas 


Descripción básica 
Denominación:                                     FÍSICA I 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  1º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
B2 Resolver problemas de Ingeniería relacionados con los conceptos y leyes fundamentales 
de la mecánica y termodinámica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional. 45 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas. 7 100 100 
AF3: Clase en campo o aula abierta. 2 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua. 6 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 2 100 100 
AF7: Tutorías. 8 50 100 
AF8: Trabajo del estudiante. 80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen Final: Problemas y/o cuestiones teórico-
prácticas. 80% 80% 


Examen de problemas de clase. 10% 10% 
Examen de prácticas de laboratorio. 10% 10% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Magnitudes, unidades y análisis dimensional. Cinemática y dinámica del punto. Gravitación.  
Movimiento relativo. Fuerzas de inercia. Energía. Sistemas de partículas. Dinámica de la 
rotación. Movimiento oscilatorio. Ondas mecánicas. Estática de fluidos. Equilibrio 
termodinámico. Temperatura. Primer y segundo principios de la termodinámica. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
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Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                        MATEMÁTICAS I 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
B3 Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de cálculo diferencial e 
integral en una variable, álgebra lineal y variable compleja con iniciativa, toma de decisiones, 
creatividad y razonamiento crítico. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  40 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta  5 100 100 
AF4 Clase en aula de informática: prácticas.  10 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua.  5 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final.  5 100 100 
AF7 Tutorías. 5 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante:  80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas 50% 80% 
Actividades de evaluación formativas y sumativas, para 
la evaluación del desempeño de competencias 20% 50% 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
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Contenidos 
Números complejos: El cuerpo de los números complejos. Operaciones con números 
complejos. Fórmulas de Euler y de De Moivre. 
Álgebra lineal: Matrices, determinantes y sistemas de ecuaciones lineales. Espacios, 
subespacios vectoriales y aplicaciones lineales. Espacio vectorial euclídeo. Diagonalización de 
matrices. 
Cálculo de una variable real: Límites, continuidad y derivabilidad de funciones reales de una 
variable. Fórmula de Taylor. Integración de funciones reales de una variable. Cálculo de 
primitivas. 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                    QUÍMICA MEDIOAMBIENTAL 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje  
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
T6 Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
B4 Evaluar los riesgos asociados a la emisión de contaminantes químicos en medios 
atmosféricos, acuosos y sólidos; y definir planes de actuación para el control y eliminación de 
contaminantes basados en tecnologías sostenibles. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional 46 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 6 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 4 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
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AF7: Tutorías. 4 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante: 82 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos  
Introducción a la Química Medioambiental. Contaminación del agua. Contaminación del 
suelo. Contaminación del aire. Tecnologías sostenibles para la eliminación de contaminantes. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                                   INGLÉS I 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  1º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
B1 Demostrar un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las 
categorías: comprender, hablar y escribir, así como el manejo de vocabulario del ámbito 
militar. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas % presencialidad % interacción 
AF1: Clase en aula convencional. 42 100 100 
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AF4: Clase en aula de informática: 
prácticas. 


10 100 100 


AF5: Actividades de evaluación continua. 8 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 2 50 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  84 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Vocabulario, gramática, traducciones, ejercicios de comprensión escrita y oral, y de expresión 
escrita y oral de acuerdo con el nivel B1 y relacionado con el contexto del Grado. Las prácticas 
se centrarán en el aprendizaje y desarrollo del inglés militar al nivel correspondiente. 
Lenguas de impartición 
Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                             FÍSICA II 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  1º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
B5 Resolver razonadamente problemas de Ingeniería relacionados con los conceptos y leyes 
fundamentales de los campos, ondas y electromagnetismo. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
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Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas % presencialidad % interacción 
AF1: Clase en aula convencional  45 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 7 100 100 
AF3: Clase en campo o aula abierta 2 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 2 100 100 
AF7: Tutorías. 8 50 100 
AF8: Trabajo del estudiante: 80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen Final: Problemas y/o cuestiones teórico-
prácticas 80% 80% 


Examen de problemas de clase. 10% 10% 
Examen de prácticas de laboratorio 10% 10% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Teoría de campos. Campo y potencial eléctricos. Corriente continua. Circuitos. Magnetismo. 
Inducción electromagnética. Ondas electromagnéticas 


Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                MATEMÁTICAS II 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
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Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
B6 Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de cálculo diferencial e 
integral en varias variables y de resolución de ecuaciones diferenciales con iniciativa, toma de 
decisiones, creatividad y razonamiento crítico. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  40 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta  5 100 100 
AF4 Clase en aula de informática: prácticas.  10 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua.  5 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final.  5 100 100 
AF7 Tutorías. 5 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas 50% 80% 
Actividades de evaluación formativas y sumativas, para 
la evaluación del desempeño de competencias 20% 50% 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Funciones de varias variables. El espacio euclídeo de dimensión finita. Funciones escalares y 
vectoriales. Límites, continuidad y diferenciabilidad de funciones de varias variables. Fórmula 
de Taylor. Problemas geométricos y de optimización.  
Integración múltiple y curvilínea. Regiones elementales en el espacio euclídeo. Integral 
múltiple. Curvas parametrizadas y reparametrización. Integración curvilínea de campos 
escalares y vectoriales. Introducción a la teoría de campos vectoriales.  
Ecuaciones diferenciales.  Ecuación diferencial de primer orden. Métodos de reducción a 
cuadraturas. Ecuación lineal de orden superior. Ecuaciones homogéneas y completas de 
coeficientes constantes. 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Descripción básica 
Denominación:                                      ESTADÍSTICA 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
B7 Resolver problemas de Ingeniería aplicando métodos y técnicas de estadística descriptiva, 
probabilidad e inferencia estadística con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y 
razonamiento crítico. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  40 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta  5 100 100 
AF4 Clase en aula de informática: 
prácticas.  


10 100 100 


AF5 Actividades de evaluación continua  5 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final  5 100 100 
AF7 Tutorías. 5 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas 50% 80% 
Actividades de evaluación formativas y sumativas, 
para la evaluación del desempeño de competencias 


20% 50% 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Estadística Descriptiva: Estadística descriptiva univariante. Estadística descriptiva 
multivariante. Aplicaciones.   
Probabilidad: Introducción a la Teoría de la Probabilidad. Variable aleatoria. Aplicaciones  
Inferencia estadística: Introducción a la inferencia estadística. Intervalos de confianza y test 
de hipótesis. Aplicaciones  
Lenguas de impartición 
Castellano. 
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Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                   INFORMÁTICA 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
B8 Describir los principios básicos de los sistemas informáticos y la arquitectura de 
computadores, así como ejemplos de uso en las operaciones militares aeroespaciales; y 
desarrollar aplicaciones informáticas haciendo uso de los fundamentos de programación 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1.Clase en aula convencional (teoría, 
problemas, casos prácticos) 36 100 100 


AF4. Clase en aula de informática: 
prácticas 18 100 100 


AF5. Actividades de evaluación continua. 6 100 100 
AF6. Actividades de evaluación final. 6 100 100 
AF7. Tutorías. 4 75 100 
AF8. Trabajo del estudiante 80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
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No aplica. 
Contenidos 
Componentes y arquitectura de un sistema informático. Estructura, funciones y tipos de 
sistemas operativos. Programación de aplicaciones informáticas. Lenguajes de programación. 
Edición y compilación de programas. Desarrollo de programas aplicando abstracción funcional. 
Técnicas de programación modular. Manejo de información en un programa y mecanismos de 
entrada/salida para comunicación externa. Aplicaciones informáticas para las operaciones 
militares aeroespaciales.  
Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                           ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN 
Número de créditos ECTS: 6  
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
B9. Describir conceptos básicos sobre microeconomía, macroeconomía, gestión de 
organizaciones y toma de decisiones en entornos de incertidumbre. 


Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional 44 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 10 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías 6 40 100 
AF8 Trabajo del estudiante  80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
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Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas, informes de prácticas, seguimiento del 
estudiante 


20% 50% 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Introducción a la Economía. Introducción a la Microeconomía. Introducción a la 
Macroeconomía. La organización y su entorno. Funciones de la organización. Toma de 
decisiones. 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                     INGLÉS II 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Básica 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  2º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
B10. Demostrar un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las 
categorías: comprender, hablar y escribir, así como el manejo de vocabulario del ámbito 
militar. 


Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas % presencialidad % interacción 
AF1: Clase en aula convencional  42 100 100 
AF4: Clase en aula informática: prácticas 10 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua 8 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
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AF7: Tutorías. 2 50 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  84 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Los contenidos incluyen una amplia gama de actividades sobre vocabulario, gramática, 
lectura, comprensión oral, escritura y expresión oral siguiendo el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas en el nivel B2. Las prácticas se centrarán en el aprendizaje y 
desarrollo del inglés militar al nivel correspondiente. 
Lenguas de impartición 
Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Asignaturas del Módulo de Formación Militar 


Descripción básica 
Denominación:                   FORMACIÓN MILITAR Y TÉCNICAS DE MANDO I 
Número de créditos ECTS:  6   
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
T2 Trabajar en equipo. 
FM1 Hacer propios los valores y principios de las FAS. 
FM2. Enunciar los fundamentos jurídicos del Estado y de la Defensa Nacional. 
FM3 Describir a nivel básico la anatomía y la fisiología humana. 
FM4. Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  46 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 8 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 6 100 100 
AF7 Tutorías. 4 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Formación Militar Básica I (1,5 ECTS) 
Concepto de ética y valores morales. Las Reales ordenanzas para las FAS como norma moral. 
Generalidades sobre liderazgo. Concepto de liderazgo en relación con las Reales ordenanzas. 
Reglas de comportamiento del militar, presentaciones, despedidas, trato con los superiores y 
uniformidad. Guardias y servicios 
Formación Militar Básica II (1,5 ECTS) 
Derecho: Fundamentos. La constitución de 1978. Reales Ordenanzas. Ley de la carrera 
militar. Régimen Disciplinario de las FAS. Código Penal Militar. 
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Defensa Nacional: concepto (Ley y Directiva). Atribuciones de los poderes del estado: Corona, 
Cortes, Gobierno y Consejo Defensa Nacional. Ministerio de Defensa. FAS: Organización y 
misiones. Contribución a la Defensa. 
Formación Física (0,5 ECTS) 
Anatomía: Célula. Tejidos. Principales huesos extremidades, cabeza tórax, columna. 
Articulaciones. Miología. Musculatura. 
Técnicas de Mando y Militares (TMM) y Formación para el Servicio (FPS) (2,5 ECTS) 
TMM I: Primera parte de los bloques: Táctica Terrestre (TAC), Seguridad y Autoprotección 
(SEG), SERE (Supervivencia, Evasión, Resistencia y Escape), Armamento y Tiro (ARM) 
Ejercicios (EXE), Valores y Prácticas de Mando (VPR) 
FPS I: Los recogidos en la IG 004 de Liderazgo en el EA. Procedimientos operativos internos 
AGA y otra documentación militar: OM 55/2010, IG 60-20, PO 60-40, PO 60-39 y PO 60-38 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
Incluye la Formación Militar Básica I y II de la Orden DEF 810/2015. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                      FORMACIÓN MILITAR Y TÉCNICAS DE MANDO II 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 1º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
T2 Trabajar en equipo. 
FM3 Describir a nivel básico la anatomía y la fisiología humana. 
FM4. Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. 
FM5. Manejar la regulación de la Defensa Nacional y de la organización del Ministerio de 
Defensa y de las Fuerzas Armadas. 
FM6 Describir los principios del derecho internacional humanitario y de los derechos 
humanos. 
FM7. Aplicar los principios de la psicología a la instrucción militar, en la resolución de 
conflictos y al ejercicio del mando, a partir del conocimiento del comportamiento humano 
individual, grupal y social. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
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Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  46 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 8 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 6 100 100 
AF7 Tutorías. 4 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Formación militar I (2 ECTS) 
Ejércitos y Cuerpos Comunes de las FAS.  Estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa: organización, funciones. Organización básica de las Fuerzas Armadas: estructura 
operativa y orgánica de las FAS.  Política de Defensa. Estrategia de Seguridad Nacional. 
Derecho de los conflictos armados: principios del Derecho Internacional Humanitario (DIH) y 
derecho de los derechos humanos. Responsabilidad del mando. Reglas de enfrentamiento 
(ROE). 
Formación militar II (parcial 1 ECTS) 
Actitudes sociales. El comportamiento colectivo. Teorías psico-sociológicas. Procesos psico-
sociológicos básicos. Técnicas de resolución de conflictos, negociación y meditación.  
Formación Física (0,5 ECTS) 
Fisiología:  Metabolismos energéticos. Contracción muscular. Sistemas cardiovascular, 
respiratorio, digestivo y de locomoción. 
Técnicas de Mando y Militares (TMM) y Formación para el Servicio (FPS) (2,5 ECTS) 
TMM II: Segunda parte de los bloques: Táctica Terrestre (TAC), Seguridad y Autoprotección 
(SEG), SERE (Supervivencia, Evasión, Resistencia y Escape), Armamento y Tiro (ARM) 
Ejercicios (EXE), Valores y Prácticas de Mando (VPR) 
FPS II: Los recogidos en la IG 004 de Liderazgo en el EA. Procedimientos operativos internos 
AGA y otra documentación militar: OM 55/2010, IG 60-20, PO 60-40, PO 60-39 y PO 60-38 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
Incluye la Formación Militar I y II (parcial) de la Orden DEF 810/2015. 
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Descripción básica 
Denominación:        FORMACIÓN MILITAR Y TÉCNICAS DE MANDO III 
Número de créditos ECTS: 6  
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
T2 Trabajar en equipo. 
FM4. Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. 
FM8. Relatar los elementos de la comunicación oral y escrita, al igual que la motivación para 
el trabajo en grupo. 
FM9 Describir los principios de las relaciones internacionales, así como el papel de las FAS en 
las mismas e identificar los crímenes de lesa humanidad y de guerra. 
FM10 Identificar las políticas de igualdad y apoyo a la discapacidad de las FAS. 
FM11 Aplicar las bases del entrenamiento deportivo. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  46 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 8 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 6 100 100 
AF7 Tutorías. 4 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Formación Militar II (parcial 1,5 ECTS) 
Teoría y técnica de la comunicación. Metodología de la instrucción y la enseñanza. Técnicas 
de expresión oral y escrita y técnicas de trabajo en grupo. Capacidad de iniciativa, gestión, 
cooperación, incentivación y motivación del grupo. 
Formación Militar III (2,5 ECTS) 
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Relaciones internacionales: Teoría, integración supranacional. Organizaciones internacionales 
(ONU, UE, OSCE, OTAN y otras). Las Fuerzas Armadas españolas en el contexto internacional 
(Tratados, protocolos, Convenios de Ginebra y de la Haya).  
Operaciones de respuesta a crisis no artículo 5. Operaciones de apoyo a la paz. Genocidio. 
Crímenes lesa humanidad y de guerra. Convención para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas. Género e igualdad en las Fuerzas Armadas. Apoyo a la 
discapacidad. Otras iniciativas y políticas. 
Formación Física (0,5 ECTS) 
Bases del entrenamiento:  Definiciones, principios y leyes. Elementos fundamentales. Carga. 
Periodización y estructura del entrenamiento. Cualidades físicas deportivas. Modelos de 
planificación del entrenamiento 
Técnicas de Mando y Militares (TMM) y Formación para el Servicio (FPS) (1,5 ECTS) 
TMM III: Tercera parte de los bloques: Táctica Terrestre (TAC), Seguridad y Autoprotección 
(SEG), SERE (Supervivencia, Evasión, Resistencia y Escape), Armamento y Tiro (ARM) 
Ejercicios (EXE), Valores y Prácticas de Mando (VPR) 
FPS III: Los recogidos en la IG 004 de Liderazgo en el EA. Procedimientos operativos internos 
AGA y otra documentación militar: OM 55/2010, IG 60-20, PO 60-40, PO 60-39 y PO 60-38 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
Incluye la Formación Militar II (parcial) y II Ide la Orden DEF 810/2015. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:        FORMACIÓN MILITAR Y TÉCNICAS DE MANDO IV 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
T2 Trabajar en equipo. 
FM4. Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. 
FM11 Aplicar las bases del entrenamiento deportivo. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  36 100 100 
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AF3 Clase en campo o aula abierta 5 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías. 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Formación Física (0,5 ECTS) 
Entrenamiento de la resistencia: Definición. Clasificación. Test de resistencia. Sistemas de 
entrenamiento de la resistencia. Recuperación y adaptación en trabajos de resistencia 
Técnicas de Mando y Militares (TMM) y Formación para el Servicio (FPS) (4 ECTS) 
TMM IV: Cuarta parte de los bloques: Táctica Terrestre (TAC), Seguridad y Autoprotección 
(SEG), SERE (Supervivencia, Evasión, Resistencia y Escape), Armamento y Tiro (ARM) 
Ejercicios (EXE), Valores y Prácticas de Mando (VPR) 
FPS IV: Los recogidos en la IG 004 de Liderazgo en el EA. Procedimientos operativos internos 
AGA y otra documentación militar: OM 55/2010, IG 60-20, PO 60-40, PO 60-39 y PO 60-38 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                       FORMACIÓN MILITAR Y TÉCNICAS DE MANDO V 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
T2 Trabajar en equipo. 
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FM4. Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. 
FM11 Aplicar las bases del entrenamiento deportivo. 
FM12 Identificar y saber gestionar los factores que afectan a la seguridad en tierra y en vuelo. 
FM13 Identificar las capacidades y limitaciones del factor humano, y como afectan a la 
seguridad de vuelo. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  46 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 8 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 6 100 100 
AF7 Tutorías. 4 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Formación Física (0,5 ECTS) 
Entrenamiento de la fuerza: Definición. Clasificación. Factores asociados a la producción de la 
fuerza. Entrenamiento de los distintos tipos de fuerza. 1RM. Test de potencia. 
Recuperación y adaptación en trabajos de fuerza. Técnica de ejercicios olímpicos. 
Factores Humanos (1,5 ECTS): 
Capacidades y Limitaciones: Conceptos básicos de la fisiología del vuelo. Leyes de los gases. 
Hipoxia y barotraumatismos. Efecto de las aceleraciones. Desorientación espacial. 
Psicología Aplicada: Adquirir los conocimientos adecuados para entender los efectos que 
produce la disminución de la presión atmosférica, los G y las desorientaciones espaciales en 
el cuerpo humano, aplicadas al vuelo. Psicología Aeronáutica. 
Flight & Ground Safety (2 ECTS) 
 Safety Risk Management. Human Factors. Aeronautical decision-making. Ground safety. 
Safety culture. 
Técnicas de Mando y Militares (TMM) y Formación para el Servicio (FPS) (2 ECTS) 
TMM V: Quinta parte de los bloques: Táctica Terrestre (TAC), Seguridad y Autoprotección 
(SEG), SERE (Supervivencia, Evasión, Resistencia y Escape), Armamento y Tiro (ARM) 
Ejercicios (EXE), Valores y Prácticas de Mando (VPR) 
FPS V: Los recogidos en la IG 004 de Liderazgo en el EA. Procedimientos operativos internos 
AGA y otra documentación militar: OM 55/2010, IG 60-20, PO 60-40, PO 60-39 y PO 60-38 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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No aplica. 
Observaciones  
Debe incluir el contenido del módulo de EMILYO: Flight & Ground Safety (2 ECTS) 
Debe incluir los requisitos de PART-FCL SUBPART D – CPL. H. SUBJECT 040 — HUMAN 
PERFORMANCE AND LIMITATIONS  


 


Descripción básica 
Denominación:                           FORMACIÓN MILITAR Y TÉCNICAS DE MANDO VI 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
T2 Trabajar en equipo. 
FM4. Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. 
FM14 Identificar las relaciones entre la actividad física, la alimentación y la salud. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  36 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 5 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías. 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Formación Física (0,5 ECTS) 
Actividad física y salud: Condiciones adversas para la actividad física. Principales lesiones, 
sintomatología y primeros auxilios. Nutrición y alimentación. Hidratación. 
Técnicas de Mando y Militares (TMM) y Formación para el Servicio (FPS) (4 ECTS) 
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TMM VI: Sexta parte de los bloques: Táctica Terrestre (TAC), Seguridad y Autoprotección 
(SEG), SERE (Supervivencia, Evasión, Resistencia y Escape), Armamento y Tiro (ARM) 
Ejercicios (EXE), Valores y Prácticas de Mando (VPR) 
FPS VI: Los recogidos en la IG 004 de Liderazgo en el EA. Procedimientos operativos internos 
AGA y otra documentación militar: OM 55/2010, IG 60-20, PO 60-40, PO 60-39 y PO 60-38 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:        FORMACIÓN MILITAR Y TÉCNICAS DE MANDO VII 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
T2 Trabajar en equipo. 
FM4. Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. 
FM15 Preparar el Pentatlón Aeronáutico. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  36 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 5 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías. 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
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Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Formación Física (0,5 ECTS) 
El Pentatlón Aeronáutico: Introducción histórica. Normas generales CISM. Normativa 
específica y entrenamiento de pruebas de Tiro Neumático y Natación. 
Técnicas de Mando y Militares (TMM) y Formación para el Servicio (FPS) (4 ECTS) 
TMM VII: Séptima parte de los bloques: Táctica Terrestre (TAC), Seguridad y Autoprotección 
(SEG), SERE (Supervivencia, Evasión, Resistencia y Escape), Armamento y Tiro (ARM) 
Ejercicios (EXE), Valores y Prácticas de Mando (VPR) 
FPS VII: Los recogidos en la IG 004 de Liderazgo en el EA. Procedimientos operativos internos 
AGA y otra documentación militar: OM 55/2010, IG 60-20, PO 60-40, PO 60-39 y PO 60-38 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:        FORMACIÓN MILITAR Y TÉCNICAS DE MANDO VIII 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
T2 Trabajar en equipo. 
FM4. Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. 
FM15 Preparar el Pentatlón Aeronáutico. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  36 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 5 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías. 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
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Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50.0 80.0 
Tareas e informes  20.0 50.0 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Formación Física (0,5) 
El Pentatlón Aeronáutico: Normativa específica y entrenamiento de pruebas de Baloncesto, 
Esgrima, Pista de Aplicación y Orientación  
Técnicas de Mando y Militares (TMM) y Formación para el Servicio (FPS) (4 ECTS) 
TMM VIII: Octava parte de los bloques: Táctica Terrestre (TAC), Seguridad y Autoprotección 
(SEG), SERE (Supervivencia, Evasión, Resistencia y Escape), Armamento y Tiro (ARM) 
Ejercicios (EXE), Valores y Prácticas de Mando (VPR) 
FPS VIII: Los recogidos en la IG 004 de Liderazgo en el EA. Procedimientos operativos internos 
AGA y otra documentación militar: OM 55/2010, IG 60-20, PO 60-40, PO 60-39 y PO 60-38 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Asignaturas del Módulo de Formación Tecnológica Común 


Descripción básica 
Denominación:                                  TECNOLOGÍA ESPACIAL 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  2º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
TC1. Describir los fundamentos del vuelo espacial y los vehículos espaciales y lanzadores; los 
conceptos fundamentales sobre tecnología espacial y ciencias del espacio; la legislación, 
normativa y doctrina internacionales en materia espacial; y las capacidades y competencias 
actualizadas del Ejército del Aire y el Espacio en este ámbito. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  45 100 100 
AF3: Clase en campo o aula abierta 2 100 100 
AF4: Clase en aula de informática: prácticas 8 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua 5 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 4 50 100 
AF8: Trabajo del estudiante: 82 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 25% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Historia espacial. Meteorología espacial, plasma solar, campo magnético terrestre, mecánica 
orbital, tipos de satélites, órbitas, impulso de cambio de órbita, lanzadores, tipos de vehículos 
espaciales, comunicaciones espaciales, comunicación por satélite, control de misión espacial, 
basura espacial, sistema de seguimiento y alerta. Legislación, normativa y doctrina espacial. 
Organización, competencias y capacidades del Ejército del Aire y del Espacio. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
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Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                         MECÁNICA DE FLUIDOS 
Número de créditos ECTS: 4.5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
TC2 Resolver problemas básicos de Ingeniería aplicando los principios del movimiento de los 
fluidos, en especial, en condiciones de interés aeronáutico. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clases teóricas en el aula 36 100 100 
AF2 Clases de laboratorio: prácticas 4 100 100 
AF4 Clases en aula informática: prácticas 2 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 3 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 3 100 100 
AF7 Tutorías  2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 62,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 50% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 30% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Introducción y cinemática: Concepto, propiedades y cinemática de un fluido. Dinámica, 
ecuaciones generales y análisis dimensional: Ecuación de conservación de la masa y de la 
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cantidad de movimiento. Ecuación de conservación de la energía. Introducción al Análisis 
Dimensional y a la Semejanza Física. Casos particulares de las ecuaciones generales y 
Aplicaciones: Fluidostática. Movimiento laminar de líquidos en conductos. Movimiento 
turbulento en conductos. Movimiento estacionario de fluidos ideales. Fuerzas aerodinámicas 
e hidrodinámicas sobre superficie. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  2º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial. 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
TC3 Resolver problemas básicos de teoría de circuitos y máquinas eléctricas. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clases teóricas en el aula 31 100 100 
AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
AF5 Actividades de evaluación (sistema de 
evaluación continua). 


4 100 100 


AF6 Exámenes finales 4 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba de evaluación intermedia I. 20% 30% 
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Examen: Cuestiones teóricas y/o teórico-prácticas y 
problemas. 
Prueba de evaluación escrita II.  
Examen: Cuestiones teóricas y/o teórico-prácticas y 
problemas. 


40% 60% 


Prueba de evaluación de las Prácticas: Se evalúan las 
sesiones de Prácticas, las ejecuciones y el trabajo, así 
como las destrezas y habilidades para el manejo de 
material de Laboratorio tanto hardware como 
software. 


20% 30% 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Elementos de los circuitos y sistemas eléctricos. Métodos y herramientas de análisis de 
circuitos. Circuitos en Régimen Estacionario Sinusoidal. Circuitos trifásicos: conceptos 
fundamentales. Principios básicos de máquinas eléctricas. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                           INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:   2º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
TC4 Resolver problemas de ingeniería aplicando métodos y técnicas de programación lineal, 
optimización en redes, modelos de localización y toma de decisión 
multiobjetivo/multicriterio, con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y razonamiento 
crítico. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 23 100 100 
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AF3 Clase en campo o aula abierta  5 100 100 
AF4 Clase en aula de informática: 
prácticas.  


12 100 100 


AF5 Actividades de evaluación (sistema de 
evaluación continua).  


5 100 100 


AF6 Actividades de evaluación (sistema de 
evaluación final).  


5 100 100 


AF7 Tutorías. 5 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante:  57,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas 50% 80% 
Actividades de evaluación formativas y sumativas, 
para la evaluación del desempeño de competencias 20% 50% 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Introducción a la Programación Lineal: Introducción a la Investigación Operativa. Introducción 
a la Programación Lineal. El método Simplex. Problemas minimax. Análisis de sensibilidad  
Programación Lineal Entera: Introducción a la Programación Lineal Entera. Método de Branch 
and Bound. Problemas clásicos. Uso de restricciones lógicas y variables binarias auxiliares.  
Aplicaciones en optimización de redes y modelos de localización. Problemas clásicos de 
optimización y de interdicción de redes. Modelos de localización.  
Toma de decisión multiobjetivo/multicriterio. Introducción a la toma de decisión 
multiobjetivo/multicriterio. Metodologías. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                             TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  2º/C2 
Modalidades en las que se imparte:  
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Presencial. 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
TC5 Resolver problemas básicos de electrónica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clases teóricas en el aula 31 100 100 
AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
AF5 Actividades de evaluación (sistema de 
evaluación continua). 


4 100 100 


AF6 Exámenes finales 4 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación  Valor mínimo Valor máximo 
Prueba de evaluación intermedia I. 
Examen: Cuestiones teóricas y/o teórico-prácticas y 
problemas. 


20% 30% 


Prueba de evaluación escrita II.  
Examen: Cuestiones teóricas y/o teórico-prácticas y 
problemas. 


40% 60% 


Prueba de evaluación de las Prácticas: Se evalúan las 
sesiones de Prácticas, las ejecuciones y el trabajo, así 
como las destrezas y habilidades para el manejo de 
material de Laboratorio tanto hardware como 
software. 


20% 30% 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Diodos semiconductores. Aplicaciones de diodos. Transistores bipolares de Unión. 
Polarización y aplicaciones de los BJTs. Amplificadores operacionales y sus aplicaciones.  
Electrónica digital: Circuitos combinacionales y circuitos secuenciales. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Descripción básica 
Denominación:                    MATERIALES AERONÁUTICOS  
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
TC6 Describir las propiedades de los materiales más usado en aeronáutica, interpretar los 
resultados de los diversos sistemas de ensayo de materiales e identificar las principales 
tecnologías de fabricación. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional: 31 100 100 
AF2 Clase en laboratorio: prácticas.  8 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas 
técnicas, conferencias, etc.).  


2 100 100 


AF5 Actividades de evaluación continua.  4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final.  4 100 100 
AF7 Tutorías. 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Examen – prueba individual – prueba parcial 1 30% 40% 
Examen – prueba individual – prueba parcial 2 30% 40% 
Tareas – resolución de casos en parejas 10% 20% 
Informes de prácticas – en grupos 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Introducción. Tipos de materiales aeronáuticos. Propiedades y ensayos destructivos y no-
destructivos de materiales aeronáuticos. Materiales y aleaciones metálicas.  Materiales 
poliméricos. Materiales compuestos. Materiales para tecnologías de baja observabilidad 
(stealth). Procedimientos para selección/elección de materiales. 


Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                     INGLÉS AEROESPACIAL 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
TC7. Demostrar un nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las 
categorías: comprender, hablar y escribir, así como el manejo de vocabulario en el ámbito 
aeroespacial y, en concreto, en el Ejército del Aire y del Espacio. 


Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  42 100 100 
AF4: Clase en aula informática: prácticas 10 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua 8 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 2 50 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  84 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Los contenidos incluyen una amplia gama de actividades sobre vocabulario, gramática, lectura, 
comprensión oral, escritura y expresión oral siguiendo el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas en el nivel C1 centradas en el aprendizaje y desarrollo del inglés aeroespacial 
y militar. 
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Lenguas de impartición 
Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                 OPERACIONES AÉREAS ELECTROMAGNÉTICAS 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
TC8. Manejar la normativa OTAN sobre guerra electrónica y diferenciar las acciones y las 
medidas de protección, de apoyo y de ataque electromagnéticas. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional. 37 100 100 
AF5 Actividades de evaluación 
continua. 


8 100 100 


AF6 Actividades de evaluación final.  1 100 100 
AF7 Tutorías. 5 100 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas de desarrollo 40% 50% 
Pruebas escritas tipo test 20% 20% 
Tareas 30% 40% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
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Doctrina OTAN. Acciones electromagnéticas. Medidas Electromagnéticas. 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Asignaturas del Módulo de Ciencias sociales, de gestión y psicológicas 


Descripción básica 
Denominación:                       GESTIÓN DE RECURSOS DE MATERIAL 


Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CSGP1. Describir conceptos básicos de economía y gestión de recursos como: organización 
económica, equidad, eficiencia, productividad y calidad, analizando el entorno general y 
específico de la organización. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clases en aula convencional  39 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua (y 
exposición de trabajos) 


6 100 100 


AF6 Actividades de evaluación final  3 100 100 
AF7 Tutorías  4,5 40 100 
AF8 Trabajo del estudiante  60 0 100 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Conceptos Generales sobre Logística. Cadena de suministro. Logística interna y externa. 
Aprovisionamiento de material. Planificación. Gestión de inventarios. Gestión de 
mantenimiento. Almacenes 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


C
SV


: 7
08


81
75


02
05


13
48


95
83


23
75


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708817502051348958323751





 


Descripción básica 
Denominación:                 HISTORIA MILITAR Y AEROESPACIAL 


Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 2º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial. 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CSGP2. Relatar la evolución histórica de la aeronáutica, y de las distintas tácticas y técnicas 
militares desde su origen hasta nuestros días. 


Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clases en aula convencional  39 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua (y 
exposición de trabajos) 


6 100 100 


AF6 Actividades de evaluación final  3 100 100 
AF7 Tutorías  4,5 40 100 
AF8 Trabajo del estudiante  60 0 100 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Historia de la aeronáutica: Orígenes, I y II Guerras Mundiales, Guerra fría (la guerra de las 
galaxias), Guerras contemporáneas y limitadas, el poder aéreo. La aviación española: Orígenes 
y evolución. Astronáutica y la nueva era Aeroespacial. 


Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Descripción básica 
Denominación:                   DERECHO Y RELACIONES INTERNACIONALES 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CSGP3 Identificar y examinar los principios fundamentales del derecho, en especial del 
derecho aéreo, y los principios básicos de las relaciones y estructura de las organizaciones 
nacionales e internacionales. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional 44 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 10 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías 6 40 100 
AF8 Trabajo del estudiante  80 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas, informes de prácticas, seguimiento del 
estudiante 20% 50% 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Introducción al derecho. Normativa aeronáutica general. Normativa aeronáutica de las Fuerzas 
Armadas. Teoría de la Relaciones Internacionales. Naciones Unidas. Unión Europea. La acción 
exterior de España. Presencia española en foros internacionales. OTAN. Misiones y 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Introducción al derecho aéreo. Convención de 
Chicago.  Normas EASA. 


Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
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No aplica. 
 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                     GESTIÓN DE CALIDAD 


Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral. 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial. 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CSGP4. Proponer sistemas para gestionar la calidad total y acciones para la mejora continua, a 
partir del conocimiento de los conceptos, principios y herramientas de la gestión de la calidad 
total. 


Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clases en aula convencional  39 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua (y 
exposición de trabajos) 


6 100 100 


AF6 Actividades de evaluación final  3 100 100 
AF7 Tutorías  4,5 40 100 
AF8 Trabajo del estudiante  60 0 100 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Fundamentos de Gestión de la Calidad. La Gestión de la Calidad Total. Las Normas ISO 9000. 
Gestión de la Calidad en Defensa. Herramientas de Mejora y Control de Calidad. El Modelo 
EFQM de Excelencia.  Just in time. El Mantenimiento Productivo Total. 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
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Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                    GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ECONÓMICOS 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CSGP5. Enunciar los conceptos y técnicas básicas para gestionar los recursos humanos de las 
organizaciones, así como el funcionamiento del Sector Público en España, tanto por el lado 
del gasto, como por el de los ingresos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clases en aula convencional  39 100 100 
AF5 Actividades de evaluación  continua 
(y exposición de trabajos) 


6 100 100 


AF6 Actividades de evaluación final  3 100 100 
AF7 Tutorías  4,5 40 100 
AF8 Trabajo del estudiante  60 0 100 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Evolución estratégica de los RRHH.  Procesos básicos de la gestión de RRHH. RRHH en la 
organización y su desarrollo. La evaluación, compensación y retención de los RRHH. Recursos 
económicos (sector público). Introducción a la Contabilidad. Presupuestos 


C
SV


: 7
08


81
75


02
05


13
48


95
83


23
75


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708817502051348958323751





 


Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplicado. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación: FUNDAMENTOS DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA Y PROTOCOLO 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CSGP6. Definir los conceptos y técnicas básicas de la comunicación institucional y corporativa, 
así como del protocolo. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
No aplica.  
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clases en aula convencional  38 100 100 
AF5 Actividades de evaluación  continua 
(y exposición de trabajos) 


7 100 100 


AF6 Actividades de evaluación final  3 100 100 
AF7 Tutorías  4,5 40 100 
AF8 Trabajo del estudiante  60 0 100 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 


C
SV


: 7
08


81
75


02
05


13
48


95
83


23
75


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708817502051348958323751





 


Fundamentos de la Comunicación institucional y corporativa. Comunicación Externa. 
Comunicación Interna. Introducción al protocolo: definición y tipos. Precedencias.  Banderas 
y símbolos. Protocolo Militar y de instituciones relacionadas Organización de eventos. 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                              PSICOLOGÍA 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  4º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CSGP7. Identificar las bases sociales que intervienen en la interacción de las personas, a partir 
del conocimiento del comportamiento humano, y aplicar los principios de la psicología a la 
toma de decisiones, la resolución de conflictos, y la gestión de equipos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clases en aula convencional  39 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua (y 
exposición de trabajos) 


6 100 100 


AF6 Actividades de evaluación final  3 100 100 
AF7 Tutorías  4,5 40 100 
AF8 Trabajo del estudiante  60 0 100 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
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No aplica. 
Contenidos 
Psicología social y organizacional, comportamiento, estrés, comunicación, equipos, 
personalidad. 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Asignaturas del Módulo de Trabajo Fin de Grado 


Descripción básica 
Denominación:                                              TRABAJO FIN DE GRADO 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:   4º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
T1 Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
T3 Aprender de forma autónoma. 
T4 Utilizar con solvencia los recursos de información. 
T5 Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
T6 Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
T7 Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
TFG1 Desarrollar un trabajo en el ámbito del título en el que se sinteticen e integren las 
competencias adquiridas en las enseñanzas. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
No aplica. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF7 Tutorías  20 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante  130 0 100 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Presentación y defensa del TFG  100% 100% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Desarrollar un trabajo en el ámbito del título en el que se sinteticen e integren las 
competencias adquiridas en las enseñanzas 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
Tal y como exige el “Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
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calidad” los trabajos de fin de Grado deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la 
normativa que a tal efecto establezca el centro o en su caso la universidad. 


 


  


C
SV


: 7
08


81
75


02
05


13
48


95
83


23
75


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708817502051348958323751





 


Asignaturas del Módulo de Mención en Vuelo 


Descripción básica 
Denominación:                              ACTUACIONES Y PLANEAMIENTO DE VUELO 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa. 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
- Obtener el conocimiento relativo a centro de gravedad y distribución de cargas 


requerido para operar aeronaves civiles de todo tipo.  
- Obtener el conocimiento relativo a prestaciones de la aeronave requerido para manejar 


de forma eficaz y eficiente aeronaves. 
- Realizar una planificación de una navegación visual y otra instrumental completa de más 


de 300NM a otro campo diferente al de origen.  
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 35 100 100 
AF2 Clase en laboratorio: prácticas 6 100 100 
AF4 Clase en aula informática: prácticas. 4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Peso y centrado del avión (1,5 ECTS):  Propósitos y consideraciones. Carga. Porcentaje de la 
cuerda media.  Cálculo del centro de gravedad. Aseguramiento de la carga.  
Actuaciones de aeronaves (1,5 ECTS): Aplicación de requisitos de aeronavegabilidad. 
Requisitos operacionales.  Normativa CS-23. Normativa CS-25.  
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Planeamiento y monitorización del vuelo (1,5 ECTS): Planeamiento de vuelos visuales. 
Planeamiento de vuelos instrumentales. Cálculos de combustible. Preparación antes del 
vuelo. Plan de vuelos. 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
Esta asignatura desarrolla contenidos del PART-FCL para ATPL para ala fija y helicópteros de la 
asignatura 030 00 00 00 FLIGHT PERFORMANCE AND PLANNING  


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:               METEOROLOGÍA Y FRASEOLOGÍA AERONÁUTICA 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


- Diferenciar los fenómenos meteorológicos generales e identificar aquellos 
potencialmente peligrosos para la práctica del vuelo. 


- Emplear los procedimientos de comunicación aeronáutica estándar en los vuelos IFR 
y VFR empleando la fraseología estándar en idioma inglés.   


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional 38 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 1 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 14,5 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 5,5 100 100 
AF7 Tutorías 7 100 100 
AF8 Trabajo del estudiante 84 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
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Pruebas escritas 40% 50% 
Tareas 10% 30% 
Prueba oral 10% 30% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
- La atmósfera. Variables atmosféricas. Fenómenos atmosféricos. Sistemas de presión y 


Frentes atmosféricos. Información meteorológica. Climatología. 
- Comunicaciones aeronáuticas estándar en las distintas fases de los vuelos VFR e IFR. 


Lenguas de impartición 
Castellano e inglés. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
La asignatura debe abarcar los contenidos del PART-FCL para ATPL para ala fija y helicópteros 
de las asignaturas 050 METEOROLOGY y 090 COMMUNICATIONS. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                  AERODINÁMICA Y MECÁNICA DE VUELO 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  


− Comprender como las fuerzas aerodinámicas determinan la dinámica del vuelo, así 
como el papel de las distintas variables involucradas en el fenómeno del vuelo. 


− Conocer los mecanismos básicos de generación de sustentación, caracterizar 
cuantitativamente las fuerzas aerodinámicas y el comportamiento del flujo subsónico 
y supersónico. 


− Formular los problemas de actuaciones integrales y de punto de las aeronaves de ala 
fija, para calcular techos de vuelo, optimizar alcances y autonomías, así como 
problemas de estabilidad y control de las aeronaves. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 35 100 100 
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AF2 Clase en laboratorio: prácticas 2 100 100 
AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 2 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Aerodinámica 
Flujo potencial incompresible: Flujo potencial incompresible sobre perfiles bidimensionales. 
Flujo potencial incompresible sobre alas de envergadura finita. Flujo compresible: Flujo 
potencial compresible. Generalidades. Ondas de choque. Flujo potencial compresible 
alrededor de perfiles aerodinámicos y alas. Flujo viscoso: Flujo viscoso. Capa límite. 
Resistencia de origen viscoso. Entrada en pérdida de perfiles. Resistencia del avión. 
Dispositivos hipersustentadores y de control del flujo. 
Mecánica de Vuelo 
Introducción a la Mecánica de Vuelo: Introducción a la Mecánica del Vuelo. Nomenclatura. 
Formulación general del problema. Actuaciones del planeador. Actuaciones de los aviones 
con motor alternativo y hélice. Actuaciones de los aviones con motor de reacción. 
Envolventes de vuelo y diagramas de maniobra. Estabilidad y control. Introducción a los 
problemas de estabilidad y control. Estabilidad y control longitudinales. Estabilidad y control 
lateral-direccional. 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                       TECNOLOGÍA ENERGÉTICA Y DE PROPULSIÓN 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
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Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  


− Aplicar los principios de la termodinámica para el cálculo de las prestaciones de los 
sistemas reales en sistemas cerrados y abiertos. 


− Calcular las propiedades termodinámicas de los diferentes fluidos empleados en 
ingeniería, con la ayuda de tablas y/o diagramas.  


− Distinguir entre los diferentes tipos de transferencia de calor; conducción, 
convección y radiación. 


− Determinar las expresiones adecuadas según el modo de transferencia de calor. 
− Elegir de forma correcta entre modelos de transferencia de calor 1-D. 
− Reconocer las condiciones de contorno en cada problema. 
− Caracterizar intercambiadores de calor. 
− Conocer los tipos de las principales máquinas y motores térmicos y sus principios 


teóricos de funcionamiento incluyendo los ciclos de potencia de turbina de vapor, de 
gas, MCIA y los sistemas de refrigeración. 


− Utilizar la Termodinámica Técnica como herramienta de análisis de las máquinas y 
motores térmicos. 


− Conocer los principales aspectos tecnológicos y prestaciones actuales de las 
máquinas y motores térmicos 


− Desarrollar tareas de experimentación en laboratorio, identificar correctamente el 
material de laboratorio y realizar un uso adecuado del mismo 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 35 100 100 
AF2 Clase en laboratorio: prácticas 2 100 100 
AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 2 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
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Contenidos 
Principios de la Termodinámica. Termotecnia. Máquinas térmicas de potencia y frigoríficas. 
Ciclos de potencia de gas y vapor. Sistemas propulsivos: aerorreactores y sus variantes. 
Motores de combustión interna alternativos. Principios de las hélices de aviación. Sistemas 
de propulsión espacial.   
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                   NAVEGACIÓN AÉREA 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral. 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1. 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  


− Compresión de la necesidad de los sistemas de ayuda a la navegación aérea. 
− Compresión de los fundamentos teóricos y prácticos de estos sistemas.  
− Comprensión de los agentes externos que afectan al correcto funcionamiento de 


estos sistemas.  
− Compresión de los medios y métodos para garantizar el correcto funcionamiento de 


estos sistemas.  
− Entender los conceptos básicos de emisión y recepción de señales.   
− Conocer las diferentes técnicas de modulación analógicas y digitales.   
− Comprender los fundamentos del radar.   
− Comprender y entender los fundamentos de la tecnología GPS.   
− Conocer principios fundamentales del funcionamiento de las antenas. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 31 100 100 
AF2 Clase en laboratorio: prácticas 4 100 100 
AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 4 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 6 100 100 
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AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 30% 40% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Introducción: Conceptos básicos de navegación. Sistemas de referencia y coordenadas. 
Características fundamentales de la técnica de navegación basada en estima, por fijación de 
la posición y sobre superficies de situación.  
Radionavegación: radio ayudas: Propagación de ondas. Modulaciones analógicas y digitales. 
Antenas. Sistemas con modulación espacial (VOR convencional y Doppler). Errores en la señal 
producidos por el transmisor y en la propagación.  
Radionavegación: aproximaciones: Sistema de aterrizaje por Instrumentos (ILS). Diferencia en 
profundidad de Modulación (DDM). Sistemas de haz explorador. Localizador y radiobalizas. 
Sistemas radio-telemétricos (DME, TACAN).   
Navegación por satélite e inercial: Fundamentos de la navegación por satélite. Características 
de la señal radiada, GPS, Glonass y Galileo. Utilización del GNSS para la navegación aérea. 
Características de los errores.  
Sistemas de haz de exploración: Conceptos básicos de radar. El sistema de aterrizaje por 
microondas (MLS), fundamentos y características de la señal radiada. Características técnicas 
del AZ y la EL.   
Navegación de área (RNAV) y basada en prestaciones (PBN): Criterios y métodos para el 
diseño de procedimientos de vuelo. Navegación de Área (RNAV). Conceptos PBN, RNAV, RNP. 
Componentes del Concepto PBN: Aplicación, Especificación e Infraestructura.  
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
Esta asignatura desarrolla contenidos incluidos en la normativa PART-FCL para ATPL de ala fija 
y helicópteros, correspondientes a los códigos 061 00 0000-GENERAL NAVIGATION y 062 00 
0000-RADIO NAVIGATION  


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                            SISTEMA INTEGRADO DE ENTRENAMIENTO 
Número de créditos ECTS: 4,5 
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Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa. 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
- Obtener la formación teórico-práctica necesaria para el manejo de la aeronave E-27.  
- Obtener el nivel mínimo exigido de conocimientos para operar aeronaves en condiciones 


VFR.  
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 40 100 100 
AF2 Clase en laboratorio: prácticas 5 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Curso Computer Based Training de la aeronave E-27 (2 ECTS):Sistemas mecánicos del avión. 
Aviónica del avión. Conocimiento de la envolvente de vuelo. Limitaciones del avión. 
Procedimientos normales.  
Entrenamiento en Egress Training Device (0.5 ECTS): Procedimiento de atado al asiento. 
Manejo del sistema de seguridad del asiento. Equipo personal de vuelo. Procedimiento de 
salida de emergencia del avión.  
Curso de vuelo en condiciones VFR y procedimientos locales (2 ECTS): Procedimientos 
locales. Circuito de tráfico. Maniobras de coordinación. Pérdidas y barrenas. Planeamiento 
vuelo visual. Conocimiento espacios aéreos. Comunicaciones. 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Descripción básica 
Denominación:                              VUELO EN CONDICIONES VISUALES 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
- Incrementar la formación teórico-práctica necesaria para el manejo de la aeronave E-27.  
- Obtener el nivel mínimo exigido de conocimientos para operar aeronaves en condiciones 


visuales.  
- Resolver de forma efectiva situaciones de emergencia en vuelo.  
- Obtener el nivel elemental, correspondiente a la Fase I de la formación aeronáutica, de 


vuelo para el manejo de la aeronave en condiciones visuales.  
- Alcanzar el control básico de la aeronave con los márgenes de seguridad exigidos.  
- Ser capaz de realizar un vuelo sin instructor dentro de la zona de control del aeródromo.  
- Elaborar un plan de vuelos en condiciones visuales a un aeródromo distinto del origen 


situado a una distancia mayor de 70 millas náuticas con una parada intermedia.  
- Proporcionar parte de la formación aeronáutica equivalente (artículo 10) a la exigida por 


EASA para la obtención de la licencia CPL/IR para aeronaves de acuerdo a los requisitos 
establecidos en el PART-FCL.  


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 30 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 30 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 2 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 86 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
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Contenidos 
Curso de vuelo visual en el sistema E.27 (4.5 ECTS): Manejo de la aeronave en las 3 
dimensiones. Familiarización con las comunicaciones radio. Navegación a otros campos. 
Vuelo por referencias en el suelo. Familiarización con las pérdidas. Maniobras de emergencia.  
Simuladores para la fase de vuelo visual (1.5 ECTS): Procedimientos normales de la aeronave. 
Procedimientos de emergencia. Circuito de tráficos. Manejo de aviónica. Cálculo de 
combustibles y gestión del tiempo en vuelo. 
Lenguas de impartición 
Castellano e Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                   CONOCIMIENTO GENERAL DE AERONAVES 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial. 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
El objetivo fundamental de la asignatura es la compresión de las soluciones tecnológicas 
adoptadas para los distintos elementos del sistema aeronave: estructura y subsistemas. Para 
ello, al finalizar la asignatura, el alumno deberá ser capaz de: 


− Identificar los distintos componentes de las estructuras aeronáuticas, justificando su 
necesidad, geometría y materiales. 


− Identificar los componentes de los sistemas hidráulicos y neumáticos, comprender su 
funcionamiento, problemática y soluciones tecnológicas empleadas. 


− Distinguir los distintos tipos de trenes de aterrizaje, sus elementos, las distintas 
soluciones para aeronaves ligeras y pesadas. 


− Justificar la necesidad del sistema de presurización en cabina y la protección contra 
hielo y lluvia. 


− Describir el sistema de combustible de las aeronaves, identificando sus puntos 
críticos. 


− Describir con detalle los elementos constructivos de los motores empleados en 
aviación, así como sus sistemas auxiliares. 


− Identificar los elementos en cabina asociados a los datos motor, entender la 
necesidad y el origen de los datos presentados. 
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− Comprender el funcionamiento, los posibles problemas y las presentaciones de los 
instrumentos de vuelo de datos aire. 


− Comprender el funcionamiento de los diferentes instrumentos giroscópicos, así como 
sus problemas asociados, así como entender sus aplicaciones en la aeronave.  


− Identificar los elementos de un sistema de aviónica, con especial aplicación a los 
sistemas embarcados de aviónica militar. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional: 32 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 3 100 100 
AF4 Clase en aula de informática: 
prácticas.  


6 100 100 


AF5 Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final.  4 100 100 
AF7 Tutorías. 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Arquitectura de aeronaves: Arquitectura y estructura de aeronaves. Sistemas de aeronaves:  
Sistema hidráulico. Tren de aterrizaje. Sistemas de control de vuelo. Sistema neumático. 
Sistema de acondicionamiento de aire. Protección contra hielo y lluvia. Sistema de 
combustible. Plantas propulsivas de aeronaves:  Elementos constructivos de motores.  
Sistemas de motores. Instrumentos del motor. Instrumentos de aire y giroscópicos: 
Instrumento de datos de aire. Instrumentos giroscópicos. Sistemas de alerta y grabación.  
Introducción a la aviónica avanzada:  Componentes de los sistemas de aviónica militar.  
Instrumentos electrónicos de vuelo. 
Lenguas de impartición 
Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
El temario de esta asignatura forma parte de los contenidos necesarios para la obtención de 
la licencia PART-FCL 
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Descripción básica 
Denominación:                             PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES EN VUELO 
Número de créditos ECTS: 4,5  
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial. 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- Obtener el nivel requerido de conocimiento de la normativa aplicables a procedimientos 


con aeronaves civiles.  
- Identificar los factores que afectan a la seguridad de vuelo en las operaciones aéreas.  
- Distinguir los conceptos básicos y la terminología propia de los factores humanos y su 


aplicación al mundo de la aviación.  
- Identificar los factores y elementos susceptibles de alterar la seguridad de vuelo con 


relación al comportamiento humano.  
- Resolver las situaciones en las que las capacidades y limitaciones humanas puedan 


poner en riesgo la operación aérea. 
- Capacitar para aplicar la psicología aeronáutica a las operaciones de vuelo, mejorando la 


seguridad. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  39 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua 6 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 2 50 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes  50% 80% 
Tareas e informes de prácticas 20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Procedimientos operacionales (2 ECTS): Anexo 6 de ICAO. Espacio Aéreo del Atlántico Norte. 
Procedimientos operacionales especiales y peligros. Procedimientos de emergencia. 
Capacidades y limitaciones humanas (2.5 ECTS): Factores humanos en aviación. Psicología 
Aeronáutica. Fisiología Aeronáutica y salud. Seguridad en vuelo. 
Lenguas de impartición 
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Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
Esta asignatura desarrolla los contenidos del PART-FCL para ATPL para ala fija y helicópteros 
de la asignatura 070 OPERATIONAL PROCEDURES y 040 HUMAN PERFORMANCE AND 
LIMITATIONS 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                          VUELO ACROBÁTICO Y EN FORMACIÓN 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
- Incrementar la formación teórico-práctica necesaria para el manejo de la aeronave E-27 


en vuelo acrobático y de formación. 
- Obtener el nivel mínimo exigido de conocimientos para operar aeronaves en 


condiciones visuales. 
- Resolver de forma efectiva situaciones de emergencia en vuelo complejas. 
- Obtener el nivel básico, correspondiente a la Fase II de la formación aeronáutica, de 


vuelo para el manejo de la aeronave en condiciones visuales. 
- Alcanzar el control de la aeronave en toda la envolvente de vuelo y ante situaciones de 


emergencia. 
- Gestionar de forma eficaz una formación de aeronaves incluyendo situaciones de 


emergencia. 
- Obtener el nivel mínimo para volar en formación cerrada desde el despegue hasta el 


aterrizaje. 
- Ser capaz de realizar un vuelo sin instructor en la zona de trabajo asignada para la 


ejecución de maniobras acrobáticas. 
- Incrementar la formación teórico-práctica necesaria para el manejo de la aeronave E-27 


en vuelo acrobático y de formación. 
- Obtener el nivel mínimo exigido de conocimientos para operar aeronaves en 


condiciones visuales. 
- Resolver de forma efectiva situaciones de emergencia en vuelo complejas. 
- Obtener el nivel básico, correspondiente a la Fase II de la formación aeronáutica, de 


vuelo para el manejo de la aeronave en condiciones visuales. 
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- Alcanzar el control de la aeronave en toda la envolvente de vuelo y ante situaciones de 
emergencia. 


- Gestionar de forma eficaz una formación de aeronaves incluyendo situaciones de 
emergencia. 


- Obtener el nivel mínimo para volar en formación cerrada desde el despegue hasta el 
aterrizaje. 


- Ser capaz de realizar un vuelo sin instructor en la zona de trabajo asignada para la 
ejecución de maniobras acrobáticas. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 30 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 30 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 2 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 86 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Curso de vuelo acrobático (2.5 ECTS): Maniobras de altas características. Maniobras 
coordinadas. Gestión del sector de vuelo. Tráficos sin motor. Tráficos sin flaps. 
Curso de vuelo en formación (3.5 ECTS): Formación cerrada. Despegue y aterrizaje en 
formación. Cambios de ala. Virajes a la panza. Rotura y reunión. Pescadilla. Evolución en 
formación cerrada. Gestión de la formación. 
Lenguas de impartición 
Castellano e Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
Esta asignatura proporciona parte de la formación aeronáutica equivalente (artículo 10) a la 
exigida por EASA para la obtención de la licencia CPL/IR para aeronaves de acuerdo a los 
requisitos establecidos en el PART-FCL. 
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Descripción básica 
Denominación:                  VUELO EN CONDICIONES INSTRUMENTALES 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
- Obtener la formación inicial básica teórico-práctica necesaria para el manejo de la 


aeronave E-27 en vuelo instrumental.  
- Obtener el nivel mínimo exigido de conocimientos para operar aeronaves en 


condiciones instrumentales.  
- Resolver de forma efectiva situaciones de emergencia en vuelo instrumental.  
- Obtener el nivel básico, correspondiente a la Fase II de la formación aeronáutica, de 


vuelo para el manejo de la aeronave en condiciones instrumentales.  
- Alcanzar la técnica elemental para volar la aeronave por instrumentos. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 25 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 20 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 2 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 63,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Curso teórico fase instrumental (0.5 ECTS): Aviónica específica del vuelo instrumental. Tipos 
de ayudas a la navegación. Familiarización con fichas instrumentales. Concepto de los 
cruceros de vuelo. Estudio de tablas de la aeronave.  
Simuladores para la fase de vuelo instrumental – Básicos (1.5 ECTS): Familiarización con la 
aviónica del avión aplicado a salidas y aproximaciones instrumentales. Manejo del FMS. 
Manejo del piloto automático. Resolución de situación de emergencia en condiciones 
instrumentales. Introducción al vuelo nocturno.  
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Curso de vuelo inicial fase instrumental – Básicos (2.5 ECTS): Ascensos y descensos a régimen 
constante. Cambios de crucero. Virajes cronometrados. Espirales. Aplicación de maniobras 
combinadas. Modos del piloto automático. Comportamiento del avión a distintas alturas. 
Concepto básico del vuelo instrumental. 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
Esta asignatura proporciona parte de la formación aeronáutica equivalente (artículo 10) a la 
exigida por EASA para la obtención de la licencia CPL/IR para aeronaves de acuerdo a los 
requisitos establecidos en el PART-FCL. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:     PERFECCIONAMIENTO DE VUELO EN CONDICIONES INSTRUMENTALES 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa. 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado: No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  
- Incrementar la formación teórico-práctica necesaria para el manejo de la aeronave E-27 


en vuelo instrumental.  
- Obtener el nivel exigido de conocimientos para operar aeronaves en condiciones 


instrumentales de cualquier tipo.  
- Resolver de forma efectiva situaciones de emergencia en vuelo instrumental.  
- Obtener el nivel avanzado, correspondiente a la Fase II de la formación aeronáutica, de 


vuelo para el manejo de la aeronave en condiciones instrumentales.  
- Ser capaz de planear y ejecutar vuelos de navegación instrumentales a cualquier campo y 


gestionar los apoyos necesarios.  
- Planear un vuelo de navegación a un campo situado a más de 300NM con parada.  
- Adquirir la capacidad para realizar vuelos nocturnos.  
- Implementar la formación para operaciones Multi Crew Cooperation (MCC) y el concepto 


Crew Resources Management (CRM). 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional 30 100 100 
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AF3 Clase en campo o aula abierta 30 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 2 100 100 
AF7 Tutorías 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante 86 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 30% 40% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Curso teórico avanzado fase instrumental (0.5 ECTS): Espacios aéreos. Áreas terminales. 
Aproximación GCA. Aproximaciones Convencionales. Aproximaciones PBN. Señales y luces de 
pista.  
Simuladores para la fase de vuelo instrumental – Radioayudas y Navegaciones (1.5 ECTS): 
Navegaciones a otros campos. Vuelo nocturno. Resolución de emergencias. Práctica de 
frustrada y proceso al alternativo.   
Curso de vuelo inicial fase instrumental – Radioayudas y Navegaciones (4 ECTS): Manejo del 
avión en condiciones instrumentales. Vuelos instrumentales con control civil. 
Perfeccionamiento de las comunicaciones. Cross-servicing de la aeronave. Navegación a otros 
campos. Vuelo nocturno. 
Lenguas de impartición 
Español e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Asignaturas del Módulo de Mención en Defensa y Control Aeroespacial 


Descripción básica 
Denominación: SEGURIDAD EN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo. 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
− Conocer los fundamentos de seguridad informática y de gestión de la información según 


procedimientos normativos y doctrinales propios de la función de inteligencia y del ámbito 
organizacional.   


− Identificar amenazas y vulnerabilidades de los sistemas de información y comunicación, 
pudiendo redactar auditorias e informes según la normativa de seguridad de la información 
en el ámbito nacional e internacional de aplicación en el ámbito de las Fuerzas Armadas, así 
como en otros entornos organizaciones del ámbito público y privado.   


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  36 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 5 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6: Actividades de evaluación de final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 4 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  59,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Seguridad informática, normativa de seguridad de la información, estrategia de seguridad de 
información, creación, acceso, custodia y clasificación de la información.  Protección de la 
propiedad intelectual. 
Lenguas de impartición 
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Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


La asignatura METEOROLOGÍA Y FRASEOLOGÍA AERONÁUTICA es común a los 
módulos/menciones de Vuelo, y Defensa y Control Aeroespacial. La ficha se ha incluido en el 
módulo de Vuelo 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                            SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo. 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Conocer los fundamentos y modalidades de la transmisión de señales y datos en el 
dominio del tiempo y la frecuencia. 


− Comprender tanto la función de los elementos que forman parte de un sistema de 
telecomunicaciones como el comportamiento del canal de comunicaciones.  


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  36 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 5 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 4 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  59,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
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Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Sistema de comunicación, señales en el dominio del tiempo y frecuencia, transmisión de señal 
analógica y digital. Perturbaciones y ruido. Medios guiados y no guiados. 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


La asignatura AERODINÁMICA Y MECÁNICA DE VUELO es común a los módulos/menciones de 
Vuelo, y Defensa y Control Aeroespacial. La ficha se ha incluido en el módulo de Vuelo 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                           TÉCNICAS DE PROTECCIÓN DE LA FUERZA I  
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- Conocer la normativa OTAN sobre FP 
- Conocer la normativa nacional y conjunta sobre FP 
- Dominar la normativa del EA sobre FP 
- Distinguir los diferentes conceptos doctrinales en la planificación de la FP 
- Identificar los diferentes elementos de protección de la fuerza presentes en una base 


aérea y las medidas de coordinación entre los mismos. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
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Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  24 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 18 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 3 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 2 100 100 
AF7 Tutorías. 4 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes teóricos y prácticos 50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Fundamentos de la Protección a la Fuerza (FP), mando y control de la FP, planeamiento de la 
FP, Organizaciones de Seguridad y Defensa, Elementos de la FP, Concepto SBAD, Medios 
SHORAD, Preparación de Inteligencia en el campo de batalla, Requerimientos generales 
OTAN. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                        SISTEMAS DE NAVEGACIÓN Y CONTROL 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  


− Distinguir entre las técnicas de navegación visual existentes 
− Conocer los cálculos fundamentales para el vuelo bajo reglas VFR 
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− Capacitar al alumno en el planeamiento de misiones. 
− Conocer los procedimientos de entrada y salida en VFR de cualquier aeródromo. 
− Conocer y dominar el funcionamiento de las principales radio ayudas. 
− Conocer y aplicar los procedimientos PBN a su nivel. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  30 100 100 
AF2 Clase en laboratorio: prácticas.  2 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 3 100 100 
AF4 Clase en aula de informática: prácticas.  6 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7 Tutorías. 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
N/A 
Contenidos 
Basics of navigation. Charts. Magnetism & Compasses. Dead Rocking Navigation (DR), 
Sistemas de Navegación Inercial. Basic Radio Propagation Theory and Radioaids. Sistemas de 
Navegación Aérea NDB-ADF, VOR, DME y TACAN. Sistema de Ayuda al Aterrizaje ILS. Sistemas 
de Radiodeterminación GNSS. PBN (Performance Based Navigation). 
Lenguas de impartición 
Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                           TÉCNICAS DE PROTECCIÓN DE LA FUERZA II 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
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Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- Diferenciar los tipos de patrullas, así como elementos que las componen. 
- Planificar distintos tipos de operaciones ofensivas a nivel patrulla. 
- Diferenciar entre accidente, incidente y ataque NBQR 
- Analizar el nivel de amenaza de un incidente NBQR y adoptar el nivel de protección 


adecuado. 
- Calcular y adoptar las medidas de autoprotección individuales adecuadas ante un 


incidente NBQ. 
- Conocer los conceptos y los procedimientos para que un combatiente pueda sobrevivir 


ante un incidente NBQR. 
- Conocer los conceptos y los procedimientos para que el combatiente y su unidad puedan 


seguir desarrollando sus cometidos y continuar las operaciones en curso en caso de que 
se encuentren bajo los efectos de un incidente NBQR. 


- Conocer conceptos y procedimientos para que el combatiente tenga nociones básicas 
sobre el desarrollo las misiones contempladas dentro de la Defensa NBQ (Mando y 
Control, Reconocimiento y Descontaminación NBQ). 


- Categorizar y definir los tipos de agresivos. Así como la acción de los mismos. 
- Conocimiento de los Agresivos Químicos más empleados y su clasificación. 
- Conocimiento de los agresivos Biológicos más empleados y su clasificación. 
- Conocimiento de los efectos de la acción nuclear y radiológica. 
- Conocimiento de las acciones básicas en el tratamiento de bajas NBQ (triaje, tratamientos 


preventivos, tratamientos paliativos…). 
- Conocimiento de los agentes NBQ como Armas de Guerra, así como la legislación 


internacional y organizaciones internacionales para el control de su empleo y 
proliferación. 


- Identificar los principios de la instrucción y adiestramiento NBQR, así como de 
implementarlos en los diferentes planes de instrucción de las unidades del EA conforme a 
la normativa vigente asociada. 


- Demostrar conocimientos sobre la Inteligencia del Campo de Batalla y planificar una 
defensa de UCO en el ámbito de la Protección de la Fuerza. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  40 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 6 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 10 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías. 4 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 82 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
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No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes teóricos y prácticos 50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
NBQR: origen y evolución de la amenaza NBQR. Riesgo nuclear y radiológico.  Riesgo 
biológico. Riesgo químico. Defensa NBQR 
Defensa terrestre: Tipos de patrullas. Conducción de patrullas. Altos, Puntos de reunión 
(PRNs) y Puntos de Contacto (PCONs). Puestos de observación-escucha y Bases de patrullas.  
Planeamiento de misión nivel patrulla. Cerco y batida. Ruptura de contacto en zonas abiertas. 
Operaciones ofensivas: emboscadas. Operaciones ofensivas: golpe de mano. 
Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación: INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO AÉREO Y A LA CIRCULACIÓN 
AÉREA OPERATIVA 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):  


− Diferenciar los principales organismos nacionales e internacionales relacionados con 
la gestión del tránsito aéreo.  


− Manejar y saber buscar la normativa aeronáutica nacional e internacional vigente.  
− Conocer las normas y procedimientos aplicables en la gestión y administración de 


dependencias de los servicios de tránsito aéreo del Ejército del Aire y de organismos 
civiles.  
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− Trabajar sobre las normas y procedimientos aplicables, en el ámbito de la gestión del 
tránsito aéreo (ATM), para la planificación de operaciones aéreas de aeronaves 
tripuladas y UAS tanto en espacio aéreo controlado como no controlado.  


− Manejar y saber buscar los distintos productos del Servicio de Información 
Aeronáutica.  


− Conocer las aplicaciones informáticas relacionadas con la gestión del espacio aéreo 
(ASM)  


− Entender las diferenciar las unidades ASM civiles y militares nacionales.  
− Manejar herramientas WEB de información aeronáutica a tiempo real.  
− Saber la historia de las unidades de gestión ASM militares del EA.  
− Comprender los procedimientos aeronáuticos ASM de los países de nuestro entorno 


más cercano. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  33 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 2 100 100 
AF4: Clase en aula informática: prácticas 6 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 2 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante: 61,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Pruebas escritas individuales 60% 75% 
Pruebas de evaluación formativa 15% 20% 
Informes de prácticas 10% 20% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Organismos implicados en la gestión del tránsito aéreo, normativa aeronáutica, servicio de 
información aeronáutica, servicios de tránsito aéreo (ATS), gestión del espacio aéreo (ASM) y 
gestión de afluencia de tránsito aéreo (AFTM), operación con UAS/RPAS.  
Lenguas de impartición 
Español 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Descripción básica 
Denominación:                              SISTEMAS RADAR 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- Conocer los fundamentos de los sistemas radar y los distintos tipos de radar. 
- Explicar los principios de funcionamiento de los subsistemas que componen un sistema 


radar complejo. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  36 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 5 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 4 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante: 59,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Funcionamiento básico de sistemas radar, distintos tipos de radar, los componentes y 
subsistemas de radar, influencia de factores externos al funcionamiento de radar, radares 
usados en control aéreo  
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
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Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                           FORMACIÓN MILITAR PARACAIDISTA 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


- Adquirir las destrezas relacionadas con las operaciones paracaidistas. 
- Obtener la formación y la titulación necesaria para ser paracaidista militar. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  23 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 20 100 100 
AF5 Actividades de evaluación continua 2 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 1 100 100 
AF7 Tutorías. 2 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 64,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes teóricos y prácticos 50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Conocimientos generales en paracaidismo. Instrucción paracaidista en tierra. Seguridad en 
vuelo. Psicología paracaidista. Liderazgo y valores 
Historia militar paracaidista- Asistencia sanitaria 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                           TÉCNICAS DE PROTECCIÓN DE LA FUERZA III 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativa 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


- Describir del Ciclo de Inteligencia y su importancia en la toma de decisiones. 
- Diferenciar las diferentes fuentes de obtención de información. 
- Discernir entre los diferentes informes de Inteligencia. 
- Gestionar documentos, personal y equipos capturados. 
- Definir la función de la contrainteligencia. 
- Identificar los tipos de armamento aéreo de RPAS más comunes y sus características. 
- Reconocer y clasificar el armamento aéreo, tanto de aire-aire como de aire-suelo, 


empleado por aeronaves españolas. 
- Evaluar las capacidades y características de los diferentes tipos de armamentos 


aéreos para su correcta utilización en las diferentes operaciones aéreas. 
- Conocer las limitaciones y consideraciones generales de transporte y lanzamiento del 


armamento aéreo. 
- Identificar los tipos de RPAS existentes más comunes y sus características. 
- Describir los tipos de RPAS que dispone o tiene previsión de disponer las Fuerzas 


Armadas españolas e identificar sus capacidades. 
- Evaluar las capacidades de los RPAS existentes para su adecuada utilización en las 


diferentes operaciones aéreas. 
- Reconocer la legislación básica y fundamental relativa a la utilización de los RPAS en 


espacio aéreo nacional e internacional. 
- Conocer de forma básica la formación y entrenamiento de los operadores de RPAS. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas % presencialidad % interacción 
AF1 Clase en aula convencional:  40 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 6 100 100 
AF3 Clase en campo o aula abierta 10 100 100 
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AF5 Actividades de evaluación continua 4 100 100 
AF6 Actividades de evaluación final 4 100 100 
AF7 Tutorías. 4 50 100 
AF8 Trabajo del estudiante: 82 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes teóricos y prácticos 50% 80% 
Tareas e informes  20% 50% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
RPAS: Fundamentos y características de distintos tipos de armamento aéreo. Fundamentos 
de sistemas de armas no tripulados (RPAS). Tipos y capacidades de RPAS. Legislación básica 
de RPAS. Formación y entrenamiento de los operadores de RPAS. 
INTEL:  Doctrina y disciplinas de inteligencia. Procedimientos de seguridad y 
contrainteligencia. Informes de inteligencia y peticiones de información. 
JFAC:  OTAN. Historia y estructura. JFAC (Joint Force Air Component), ATO (Air Tasking Order).  
Estructura de mando y control de la OTAN 
Lenguas de impartición 
Castellano. 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


Descripción básica 
Denominación:                   DIRECCIÓN Y PROYECTOS DE SEGURIDAD 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre:  4º/C2 
Modalidades en las que se imparte:  
Presencial. 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título):  
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- Saber realizar e implementar el análisis y los planes de acción en el ámbito de la seguridad 


militar, policial y de inteligencia.   
- Conocer la normativa de Prevención de Riesgos Laborales y ser capaz de evaluar riesgos 


y redactar planes de prevención específicos y disponer los medios técnicos y organizativos 
necesarios.  


C
SV


: 7
08


81
75


02
05


13
48


95
83


23
75


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708817502051348958323751





 


- Saber realizar auditorías de seguridad en el ámbito industrial y laboral y Conocer la 
normativa de clasificación y prevención de Atmosferas Explosivas. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % 


presencialida 
% interacción 


AF1. Clase en aula convencional:  40 100 100 
AF4. Clase En aula de informática: prácticas. 18 100 100 
AF5. Actividades de Evaluación continua. 2 100 100 
AF6. Actividades de evaluación final 3 100 100 
AF7. Tutorías.  9 50 100 
AF8. Trabajo del Estudiante 78 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba de evaluación Sumativa 1. PES01 
Examen: Cuestiones teóricas y/o teórico-prácticas, tipo 
test o de desarrollo sobre el contenido de la asignatura.  


20% 20% 


Prueba de evaluación Sumativa 2. PES02. 
Examen: 
Cuestiones teóricas y/o teórico-prácticas, tipo test o de 
desarrollo sobre el contenido de la asignatura.  


30% 30% 


Tareas. Valoración de Informes escritos, trabajos, 
proyectos, portafolios, resolución de casos, etc. 
propuestos por el profesor, realizados de manera 
individual o grupal. Pueden incluir la exposición pública 
de los resultados obtenidos y de los procedimientos 
necesarios para su realización, así como respuestas 
razonadas a las posibles cuestiones que se planteen 


50% 50% 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Fundamentos de seguridad militar y de defensa ante ataque terrestre, seguridad policial, 
planeamiento de gestión de incidentes, coordinación de protección de personalidades y 
función de inteligencia.   
Prevención de Riesgos Laborales, redacción de planes preventivos, auditorias de seguridad, 
normativa y documentos ATEX, protección contraincendios y planes de emergencia y 
evacuación.  
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés.  
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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Asignaturas del Módulo de Mención en Ciberespacio 


Descripción básica 
Denominación:                   PROCESO DE DESARROLLO SOFTWARE 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Conocer los principios en que se fundamenta la Ingeniería del Software, así como los 
modelos básicos del proceso software. 


− Saber abordar el proceso de desarrollo software, aplicando las técnicas y procesos de 
ingeniería del software para modelar sistemas de información desde los requisitos hasta 
el diseño. 


− Conocer lo principales métodos de desarrollo software, así como tener la capacidad de 
determinar la conveniencia de su aplicación. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad %  interacción 
AF1. Clase en aula convencional  36 100 100 
AF4. Clase en aula de informática: prácticas 5 100 100 
AF5. Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6. Actividades de evaluación  final. 4 100 100 
AF7. Tutorías. 4 75 100 
AF8. Trabajo del Estudiante 59,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Proceso de software. Actividades y roles del desarrollo software. Modelos de proceso software. 
Modelado del software. Lenguaje Unificado de Modelado (UML). Métodos de desarrollo software.   
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                             SISTEMAS OPERATIVOS 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Conocer los elementos y los fundamentos operacionales de un sistema operativo, así 
como su relación con el hardware que lo ejecuta. 


− Saber gestionar, administrar y automatizar tareas en sistemas operativos Windows y 
Linux en cuanto a la gestión de servicios, dispositivos, usuarios, políticas y permisos. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1. Clase en aula convencional  40 100 100 
AF2. Clase en laboratorio: prácticas 12 100 100 
AF5. Actividades de evaluación continua. 8 100 100 
AF6. Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7. Tutorías. 4 75 100 
AF8. Trabajo del estudiante:  82 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Componentes, fundamentos y funciones básicas de un Sistema Operativo. Gestión y 
administración de Windows, Active Directory, Scripting y sistemas de ficheros de red (SMB). 
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Gestión y administración de sistemas Linux, usuarios y permisos, scripting en consola y 
sistemas de ficheros de red (NFS).  
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                             REDES DE COMUNICACIONES 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Conocer los fundamentos de las redes de comunicaciones y los modelos 
arquitecturales existentes, siendo capaz de distinguir las responsabilidades de cada 
capa de red y la relación entre las mismas.  


− Reconocer los medios de transmisión guiados/nos guiados más relevantes y ser capaz 
de identificar el medio más adecuado para el despliegue de una red de 
comunicaciones en función de los requisitos operacionales.  


− Conocer las tecnologías, estándares y protocolos que se emplean en el modelo 
TCP/IP para llevar a cabo las tareas que se deben realizar en las capas de enlace, red 
y transporte.  


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional (teoría, 
problemas, casos prácticos) 


36 100 100 


AF2: Clase en laboratorio: prácticas 5 100 100 
AF5: Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 


AF6: Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


4 100 100 


AF7: Tutorías. 4 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  59,5 0 0 
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Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Conceptos básicos de redes. Modelos de referencia por capas, OSI y TCP/IP. Capa física, 
cableado UTP, fibra e inalámbrico. Capas de enlace (IEEE 802), red (IPv4) y transporte en 
TCP/IP (TCP, UDP y SCTP). 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                          PROGRAMACIÓN AVANZADA 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Conocer y saber aplicar los principios de la programación orientada a objetos para la 
resolución de problemas de programación. 


− Explicar las técnicas avanzadas de programación que permiten desarrollar 
aplicaciones informáticas robustas, eficientes, distribuidas y visuales.  


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1. Clase en aula convencional (teoría, 
problemas, casos prácticos) 30 100 100 
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AF4. Clase en aula de informática: 
prácticas 10 100 100 


AF5. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 5 100 100 


AF6. Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 5 100 100 


AF7.Tutorías. 4 75 100 
AF8. Trabajo del estudiante: 58,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Paradigma de programación orientado a objetos. Lenguajes de programación orientados a 
objetos. Conceptos básicos de orientación a objetos. Herencia, polimorfismo y ligadura 
dinámica. Clases abstractas e interfaces. Corrección y robustez en la programación orientada 
a objetos. Técnicas avanzadas de programación.  
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                TRANSMISIÓN DE SEÑAL 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
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- Conocer los fundamentos de la transmisión analógica y digital de señal en sistemas de 
comunicación y su respuesta frente al ruido. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional (teoría, 
problemas, casos prácticos) 


36 100 100 


AF2: Clase en laboratorio: prácticas 5 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 4 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  59,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Conceptos básicos de señales y sistemas de comunicación. Tipos de ruido. Modulaciones 
analógicas. Codificación. Transmisión digital en banda base. Modulaciones digitales. 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                   BASES DE DATOS 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
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No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Conocer las características fundamentales de los sistemas de bases de datos, así como 
los mecanismos de modelado y de diseño. 


− Ser capaz de manejar sistemas gestores de base de datos relacionales basados en el 
estándar SQL. 


− Comprender las características esenciales de los sistemas gestores de bases de datos 
para la gestión de transacciones, concurrencia y recuperación de fallos. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad %  interacción 
AF1. Clase en aula convencional  31 100 100 
AF4. Clase en aula de informática: prácticas 10 100 100 
AF5. Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6. Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7. Tutorías. 4 75 100 
AF8. Trabajo del estudiante:  59,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Sistemas de Base de Datos para el almacenamiento de información estructurada. Introducción 
a las bases de datos. Modelado de datos. Modelos relacional y lógico. Lenguaje estándar de 
peticiones (SQL). Sistemas gestores de base de datos.  
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                                   EMISIÓN Y PROPAGACIÓN 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 


C
SV


: 7
08


81
75


02
05


13
48


95
83


23
75


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708817502051348958323751





 


Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Conocer los fundamentos de las ondas electromagnéticas, de los medios de 
transmisión y de la propagación de estas en espacio libre. 


− Comprender los conceptos elementales sobre antenas, sus diferentes tipos y 
esquemas, así como conocer los principales parámetros de los radioenlaces. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  51 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 5 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 4 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  82 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Ondas electromagnéticas. Ruido. Líneas de transmisión. Propagación de ondas en medios 
guiados. Propagación de ondas en medios no guiados. Parámetros fundamentales de antenas. 
Tipos de antenas. Radioenlaces. 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


 


C
SV


: 7
08


81
75


02
05


13
48


95
83


23
75


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708817502051348958323751





 


Descripción básica 
Denominación:                                 SERVICIOS TELEMÁTICOS 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 3º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Conocer los protocolos, estándares y tecnologías relacionadas con el despliegue de 
servicios telemáticos básicos y avanzados de la pila de protocolos TCP/IP. 


− Saber desplegar y configurar servicios telemáticos y de gestión remota que operen 
sobre una red de comunicaciones TCP/IP. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  29 100 100 
AF4. Clase en aula de informática: 
prácticas 


12 100 100 


AF5: Actividades de evaluación 
continua. 


4 100 100 


AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 4 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  59,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Concepto de servicio telemático. Nivel de Aplicación de la pila TCP/IP. HTTP, DNS, DHCP, 
CORREO. Gestión remota de dispositivos (SNMP y NETCONF). Servicios de Directorio. 
Servicios de Proxy. 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
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No aplica. 
 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                    SISTEMAS DE EXPLORACIÓN ELECTROMAGNÉTICA 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Explicar el funcionamiento básico de un sistema radar y conocer los distintos 
subsistemas que componen un sistema radar complejo  


− Conocer los principios de funcionamiento de diferentes sistemas de radionavegación.  
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  % presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional 34 100 100 
AF2: Clase en laboratorio: prácticas 5 100 100 
AF3: Clase en campo o aula abierta (visitas 
técnicas) 


2 100 100 


AF5: Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 4 100 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  59,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
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Funcionamiento básico de sistemas radar, distintos tipos de radar, los componentes y 
subsistemas de radar y factores externos. Radioayudas a la navegación aérea, sistemas de 
radionavegación terrestre,  sistemas de radiodeterminación por satélite.  
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                             SISTEMAS DE VIRTUALIZACIÓN 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Conocer los fundamentos hardware y software que permiten la ejecución de tareas 
en contextos independientes, ya sean virtualizados o emulados. 


− Comprender las características específicas de cada sistema para adecuar la selección 
para cada carga de trabajo  


− Ser capaz de manejar sistemas virtualizados y su interconexión por red. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1. Clase en aula convencional (teoría, 
problemas, casos prácticos) 35 100 100 


AF2. Clase en laboratorio: prácticas 20 100 100 
AF5. Actividades de evaluación continua. 5 100 100 
AF6. Actividades de evaluación final. 5 100 100 
AF7. Tutorías. 4 75 100 
AF8. Trabajo del estudiante: 81 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 


C
SV


: 7
08


81
75


02
05


13
48


95
83


23
75


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708817502051348958323751





 


Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Contexto de actuación de los sistemas de Virtualización. Tipos de Virtualización. Máquinas 
virtuales, servicios, emulación y asistencia hardware. Contenedores y aislamiento en software 
con núcleo compartido, LXC, namespaces, WSL y Docker.  
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                     GESTIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO SOFTWARE 
Número de créditos ECTS: 4,5 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Explicar y saber aplicar mecanismos de mejora del proceso software relacionados 
con la gestión de requisitos, construcción, prueba y calidad del software. 


− Conocer las técnicas de gestión del proyecto software, así como los procesos que 
forman parte del mantenimiento del software. 


Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1. Clase en aula convencional (teoría, 
problemas, casos prácticos) 34 100 100 


AF4. Clase en aula de informática: prácticas 5 100 100 
AF5. Actividades de evaluación continua. 6 100 100 
AF6. Actividades de evaluación final. 6 100 100 
AF7. Tutorías. 4 75 100 
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AF8. Trabajo del estudiante:  57,5 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Ingeniería de requisitos. Tipos de requisitos. Captura y especificación de requisitos. Gestión 
de requisitos. Patrones de diseño: creación, estructurales, comportamiento. Estrategias, tipos 
y técnicas de prueba software. Calidad del software. Aseguramiento de calidad y normativa. 
Técnicas de estimación y planificación de proyectos software. Técnicas de mantenimiento y 
evolución software.  
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 


 


 


 


Descripción básica 
Denominación:                        SEGURIDAD EN REDES DE COMUNICACIONES 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): Optativo 
Ámbito de conocimiento (para asignaturas básicas de grado): No aplica. 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: 4º/C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No aplica. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


− Comprender el funcionamiento de las técnicas criptográficas y de gestión de claves 
que permiten implementar servicios de seguridad en una red de comunicaciones. 


− Explicar las tecnologías de seguridad que se pueden implantar en las capas de red, 
transporte y aplicación del modelo TCP/IP para proteger las comunicaciones 
telemáticas. 


− Conocer los tipos de dispositivos de seguridad de red que se pueden implantar para 
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filtrar, detectar y prevenir ataques en una red de comunicaciones. 
Actividades formativas (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades formativas para cada modalidad). 
Denominación Horas  %  presencialidad %  interacción 
AF1: Clase en aula convencional  46 100 100 
AF4. Clase en aula de informática: prácticas 10 100 100 
AF5: Actividades de evaluación continua. 4 100 100 
AF6: Actividades de evaluación final. 4 100 100 
AF7: Tutorías. 4 50 100 
AF8: Trabajo del estudiante:  82 0 0 
Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe):  
No aplica. 
Sistema de evaluación (si se imparte en varias modalidades se rellenará la descripción de 
actividades de evaluación para cada modalidad). 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Exámenes 50% 80% 
Tareas (trabajos y/o proyectos) 5% 35% 
Informes y ejecución de prácticas 5% 35% 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
No aplica. 
Contenidos 
Ataques y amenazas de seguridad en redes de comunicaciones. Servicios de seguridad.  
Técnicas criptográficas modernas. Gestión de material criptográfico. Certificación digital. 
Protocolos de seguridad en redes de comunicaciones.  Arquitecturas y redes de 
comunicaciones seguras. 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
No aplica. 
Observaciones  
No aplica. 
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CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO 


Introducción. Tipología de profesorado 
De acuerdo con los dispuesto en la cláusula décima, Profesorado, del Convenio de adscripción del 
CUD entre MINISDEF y UPCT, en los títulos que se impartan en el centro universitario de la 
defensa podrán participar las siguientes figuras de profesorado: 


• Profesor Universitario acreditados contratado por el CUD (LOU/LOSU) 


En la actualidad Personal Docente e Investigador contratado por el CUD, de naturaleza 
laboral, mediante un proceso selectivo en el que se garanticen los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, y atendiendo a las figuras de PDI definidas en la LOU. Se considerará una 
capacidad media de 18 ECTS/año cuando esté a tiempo completo (TC) que es lo usual, y en 
algún caso en que están a tiempo parcial se utilizara los ECTS que figuren en su contrato. 


• Profesor militar destinado en el CUD (PMDC) 


Profesor militar, en situación de reserva o en activo, preferiblemente doctor en el mismo 
ámbito de conocimiento de los títulos de Grado y/o Máster en los que vaya a desarrollar su 
labor docente. El profesorado militar por tener otras misiones se considerará 
ordinariamente con una capacidad de 12 ECTS/año. 


• Profesor militar no destinado en el CUD (PMNDC) 


Profesor militar, principalmente destinado en la AGA o en otro Centro Docente Militar de 
Formación (CDMF), que desarrolle su labor docente en asignaturas específicas en las que los 
resultados de aprendizaje se encuentren vinculados, por su carácter, con el ejercicio 
profesional a desarrollar por los futuros egresados y que dispongan de la venia docendi de 
la Universidad Politécnica de Cartagena. En la estructura CUD podría denominarse Profesor 
Colaborador Militar. El profesorado militar por tener otras misiones se considerará 
ordinariamente con una capacidad de 12 ECTS/año. 


• Profesor de la Universidad Politécnica de Cartagena (PUPCT) 


Al objeto de poder resolver dificultades eventuales (transitorias) del CUD-AGA para la 
cobertura de su encargo docente, profesorado de la UPCT podrá desarrollar todas o parte 
de las funciones docentes atribuidas a una plaza de la plantilla del centro, así como, en 
su caso, personal de centros de idiomas con los que pudiera contratar el centro 
universitario. A tal fin, la UPCT, previa aprobación del Rector, y a solicitud del director 
del CUD-AGA, previa aprobación del Patronato, facilitará la colaboración de su 
profesorado en las actividades docentes del CUD-AGA a través de la modalidad que 
resulte más adecuada al caso concreto. 


A efectos del cálculo del profesorado disponible y necesario no se hará distinción 
entre PMDC y PMNDC pues la diferencia es una cuestión de la plantilla del Ejército 
del Aire y no afecta a sus capacidades docentes. Tampoco se tendrá en cuenta el 
profesorado de la UPCT que eventualmente cubra una necesidad puntual en el CUD 
por baja temporal o mientras se cubre una plaza de plantilla vacante 


En el CUD no hay áreas de conocimiento oficiales y los perfiles de profesorado se 
convocan de forma agregada por grupo de asignaturas. Se definen así unas unidades 
docentes que estructuran al profesorado y que se agrupan en los departamentos. La 
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presentación el profesorado disponible, o en su caso necesario contratar, se hará 
siguiendo esta estructura, que se presenta en las siguientes tablas.  


 


Profesorado disponible y necesario por Unidades Docente 
 


Denominación Unidad 
Docente Asignaturas 


FÍSICA 
- Física I. 


- Física II. 


QUÍMICA Química Medioambiental 


MATEMÁTICAS 


- Matemá�cas I. 


- Matemá�cas II. 


- Estadís�ca. 


- Inves�gación Opera�va. 


INGENIERÍA DE MATERIALES Materiales Aeronáu�cos 


INGENIERIA DE PROYECTOS 
Y SEGURIDAD Dirección y Proyectos de Seguridad. 


INGENIERÍA ELÉCTRICA y 
ELECTRÓNICA 


- Tecnología Eléctrica. 


- Tecnología Electrónica. 


INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIONES  


- Seguridad en las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 


- Sistemas de Telecomunicaciones. 


- Sistemas Radar. 


- Emisión y Propagación. 


- Servicios Telemá�cos. 


- Sistemas de Exploración Electromagné�ca. 


- Transmisión de Señal. 


- Redes de Comunicaciones. 


- Seguridad en Redes de Comunicaciones. 


INGENIERÍA INFORMÁTICA Y 
CIBERESPACIO 


- Informá�ca. 


- Proceso de desarrollo So�ware. 


- Sistemas Opera�vos. 
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- Programación Avanzada. 


- Bases de Datos. 


- Sistemas de Virtualización. 


- Ges�ón de Proyectos de Desarrollo So�ware. 


INGENIERÍA AERONÁUTICA  


- Tecnología Espacial. 


- Mecánica de Fluidos. 


- Actuaciones y planeamiento del vuelo. 


- Meteorología y Fraseología Aeronáu�ca. 


- Aerodinámica y Mecánica de vuelo. 


- Tecnología Energé�ca y de Propulsión. 


- Navegación Aérea. 


- Sistemas de Navegación y Control. 


- Introducción a los Servicios de Tránsito Aéreo y de 
la Circulación Aérea Opera�va. 


- Conocimiento General de Aeronaves. 


- Procedimientos operacionales en vuelo. 


VUELO 


- Sistema Integrado de Entrenamiento. 


- Vuelo en condiciones visuales. 


- Vuelo acrobá�co y en formación. 


- Vuelo en condiciones instrumentales. 


- Perfeccionamiento del vuelo en condiciones 
instrumentales. 


ECONOMÍA, LOGÍSTICA Y 
ORGANIZACIÓN 


- Economía y Administración. 


- Ges�ón de Recursos de Material. 


- Historia Militar y Aeroespacial. 


- Ges�ón de la Calidad. 


- Ges�ón de Recursos Humanos y Económicos. 


- Fundamentos de Comunicación Estratégica y 
Protocolo. 


- Formación Militar y Técnicas de Mando III (temas 
de comunicación). 


DERECHO - Derecho y Relaciones Internacionales. 
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- Formación Militar y Técnicas de Mando I (temas 
jurídicos y polí�cos). 


- Formación Militar y Técnicas de Mando II (temas 
jurídicos y polí�cos). 


- Formación Militar y Técnicas de Mando III (temas 
jurídicos y polí�cos). 


FACTORES HUMANOS 


- Psicología. 


- Procedimientos operacionales en vuelo 
(Capacidades y limitaciones humanas). 


- Formación Militar y Técnicas de Mando II (temas 
psicológicos). 


- Formación Militar y Técnicas de Mando V 
(Introducción a los factores Humanos). 


FORMACIÓN MILITAR 


- Formación Militar y Técnicas de Mando I. 


- Formación Militar y Técnicas de Mando II. 


- Formación Militar y Técnicas de Mando III. 


- Formación Militar y Técnicas de Mando IV. 


- Formación Militar y Técnicas de Mando V. 


- Formación Militar y Técnicas de Mando VI. 


- Formación Militar y Técnicas de Mando VII. 


- Formación Militar y Técnicas de Mando VIII. 


- Operaciones Aéreas Electromagné�cas. 


- Técnicas de Protección de la Fuerza I. 


- Técnicas de Protección de la Fuerza II. 


- Técnicas de Protección de la Fuerza III. 


- Formación Militar Paracaidista. 


IDIOMAS 


- Inglés I. 


- Ingles II. 


- Inglés Aeroespacial. 
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La información requerida de cada unidad docente se incluye a continuación: 


 


Denominación de la unidad docente. FISICA 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


2 TC x 18 = 36 ECTS 


menos 8 ECTS en MUTAD 


Total disponible = 28 ECTS 


Número de profesores implicados en el título. 


Disponibles actualmente: 2 TC 


 + 1 a contratar TC = 18 ECTS 


Prof. Militares = 0 


Total capacidad futura: 46 ECTS 


Número de doctores implicados en el título. Disponibles actualmente: 2 


Categorías académicas del profesorado 
implicado en el título. 


2 Profesores Contratados Doctores 


+ 1 a contratar mínimo PAYD 


Número de ECTS de las asignaturas asignadas. 


Física I (6 ECTS)  


Física II (6 ECTS)  


Dirección TFG = 4 ECTS 


Con desdobles (3 grupos), prácticas y TFG   


TOTAL: 40 ECTS 


Méritos docentes (sólo si profesorado no 
acreditado: ej. militares). No aplicable 


Méritos investigadores (sólo si profesorado no 
doctor: ej. militares). No aplicable 


Experiencia profesional, docente e investigadora 
(sólo si profesores profesionales/militares). No aplicable 
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Denominación de la unidad docente. QUÍMICA 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


2 TC x 18 = 36 ECTS. 


menos docencia en MUTAD: 6 ECTS. 


Total disponible = 30 ECTS. 


Número de profesores implicados en el título. 


Disponibles actualmente: 2 TC. 


Necesario contratar = 0. 


Prof. Militares = 0. 


Número de doctores implicados en el título. 
Disponibles actualmente: 2. 


Necesario contratar = 0. 


Categorías académicas del profesorado 
implicado en el título. 


2 Profesores Contratados Doctores 
(Acreditados ambos a TU). 


Número de ECTS de las asignaturas asignadas. 


Química medioambiental (6 ECTS). 


Dirección TFG (8 ECTS). 


Con desdobles (3 gr), prácticas y TFG = 26 
ECTS. 


Méritos docentes (sólo si profesorado no 
acreditado: ej militares). No aplicable. 


Méritos investigadores (sólo si profesorado no 
doctor: ej militares). No aplicable. 


Experiencia profesional, docente e investigadora 
(si profesores profesionales/miliares). No aplicable. 
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Denominación de la unidad docente. MATEMÁTICAS 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


5 TC x 18 = 90 ECTS. 


+ 2 PAYD en concurso = + 36 ECTS. 


menos 43,5 ECTS en MUTAD. 


Total disponibles: 82,5 ECTS. 


Número de profesores implicados en el título. 


Disponibles actualmente: 5 TC. 


En concurso = 2 PAYD. 


Prof. Militares = 0. 


Número de doctores implicados en el título. 
Disponibles actualmente: 5 TC. 


Dos en concurso = 2 TC. 


Categorías académicas del profesorado implicado 
en el título. 


5 Profesores Contratado Doctor. 


+ 2 en concurso PAYD. 


Número de ECTS de las asignaturas asignadas. 


Matemáticas I (6,0 ECTS). 


Matemáticas II (6,0 ECTS). 


Estadística (6,0 ECTS). 


Investigación Operativa (4,5 ECTS). 


TOTAL: 22,5 ECTS 


Dirección TFG = 12 TFG 


Con desdobles (3 gr) y TFG: 79,5 ECTS. 


Méritos docentes (sólo si profesorado no 
acreditado: ej militares). No aplicable. 


Méritos investigadores (sólo si profesorado no 
doctor: ej militares). No aplicable. 


Experiencia profesional, docente e investigadora 
(si profesores profesionales/miliares). No aplicable. 
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Denominación de la unidad docente. INGENIERÍA DE MATERIALES 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


 2 TC x 18 = 36 ECTS. 


Total = 36 ECTS. 


Número de profesores implicados en el título. 


Disponibles actualmente: 2 TC. 


Necesario contratar = 0 TC. 


Prof. Militares = 0. 


Número de doctores implicados en el título. 
Disponibles actualmente: 2. 


Necesario contratar = 0. 


Categorías académicas del profesorado 
implicado en el título. 2 Profesores Contratados Doctores. 


Número de ECTS de las asignaturas asignadas. 


Materiales Aeronáuticos (4,5 ECTS). 


X 3 grupos TOTAL:13,5 ECTS. 


Dirección TFG: 8 ECTS. 


Con desdobles y prácticas y TFG: 21,5 ECTS. 


Méritos docentes (sólo si profesorado no 
acreditado: ej militares). No aplicable. 


Méritos investigadores (sólo si profesorado no 
doctor: ej militares). No aplicable. 


Experiencia profesional, docente e investigadora 
(si profesores profesionales/miliares). No aplicable. 
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Denominación de la unidad docente. INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA  


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


2 TC x 18 = 36 ECTS. 


+ profesor en concurso 18 ECTS. 


Total = 54 ECTS. 


Número de profesores implicados en el título. 
Disponibles actualmente: 2 TC. 


Y otro en concurso. 


Número de doctores implicados en el título. 


Disponibles actualmente: 2 


En concurso = 1 


Prof. Militares = 0 


Categorías académicas del profesorado 
implicado en el título. 


2 profesores actuales Contratado Doctor. 


1 profesor en concurso Ayudante Doctor. 


Número de ECTS de las asignaturas asignadas. 


Tecnología Eléctrica (4,5 ECTS).  


Tecnología Electrónica (4,5 ECTS). 


Dirección TFG = 8 ECTS. 


  9 ECTS x 3 gr + prácticas + TFG = 44 ECTS. 


Méritos docentes (sólo si profesorado no 
acreditado: ej militares). No aplicable. 


Méritos investigadores (sólo si profesorado no 
doctor: ej militares). No aplicable. 


Experiencia profesional, docente e investigadora 
(sólo si profesores profesionales/militares). No aplicable. 
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Denominación de la unidad docente. INGENIERÍA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo) 


2 TC x 18 = 36 ECTS. 


Menos 12 ECTS en MUTAD. 


Profesor militar TP: 6 ECTS. 


Total = 30 ECTS. 


Número de profesores implicados en el título. 


Disponibles actualmente: 2 TC. 


Necesario contratar = 0. 


Profesor militar = 1 TP. 


Número de doctores implicados en el título. 
Disponibles actualmente: 2. 


Necesario contratar = 0. 


Categorías académicas del profesorado 
implicado en el título. 


2 profesores con la acreditación mínima de 
Contratado Doctor. 


1 profesor militar titulado superior. 


Número de ECTS de las asignaturas asignadas. 


Dirección y Proyectos de Seguridad (6 ECTS).  


Dirección TFG: 8 ECTS 


 6 ECTS + prácticas + TFG =   14 ECTS.  


Méritos docentes (sólo si profesorado no 
acreditado: ej militares). 


Profesor Militar con conocimientos específico 
y experiencia en el ámbito de la seguridad y 
la defensa.  


Méritos investigadores (sólo si profesorado no 
doctor: ej militares). No es requisito 


Experiencia profesional, docente e 
investigadora (sólo si profesores 
profesionales/militares). 


Profesor Militar con conocimientos específico 
y experiencia en el ámbito de la seguridad y 
la defensa. 
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Denominación de la unidad 
docente. INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES  


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo) 


2 TC x 18 = 36 ECTS 


Restando docencia MUTAD 9,5 ECTS 


+ nuevo profesor 18 ECTS 


Total Prof CUD =44,5 ECTS 


Prof militares 1 x 12 = 12 ECTS 


Total = 56,5 ECTS 


Número de profesores implicados 
en el título. 


Disponibles actualmente: 2 TC 


Necesario contratar = 1 TC 


Prof. Militares = 1  


Número de doctores implicados en 
el título. 


Disponibles actualmente: 2 


Necesario contratar = 1 


Categorías académicas del 
profesorado implicado en el título. 


2 profesores actuales PCD acreditados a Titular Universidad 


1 profesor a contratar mínimo Ayudante Doctor 


1 profesor militar titulado superior 


Número de ECTS de las asignaturas 
asignadas. 


ASIGNATURA (ECTS): 


Seguridad en las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (4,5 ECTS). 


Sistemas de Telecomunicaciones (4,5 ECTS). 


Sistemas Radar (4,5 ECTS). 


Sistemas de Exploración Electromagnética (4,5 ECTS). 


Emisión y Propagación (6 ECTS). 


Transmisión de Señal (4,5 ECTS). 


Redes de Comunicaciones (4,5 ECTS). 


Seguridad en Redes de Comunicaciones (6 ECTS). 


Servicios Telemáticos (4,5 ECTS). 


TFGS (12 ECTS). 


TOTAL: 55,5 ECTS 


Méritos docentes (sólo si 
profesorado no acreditado: ej 
militares). 


1 profesor militar con el Curso de Aptitud Pedagógica 
impartido por la escuela Militar de Ciencias de la Educación 
(EMCE). 


Méritos investigadores (sólo si 
profesorado no doctor: ej 
militares). 


1 profesor militar sin investigación. No es requisito. 
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Experiencia profesional, docente e 
investigadora (si profesores 
profesionales/miliares). 


1 profesor militar con, al menos,3 años de servicio, 
perteneciente a los Cuerpos de Ingenieros con la especialidad 
de Telecomunicaciones o Cuerpo General Escala de oficiales 
con la especialidad de Ciberespacio, o en su defecto con el 
curso CIS o el de Diplomado en Informática Militar. 


 


Denominación de la unidad 
docente. INGENIERÍA INFORMÁTICA Y CIBERESPACIO 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


Prof. CUD actuales: 2 TC x 18 = 36 ECTS. 


+ nuevo profesor 18 ECTS. 


Prof. Militares: 1 TC x 12 + 1 TP x 6 = 18. 


Total = 72 ECTS. 


Número de profesores implicados 
en el título. 


2 profesores actuales CUD. 


1 profesor a contratar mínimo PAYD. 


Prof. Militares = 1 TC + 1 TP. 


Número de doctores implicados en 
el título. 


Disponibles actualmente: 2. 


Necesario contratar = 1. 


Categorías académicas del 
profesorado implicado en el título. 


Disponibles actualmente: 1 PCD acreditado TU + 1 PCD 


Necesario contratar 1 PCD o AYD 


1 profesor militar titulado superior 


Número de ECTS de las asignaturas 
asignadas. 


Informática (6 ECTS) (x3 grupos). 


Proceso de Desarrollo Software (4.5 ECTS). 


Sistemas Operativos (6 ECTS). 


Programación Avanzada (4.5 ECTS). 


Bases de Datos (4.5 ECTS). 


Sistemas de Virtualización (6 ECTS). 


Gestión de Proyectos de Desarrollo Software (4.5 ECTS). 


TFGS (12 ECTS). 


TOTAL: 60 ECTS 


Méritos docentes (sólo si 
profesorado no acreditado: ej 
militares). 


2 Prof militares con el Curso de Aptitud Pedagógica impartido 
por la Escuela Militar de Ciencias de la Educación (EMCE). 


Méritos investigadores (sólo si 
profesorado no doctor: ej 
militares). 


2 Prof militares sin investigación. 
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Experiencia profesional, docente e 
investigadora (si profesores 
profesionales/miliares). 


2 Prof militares con, al menos, 3 años de servicio, 
perteneciente al Cuerpo General Escala de Oficiales con la 
especialidad de Ciberespacio, o en su defecto, con el curso 
de Diplomado en Informática Militar.  


 


Denominación de la unidad 
docente. 


INGENIERÍA AERONÁUTICA  


Disponibilidad docente (en ECTS) 


(TC = tiempo completo) 


(PASOC = profesor asociado) 


2 TC x 18 = 36 ECTS. 


1 PASOC x 12 =12 ECTS. 


+1 en concurso = 18 ECTS. 


1 Profesor militar TP = 12 ECTS. 


Total = 78 ECTS 


Número de profesores implicados 
en el título. 


Disponible: 3 TC + 1TP.  


1 TC necesario contratar = 18 ECTS. 


Prof. Militares = 1 TP. 


Total capacidad futura = 96 ECTS. 


Número de doctores implicados en 
el título 


Disponibles actualmente: 3. 


Necesario contratar = 1. 


Categorías académicas del 
profesorado implicado en el título. 1 PCD + 2 PAYD + 1 militar + 1 PASOC. 


Número de ECTS de las asignaturas 
asignadas. 


Tecnología Espacial (6 ECTS). 


Mecánica de Fluidos (4,5 ECTS). 


Actuaciones y planeamiento del vuelo (4,5 ECTS). 


Meteorología y Fraseología Aeronáutica (6 ECTS). 


Aerodinámica y Mecánica de vuelo (4,5 ECTS). 


Tecnología Energética y de Propulsión (4,5 ECTS). 


Navegación Aérea (4,5 ECTS). 


Sistemas de Navegación y Control (4,5 ECTS). 


Introducción a los Servicios de Tránsito Aéreo y de la 
Circulación Aérea Operativa (4,5 ECTS). 


Procedimientos operacionales en vuelo (4,5 ECTS). 


Conocimiento General de Aeronaves (4,5 ECTS). 


Total = 52,5 ECTS 


Con desdobles según asignatura, prácticas y TFG Total = 90 
ECTS 
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Méritos docentes (sólo si 
profesorado no acreditado: ej 
militares). 


1 Prof. Militar, Oficial del EA de especialidad vuelo, con 
experiencia docente de 2 años. 


- Curso de: Aptitud Pedagógica (CAP). 


1 Prof. asociado con docencia en CUD de 2 años. 


Méritos investigadores (sólo si 
profesorado no doctor: ej 
militares). 


1 Prof. militar sin investigación 


1 Prof. Asociado con: 


- Reconocimiento Award Pegasus. 


- 14 comunicaciones en congresos internacionales 


- 1 premio mejor comunicación  


- 6 artículos de investigación indexados JCR 


- 6 capítulos de libro Springer Ranking 4/200 FPI  


- 3 registros de patente Nacional 


Experiencia profesional, docente e 
investigadora (si profesores 
profesionales/miliares). 


1 Prof. Militar, Oficial del EA con experiencia docente de 2 
años. 


- Titulación: licenciado en física industrial, especialidad en 
automática.  


- Máster de ingeniería en sistemas de control. 


1 Prof. asociado con experiencia docente en CUD de 2 años. 
18 años de experiencia laboral en industria aeroespacial. 


- Titulación: ingeniería aeronáutica.  


- Máster en prevención de riesgos laborales.  
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Denominación de la unidad docente VUELO  


Disponibilidad docente (en ECTS). 
3 Profesores militares responsables de las 
asignaturas x 12 ECTS = 36. 


Total = 36 ECTS 


Número de profesores implicados en el 
título. 


Prof. Militares = 3. 


Más instructores de vuelo de la AGA. 


Número de doctores implicados en el 
título. Ninguno 


Categorías académicas del profesorado 
implicado en el título. Prof militares con titulación superior 


Número de ECTS de las asignaturas 
asignadas. 


Sistema Integrado de Entrenamiento (4,5 ECTS). 


Vuelo en condiciones visuales (6 ECTS). 


Vuelo acrobático y en formación (6 ECTS). 


Vuelo en condiciones instrumentales (4,5 ECTS). 


Perfeccionamiento del vuelo en condiciones 
instrumentales (6 ECTS). 


Total Vuelo = 33 ECTS 


Méritos docentes (sólo si profesorado 
no acreditado: ej militares). 


Oficiales del EA con aptitud de vuelo y Curso de 
Aptitud Pedagógica impartido por la escuela Militar 
de Ciencias de la Educación (EMCE) 


Méritos investigadores (sólo si 
profesorado no doctor: ej militares). No se requiere 


Experiencia profesional, docente e 
investigadora (si profesores 
profesionales/miliares). 


Profesores militares con grado de mínimo de 
comandante y 10 años de experiencia mínima. 
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Denominación de la unidad docente. ECONOMÍA, LOGÍSTICA Y ORGANIZACIÓN 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


4 TC x 18 = 72 ECTS. 


+ 1 en concurso PAYUD. 


Menos 26 ECTS en MUTAD. 


Total = 46 ECTS. 


Número de profesores implicados en el 
título. 


Disponibles actualmente: 4 TC. 


En concurso = 1 PAYUD. 


Necesario contratar = 1 TC. 


Prof. militares = 0. 


Total capacidad futura: 46+36=82 ECTS. 


Número de doctores implicados en el 
título. 


Disponibles actualmente: 4. 


En concurso + otro a contratar = 2. 


Categorías académicas del profesorado 
implicado en el título. 


1 PTU (comisión de servicio en CUD) +1 PCD +2 
PAYUD. 


A contratar 2 TC mínimo PAYUD. 


Número de ECTS de las asignaturas 
asignadas. 


Economía y Administración (6 ECTS). 


Gestión de recursos de material (4,5 ECTS). 


Gestión de Calidad (4,5 ECTS). 


Gestión de RRHH y Económicos (4,5 ECTS). 


Fundamentos de comunicación estratégica y 
protocolo (4,5 ECTS). 


Historia militar y Aeroespacial (4,5 ECTS). 


24 ECTS de dirección TFGs. 


TOTAL: 28,5 x 2 +24 


Con desdobles: 81 ECTS 


Méritos docentes (sólo si profesorado no 
acreditado: ej. militares). No aplicable. 


Méritos investigadores (sólo si 
profesorado no doctor: ej. militares). No aplicable. 


Experiencia profesional, docente e 
investigadora (si profesores 
profesionales/miliares). 


No aplicable. 


 


  


C
SV


: 6
33


34
87


06
63


68
99


90
60


08
85


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633348706636899906008857





 


Denominación de la unidad docente. DERECHO 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


2 TC x 18 = 36 ECTS 


Total = 36 ECTS 


Número de profesores implicados en 
el título. 


Disponibles actualmente: 2 TC 


Necesario contratar = 0 TC 


Número de doctores implicados en el 
título. 


Disponibles actualmente: 2 


Necesario contratar = 0 


Categorías académicas del 
profesorado implicado en el título. 


1 profesor Contratado Doctor 


1 profesor militar Doctor del CUD y licenciado en 
Derecho 


Número de ECTS de las asignaturas 
asignadas. 


Derecho y Relaciones Internacionales (6 ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando I (temas 
jurídicos y políticos) (1,5 ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando II (temas 
jurídicos y políticos) (1,5 ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando III (temas 
jurídicos y políticos) (3 ECTS). 


Total = 12 ECTS x 2 gr = 24 ECTS 


+ 8 ECTS de dirección TFGs 


TOTAL = 32 ECTS 


Méritos docentes (sólo si 
profesorado no acreditado: ej. 
militares). 


Curso de Adaptación Pedagógica para oficiales 


Experiencia docente 5 años en CUD 


Méritos investigadores (sólo si 
profesorado no doctor: ej. militares). Doctorado en Derecho y Relaciones Internacionales 


Experiencia profesional, docente e 
investigadora (si profesores 
profesionales/miliares). 


Prof. militar con más de veinte años en el Cuerpo de 
Intendencia del EA 
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Denominación de la unidad docente. FACTORES HUMANOS 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


1 TC x 18 = 18 ECTS 


Menos 6 ECTS en MUTAD 


+ 1 Prof. Militar TP = 6 ECTS 


Total = 24 ECTS 


Número de profesores implicados en 
el título. 


Disponibles actualmente: 1 TC 


Necesario contratar = 0 TC 


1 Prof. Militares TP = 6 ECTS 


Número de doctores implicados en el 
título. 


Disponibles actualmente: 1 


Necesario contratar = 0 


Categorías académicas del 
profesorado implicado en el título. 


1 Profesor Contratado Doctor 


1 Profesor Militar titulado superior 


Número de ECTS de las asignaturas 
asignadas. 


Psicología (4,5 ECTS). 


Procedimientos operacionales en vuelo (Capacidades y 
limitaciones humanas) (2,5 ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando II (temas 
psicológicos) (1,5 ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando III (técnicas de 
expresión oral) (1 ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando V (Introducción a 
los factores Humanos) (1,5 ECTS). 


11 ECTS x 2 gr = 22 ECTS 


+ 2 ECTS TFG 


TOTAL: 24 ECTS 


Méritos docentes (sólo si 
profesorado no acreditado: ej. 
militares). 


Curso de Adaptación Pedagógica para oficiales. 


Méritos investigadores (sólo si 
profesorado no doctor: ej. militares). No es requisito. 


Experiencia profesional, docente e 
investigadora (si profesores 
profesionales/militares). 


Experiencia en técnicas de comunicación. 
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Denominación de la unidad docente FORMACIÓN MILITAR 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


5 profesores militares responsables de las 
asignaturas x 12 ECTS = 60 ECTS 


Apoyados por oficiales instructores de la AGA en 
número suficiente. 


Número de profesores implicados en el 
título. 


Prof. Militares = 5  


Más oficiales instructores de la AGA  


Número de doctores implicados en el título Ninguno 


Categorías académicas del profesorado 
implicado en el título. Profesores militares con titulación superior 


Número de ECTS de las asignaturas 
asignadas. 


Formación Militar y Técnicas de Mando I (4,5 
ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando II (3 
ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando III (2 
ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando IV (4,5 
ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando V (4,5 
ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando VI (4,5 
ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando VII (4,5 
ECTS). 


Formación Militar y Técnicas de Mando VIII (4,5 
ECTS). 


Operaciones Aéreas Electromagnéticas (4,5 
ECTS). 


Técnicas de Protección de la Fuerza I (4,5 
ECTS). 


Técnicas de Protección de la Fuerza II (6 ECTS). 


Técnicas de Protección de la Fuerza III (6 ECTS). 


Formación Militar Paracaidista (4,5 ECTS). 


Total = 57,5 ECTS 


Méritos docentes (sólo si profesorado no 
acreditado: ej militares). 


Oficiales del EA con Curso de Aptitud Pedagógica 
impartido por la escuela Militar de Ciencias de la 
Educación (EMCE) y la formación específica 
docente en la materia que imparten.   
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Méritos investigadores (sólo si profesorado 
no doctor: ej militares). No se requiere. 


Experiencia profesional, docente e 
investigadora (si profesores 
profesionales/miliares). 


Los profesores militares responsables serán 
comandantes con al menos 10 años de 
experiencia. 


Instructores de la AGA con mínimo 500 h de 
vuelo. 


 


 


Denominación de la unidad docente. IDIOMAS 


Disponibilidad docente (en ECTS). 


(TC = tiempo completo). 


(TP = tiempo parcial). 


3 TC x 18 = 54 ECTS 


1 TP x 9 = 9 ECTS 


Total = 63 ECTS 


+ 3 plazas TC en concurso x 18 = 54 ECTS 


= 117 ECTS 


Número de profesores implicados en el título. 


Disponibles actualmente: 3 TC + 1 TP 


+ 3 PAYD en concurso 


Prof. Militares = 0 


Número de doctores implicados en el título. 
Disponibles actualmente: 3 


3 más en concurso  


Categorías académicas del profesorado 
implicado en el título. 


2 Profesores Contratados Doctores 


1 PAYD 


1 PASOC TP no doctor 


+ 3 en concurso PAYD 


Número de ECTS de las asignaturas asignadas. 


Ingles I (6 ECTS).  


Ingles II (6 ECTS).  


Ingles Aeroespacial (6 ECTS). 


Con desdobles (6 grupos) TOTAL: 108 ECTS 


Méritos docentes (sólo si profesorado no 
acreditado: ej. militares). No aplicable. 


Méritos investigadores (sólo si profesorado no 
doctor: ej. militares). No aplicable. 


Experiencia profesional, docente e investigadora 
(sólo si profesores profesionales/militares). No aplicable. 
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CRITERIO 5. PERSONAL DE APOYO 


La plantilla actual de personal de apoyo, es decir PAS: Personal de Administración y Servicios del 
CUD es la siguiente: 


 


Función Nº personas 


Administrativo/Aux. admin. en dirección 2 


Administrativo/Aux. admin. en gestiona académico  2 


Administrativo/Aux. admin. en gestiona económica-financiera  3 


Administrativo/Aux. admin. en servicios generales 2 


Técnicos de laboratorio 3 


TOTAL 12 


 


Con esta plantilla de PAS se está impartiendo el grado actual que será sustituido por el que se 
presenta a verificación, sin que aumente significativamente las necesidades de personal de 
laboratorio o administrativo. Los técnicos de laboratorio son responsables de tenerlos 
preparados para las prácticas, montando, manteniendo y ordenando los equipos, sin participar 
en la docencia.  


Para las actividades docentes relacionadas con la formación militar y la de las asignaturas de 
carácter militar en las especialidades fundamentales (menciones del grado) se podrá cotar con el 
personal de la Academia General del Aire. 
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7.1 Calendario de implantación del título. 


La implantación del título de Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales se 
realiza de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Dicha implantación se realiza con la finalidad de que el nuevo título de Grado en Tecnología y 
Operaciones Militares Aeroespaciales (GTOMA) sustituya al anterior título de Grado en Ingeniería 
en Organización Industrial (GIOI), el cual viene impartiéndose en el CUD de San Javier desde el 
curso académico 2010/2011. 


La implantación se realizará de manera progresiva, curso a curso, de acuerdo con lo expuesto en 
la secuencia temporal que se muestra a continuación, a la vez que, de manera simultánea y 
también progresiva, se irá extinguiendo, curso a curso, el Grado en Ingeniería en Organización 
Industrial. Asimismo, y para facilitar la progresión académica de aquellos estudiantes que tengan 
asignaturas pendientes de superar pertenecientes al título antiguo, en el momento de la extinción 
del último curso de este, se garantiza la organización de cuatro convocatorias de examen para 
dichas asignaturas en los dos cursos académicos siguientes a la citada fecha de extinción del 
antiguo Grado. 


Para la interpretación de esta secuencia temporal se entenderá lo siguiente: 


• Docencia: se imparten las asignaturas de los cursos reflejados. 


• Evaluación: no se imparten las asignaturas de los cursos indicados, pero se evalúan 
para garantizar las cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos 
siguientes. 


• Implantación: hay docencia por primera vez del curso reflejado. 


- Curso académico 2023/2024:  


o Docencia de 1º, 2º, 3º, 4º y 5º cursos del GIOI. 


- Curso académico 2024/2025: 


o Docencia de 2º, 3º, 4º y 5º del GIOI. 


o Evaluación de 1º curso del GIOI. 


o Implantación de 1º curso GTOMA. 


- Curso académico 2025/2026: 


o Docencia de 3º, 4º y 5º del GIOI. 


o Evaluación de 1º y 2º curso del GIOI. 


o Implantación de 2º curso GTOMA. 


- Curso académico 2026/2027: 


o Docencia de 4º y 5º del GIOI. 
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o Evaluación de 2º y 3º curso del GIOI. 


o Implantación de 3º curso GTOMA. 


- Curso académico 2027/2028: 


o Docencia de 5º del GIOI. 


o Evaluación de 3º y 4º curso del GIOI. 


o Implantación de 4º curso GTOMA. 


- Curso académico 2028/2029: 


o Evaluación de 4º y 5º curso del GIOI. 


- Curso académico 2029/2030: 


o Evaluación de 5º curso del GIOI. 


En la Tabla 1, y de forma esquemática, se muestra el cronograma de implantación del nuevo 
Grado, así como el desarrollo de la docencia, evaluación y extinción del antiguo: 


Tabla 1 
Cronograma de implantación progresiva del nuevo “Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales” 
(GTOMA) y extinción por sustitución del actual “Grado en Ingeniería en Organización Industrial” (GIOI) 


Curso 
Académico 


2023 
2024 


2024 
2025 


2025 
2026 


2026 
2027 


2027 
2028 


2028 
2029 


2029 
2030 


Docencia 
GIOI 


1º, 2º, 3º, 4º 
y 5º curso 


2º, 3º, 4º y 
5º curso 


3º, 4º y 5º 
curso 


4º y 5º 
curso 


5º curso   


Evaluación 
GIOI 


 1º curso 
1º y 2º 
curso 


2º y 3º 
curso 


3º y 4º 
curso 


4ª y 5ª 
curso 


5º curso 


Implantación 
GTOMA 


 1º curso 2º curso 3º curso 4º curso   
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INFORME PRECEPTIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA AL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO 
UNIVERSITARIO OFICIAL DE “GRADO EN TECNOLOGÍA Y OPERACIONES 
MILITARES AEROESPACIALES” POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA 
 


 
1. Con fecha 27 de junio de 2023, tiene entrada en esta Dirección General de 
Universidades e Investigación, a través del procedimiento 3725 - Solicitud de 
Informe previo de verificación de títulos universitarios oficiales en la Región de 
Murcia de la sede electrónica de la CARM, la solicitud por parte de la Universidad 
Politécnica de Cartagena de emisión del informe previo al inicio del procedimiento 
de verificación del plan de estudios oficial de Grado en Tecnología y Operaciones 
Militares Aeroespaciales por la Universidad Politécnica de Cartagena. 
 


2. El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, en relación con el procedimiento de verificación de 
planes de estudios de las enseñanzas oficiales, regula que las Comunidades 
Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria 
y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán 
un Informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 
la implantación del título universitario oficial, previo al inicio del procedimiento 
de verificación. En caso de informe favorable, la Universidad podrá iniciar el 
procedimiento de verificación del título. 
 


Así mismo, dicho Real Decreto dispone en su artículo 13.1 que las 
enseñanzas oficiales de Grado, como ciclo inicial de las enseñanzas universitarias, 
tienen como objetivo fundamental la formación básica y generalista del y la 
estudiante en las diversas disciplinas del saber científico, tecnológico, humanístico 
y artístico, a través de la transmisión ordenada de conocimientos, competencias y 
habilidades que son propias de la disciplina respectiva -o de las disciplinas 
implicadas- y que los prepara para el desarrollo de actividades de carácter 
profesional y garantiza su formación integral como ciudadanos y ciudadanas. 


 
3. La Universidad Politécnica de Cartagena presenta con la solicitud, una 


memoria justificativa de las evidencias establecidas en el documento de 
indicaciones para la solicitud del informe preceptivo de la Comunidad Autónoma, 
previo al inicio del proceso de solicitud de verificación de un título universitario oficial 
a implantar en las Universidades de la Región de Murcia. 
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II JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE IMPLANTACIÓN SUSTANCIAL DEL 
TÍTULO. 
 


Según la justificación presentada por la Universidad Politécnica de 
Cartagena, para el Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales 
con las menciones de Vuelo, Defensa y Control Aeroespacial o Ciberdefensa,  de 
acuerdo con los estudios de necesidades realizados por el Mando de Personal del 
Ejército del Aire y del Espacio, reflejados en las convocatorias anuales para la 
provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y publicados por Resolución de la 
Subsecretaría de Defensa, el número de plazas de nuevo ingreso que se pretenden 
ofertar para cada curso académico será de 70 y será impartido en el Centro 
Universitario de la Defensa, ubicado en la Academia General del Aire de San Javier. 


 
El Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales es solicitado 


por la Universidad, en virtud del Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, 
mediante el cual se creó el sistema de centros universitarios de la defensa. Uno de 
los centros establecidos en este Real Decreto fue el Centro Universitario de la 
Defensa ubicado en la Academia General del Aire de San Javier, el cual se 
adscribió posteriormente a la Universidad Politécnica de Cartagena mediante el 
correspondiente convenio de adscripción, firmado el 24 de febrero de 2009 entre el 
Ministerio de Defensa y la citada Universidad, y publicado por Resolución 
420/01911/2010, de 29 de enero, de la Secretaría General Técnica del MINISDEF 
(Boletín Oficial de Defensa núm. 25, de 8 de febrero); dicho convenio de adscripción 
fue renovado el 2 de septiembre de 2019 y publicado por Resolución 
420/38275/2019, de 17 de septiembre, de la Secretaría General Técnica del 
MINISDEF (BOE núm. 233 de 27 de septiembre). 


 
La Universidad manifiesta en su informe que la Dirección de Enseñanza del 


Ejército del Aire y del Espacio, como organismo responsable de la formación de los 
Oficiales del Ejército del Aire y del Espacio, solicitó iniciar el proceso de diseño de 
un nuevo grado para la posible sustitución del Grado en Ingeniería en Organización 
Industrial (GIOI), con el objetivo de intentar corregir la disfunción existente de la 
suma de dos planes de estudios - uno de grado y otro militar, con un total de 350 
ECTS - así como conseguir racionalizar la carga total que debe cursar el alumno, 
adecuándola a los 240 ECTS de un grado universitario y a cuatro cursos de 
duración. La particularidad y la importante novedad que aporta este nuevo diseño 
es que ha integrado una parte importante de la formación militar general y de la 
específica en el grado universitario, teniendo, por tanto, el nuevo Grado en 
Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales una clara y definida orientación 
profesional para los egresados. 


 
Otra razón expuesta en el Informe es que la mencionada Dirección de 


Enseñanza solicitó la posibilidad de modificar los estudios de grado universitario de 
los futuros Oficiales del Cuerpo General para adecuar los conocimientos de los 
alumnos a las nuevas responsabilidades que tiene asignadas dicho Ejército y a las 
nuevas capacidades y competencias que han de adquirir los futuros Oficiales. 
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Según expone la Universidad para fundamentar la justificación del título, el 


21 de junio de 2022, el Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire sancionó el 
documento “Escalas de Oficiales de los Cuerpos del Ejército del Aire. Perfil y 
competencias”, en el que aprueba el perfil y las competencias a adquirir por los 
Oficiales del Ejército del Aire para el acceso al Cuerpo y Escala correspondiente en 
la enseñanza de formación; en la Orden DEF/709/2020, de 27 de julio, por la que 
se desarrolla la organización básica del Ejército del Aire, está contemplada la 
integración de las capacidades de vigilancia, control y defensa del espacio aéreo y 
las de vigilancia, control y seguimiento del espacio ultraterrestre. Recientemente, y 
según el Real Decreto 524/2022, de 27 de junio, el Ejército del Aire ha cambiado 
su denominación tradicional por la de “Ejército del Aire y del Espacio”, motivado, 
entre otros, por la importancia creciente del espacio ultraterrestre del ámbito 
aeroespacial, en el que las Fuerzas Armadas, y muy especialmente el Ejército del 
Aire, deben ser capaces de monitorizar el espacio garantizando su seguridad y 
libertad de actuación en pro de los intereses nacionales. 


 
Es por ello que la Universidad Politécnica de Cartagena justifica la necesidad 


de esta propuesta de título en base a los antecedentes y en base a la propuesta 
del plan de estudios consensuado con el Grupo de trabajo conformado por 
representantes de la Universidad Politécnica de Cartagena, del Centro Universitario 
de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire, de la Academia General 
del Aire, de la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire y de la Dirección General 
de Reclutamiento y Enseñanza y Militar del Ministerio de Defensa. 


 
El resultado de los trabajos ha sido la propuesta de un nuevo plan de 


estudios para un nuevo grado universitario común, para los alumnos que ingresan 
sin titulación universitaria previa, denominado “Grado en Tecnología y Operaciones 
Militares Aeroespaciales”, como título oficial a impartir por la Universidad 
Politécnica de Cartagena a través del Centro Universitario de la Defensa. Dicho 
grado tendrá tres menciones, una para cada Especialidad Fundamental del Cuerpo 
General del Ejército del Aire y del Espacio: Vuelo (VUE), Defensa y Control 
Aeroespacial (DCL) y Ciberespacio (CBE). 


 
Con este nuevo grado universitario se pretende formar y capacitar a los 


Oficiales del Ejército del Aire y del Espacio para dar respuesta a los nuevos retos a 
los que se enfrenta dicho Ejército en el ámbito del aire y del espacio, que, al integrar 
gran parte de la formación militar general y específica consigue dotar de una 
especial orientación profesional a este nuevo grado universitario para los alumnos 
egresados, futuros Oficiales de las Fuerzas Armadas. 


 
Desde la Dirección General de Universidades e Investigación se ha podido 


constatar que la Red de Centros Universitarios de la Defensa (CUD), creados por 
R.D. 1723/2008 de 24 de Octubre, es un novedoso sistema que nació con el 
objetivo de posibilitar la impartición de enseñanza en las titulaciones universitarias 
de grado que, conjuntamente con la formación militar general y específica, 
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constituirán la preparación integral de los futuros oficiales del Ejército. En la 
actualidad existen cuatro CUD, Cartagena, Madrid, Vigo y Zaragoza, éste último 
también imparte los estudios de Grado en Ingeniería de Organización Industrial. 


  
El desarrollo de Grado en Ingeniería en Organización Industrial (GIOI), en el 


Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire de San 
Javier ha proporcionado unas elevadas tasas de éxito durante estos años, con un 
total de 493 alumnos egresados correspondientes a 8 promociones hasta el curso 
académico 2021/2022, inclusive. 


 
En definitiva, se considera necesaria su implantación para poder integrar 


gran parte de la formación militar general y específica en este nuevo grado 
universitario para los alumnos egresados, futuros Oficiales de las Fuerzas 
Armadas. 


 


III. VIABILIDAD ACADÉMICA. 


 


Según manifiesta la Universidad, el objetivo formativo principal y general del 
Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales es que el alumno, al 
egresar y alcanzar el primer empleo militar como Oficial del Ejército del Aire y del 
Espacio, esté capacitado para ejercer las funciones operativas, técnicas, logísticas, 
administrativas y docentes en el desempeño de los cometidos propios de su Cuerpo 
y Escala, para la preparación y empleo de la Fuerza y Apoyo a la Fuerza, en el 
ámbito de su competencia y responsabilidad, así como para la utilización de los 
recursos de personal, materiales y financieros de los que sea responsable. 


 
De acuerdo con lo expuesto por la Universidad, el plan de estudios del Grado 


es coherente con los objetivos que se desean alcanzar y una vez finalizados sus 
estudios los futuros egresados desarrollarán su actividad profesional en las 
Unidades, Centros y Organismos de la Fuerza y del Apoyo a la Fuerza del Ejército 
del Aire y del Espacio que, de forma resumida, se pueden concretar en las 
siguientes, según la mención cursada: 


 


- Vuelo: Unidades de Fuerzas Aéreas de Caza y Ataque, de Transporte, 
de Helicópteros y de Sistemas Aéreos Tripulados de forma remota 
(RPAS). 


- Defensa y Control Aeroespacial: Unidades Aéreas del Sistema de 
Vigilancia y Control Aeroespacial, Unidades de Operaciones Aéreas 
Especiales y Recuperación de Personal, Unidades Aéreas de Seguridad 
y Protección a la Fuerza, y Unidades Paracaidistas. 


- Ciberespacio: Unidades de la Jefatura de Servicios Técnicos y 
Ciberespacio, Mando Conjunto de Ciberespacio, y Unidades de Sistemas 
TIC. 
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La Universidad Politécnica de Cartagena dice disponer del potencial 
formativo necesario para impartir este Grado con las máximas garantías, dado que, 
de acuerdo con los dispuesto en la cláusula décima, Profesorado, del Convenio de 
adscripción del CUD entre MINISDEF y UPCT, en los títulos que se impartan en el 
centro universitario de la defensa podrán participar las siguientes figuras de 
profesorado: 


 
- Profesor Universitario acreditado y contratado por el CUD (LOU/LOSU): 


Personal Docente e Investigador contratado por el CUD, de naturaleza laboral, 
mediante un proceso selectivo. 


 
- Profesor militar destinado en el CUD: Profesores militar, en situación de 


reserva o en activo. 
 
- Profesor militar no destinado en el CUD: Profesor militar, principalmente 


destinado en la AGA o en otros Centros Docentes Militares de Formación, que 
dispongan de la venia docendi de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


 
- Profesor de la Universidad Politécnica de Cartagena: al objeto de poder 


resolver dificultades eventuales (transitorias) del CUD-AGA para la cobertura de su 
encargo docente, profesorado de la UPCT podrá desarrollar todas o parte de las 
funciones docentes atribuidas a una plaza de la plantilla del Centro. 


 
Según informa la universidad, la plantilla actual de Personal Docente e 


Investigador del CUD de San Javier, aprobada por la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones de la Secretaría de Estado de Función 
Pública para los dos primeros tipos de profesores mencionados anteriormente 
(profesor universitario acreditado y contratado por el CUD, y profesor militar 
destinado en el CUD), es de 50 profesores distribuidos en las siguientes figuras: 28 
Profesor Contratado Doctor, 18 Profesor Ayudante Doctor y 4 Profesor Militar. 
Todos ellos deberán tener la correspondiente Venia Docendi de la UPCT. Estos 
profesores los proporcionará el CUD. 


 
Respecto a los profesores militares no destinados en el CUD, se ha realizado 


una estimación en un primer estudio y se ha concluido que son necesarios 10 
profesores como responsables de las asignaturas de formación militar general y 
formación militar específica, los cuales deberán tener también la correspondiente 
Venia Docendi de la UPCT. Estos profesores los proporcionará el Ejército del Aire 
y del Espacio. 


 
Por último, y en relación con el profesorado de la UPCT, este sería necesario 


para cubrir una necesidad puntual en el CUD motivada por casos como, por 
ejemplo, cubrir una baja temporal o mientras se cubre una plaza de la plantilla del 
CUD que haya quedado vacante temporalmente. 


 
En resumen, el desglose de profesores es el siguiente: 
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- 46 profesores universitarios contratados por el CUD (28 contratado doctor 


y 18 ayudante doctor). 
- 14 profesores militares (4 destinados en el CUD, preferentemente Doctores, 


y 10 no destinados en el CUD, no necesariamente Doctores). 
 
Esto supone un total de 50 profesores y un porcentaje global de Doctores 


del 83%. 
 
Con esta estimación de 50 profesores y el apoyo puntual que en 


determinadas circunstancias se pueda requerir a la UPCT, se considera que el 
Centro Universitario de la Defensa de San Javier dispone actualmente del 
profesorado necesario para desarrollar e impartir el título universitario solicitado. 
Las retribuciones del personal son asumidas por el Ministerio de Defensa 


 
Respecto al cumplimiento de porcentajes de profesorado y ratios, teniendo 


en cuenta el número de estudiantes (70 por curso x 4 cursos = 280 alumnos en 
total) y el número de profesores (54) la ratio se considera adecuada para impartir 
el título: 280/54 = 5,18. 


 
El título de grado será impartido en el Centro Universitario de la Defensa 


(CUD), centro adscrito a la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), y ubicado 
en la Academia General del Aire (AGA), que dispone de los espacios, 
infraestructuras y equipamientos para desarrollar la docencia del título solicitado. 


 
Así mismo, dispone de centros/instituciones/empresas para la formación 


práctica del alumnado de la nueva titulación: Centro Universitario de la Defensa, 
Universidad Politécnica de Cartagena, Academia General del Aire y Base Aérea de 
San Javier. 


 
Por otra parte, y para la formación específica en paracaidismo, en 4º curso, 


de los alumnos que cursan la mención del grado en Defensa y Control Aeroespacial, 
se cuenta con las instalaciones, infraestructuras, medios técnicos, personal y 
aeronaves T-12B “Aviocar” de la Escuela Militar de Paracaidismo, ubicadas en la 
Base Aérea de Alcantarilla (Murcia). 


 
La implantación del título solicitado no supone, por tanto, coste alguno para 


la UPCT, sino que, al contrario, la universidad recibe del CUD, en concepto de 
matrícula por cada alumno, el 25% del importe de cada matrícula al ser el CUD 
centro adscrito. 


 
Tampoco supondrá coste económico añadido para el CUD ya que el título 


que se implanta sustituye a otro que se extingue (Grado en Ingeniería en 
Organización Industrial), curso a curso, y no se prevén necesidades extras de 
profesorado ni de personal de administración y servicios. No obstante, en caso de 
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producirse cualquier coste imprevisto durante la implantación, este sería cubierto 
por el Ministerio de Defensa. 


 
Se tiene previsto que este título pudiera comenzar su implantación en el 


Curso Académico 2024-2025, si procede. 
 
 


IV. VIABILIDAD SOCIAL. 


 


En este título propuesto la oferta de titulados viene definida por las 
necesidades que las Fuerzas Armadas tienen anualmente para mantener 
actualizadas las plantillas de personal, en este caso pertenecientes a la Escala de 
Oficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio, aprobadas por el 
Gobierno de la Nación para cumplir con los Objetivos de Fuerza aprobados en la 
Directiva de Defensa Nacional en vigor en cada momento, y con la finalidad de 
cumplir la misión que le asignan la Constitución Española y la Ley Orgánica 5/2005, 
de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional. 


 
Respecto a la demanda de titulados, la Universidad informa que al ser 


altamente vocacional militar y aeronáutico, a la vez que se trata de una convocatoria 
de empleo público en la que, una vez egresados los alumnos obtienen también el 
empleo militar de Teniente del Ejército del Aire y del Espacio, la demanda por parte 
de los jóvenes españoles es muy elevada. Como dato significativo, desde 2010 
hasta 2022 las notas de corte para acceso a la Academia General del Aire para 
cursar el grado universitario en el Centro Universitario de la Defensa de San Javier 
han ido evolucionando de la siguiente manera: año 2010: 10,700; año 2011: 10,700; 
año 2012: 11,900; año 2013: 11,400; año 2014: 11,484; año 2015: 11,818; año 
2016, 11,776; año 2017: 11,584; año 2018: 11,704; año 2019: 11,749; año 2020: 
11,967; año 2021: 12,533; año 2022: 12,788. 


 
Por tanto, la empleabilidad de los nuevos titulados es del 100% desde el 


momento en que finalizan sus estudios. 
 
La Dirección General de Universidades e Investigación ha podido constatar 


que la Academia General del Aire y del Espacio, el Centro Universitario de Defensa 
y las instalaciones del antiguo aeropuerto posibilitan la creación de  sinergias entre 
defensa, seguridad y desarrollo  que ha permitido que, impulsado por el Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, se desarrolle el PROYECTO CAETRA, en 
coordinación con socios estratégicos como el Ministerio de Defensa y la Policía 
Nacional, entre otros, y centra en San Javier el potencial de la tecnología 
aeroespacial, siendo un proyecto estratégico que aúna innovación, formación, 
nuevas tecnologías y futuro. 
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El Centro Universitario de la Defensa de San Javier es el aliado para cubrir 
las necesidades de profesionales, que además va a contar con un Programa de 
doctorado: “Tecnología de doble uso y sistemas de gestión en Seguridad y 
Defensa”, que tiene previsto su autorización para el curso 2023/2024, además de 
tener convenios para que los estudiantes realicen allí su trabajo de investigación. 


 


 


RESOLUCIÓN 


Visto el Informe Técnico del Servicio de Universidades de fecha 11 de julio 
de 2023 que antecede, en base a la Memoria y la Documentación justificativa 
presentada por la Universidad Politécnica de Cartagena, considerando su 
coherencia y viabilidad académica y social, previo al inicio del procedimiento de 
verificación, el plan de estudios oficial de Grado en Tecnología y Operaciones 
Militares Aeroespaciales por la Universidad Politécnica de Cartagena, se 
informa FAVORABLEMENTE. 
 


Murcia (Documento fechado y firmado electrónicamente) 


LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


María Isabel Fortea Gorbe 
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la solicitud de verificación del plan de estudios 
oficial del Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales con ID título: 1500103 


(Expediente Nº 12937/2023) de fecha de 01 de diciembre de 2023 


 


Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), este documento muestra 
cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar remitidos por la Comisión de Evaluación. A cada 
uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a los mismos. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJECRITERIO 


 


Los resultados de aprendizaje B1 (Demostrar un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas en las categorías: hablar y escribir, así como el manejo de la gramática y el vocabulario 
correspondiente, en especial en el ámbito militar y ser capaz de ponerlo en práctica.), B10 (Demostrar 
un nivel superior a B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las categorías: hablar 
y escribir, así como el manejo de la gramática y el vocabulario correspondiente, en especial en el ámbito 
militar y ser capaz de ponerlo en práctica) y TC7 (Demostrar un nivel B2.2/C1 del Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas en las categorías: hablar y escribir, así como el manejo de la gramática y 
el vocabulario común en el ámbito aeroespacial y en concreto en el Ejército del Aire y del Espacio) se 
solapan entre sí, lo que debe subsanarse. 


 


El plan de estudios incluye 3 asignaturas de idiomas: Inglés I (cuatrimestre 1), Inglés II (cuatrimestre 4) e 
Inglés Aeroespacial (cuatrimestre 7). Todas ellas trabajan un resultado del aprendizaje vinculado con el 
aprendizaje de las lenguas. 


Si bien los tres resultados del aprendizaje comparten elementos de su definición: 


• La referencia al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


• La elección de categorías de los niveles, en concreto: hablar y escribir. 


• La mención del manejo de la gramática y el vocabulario. 


Se diferencian en otros elementos que son los permiten marcar la progresión en el dominio de la lengua y 
el ámbito incluido en el vocabulario, en concreto: 


• Demostrar un nivel B2 (Inglés I), un nivel superior a B2 (Inglés II) y un nivel B2.2./C1. 


• El ámbito militar (Inglés I e Inglés II), el ámbito aeroespacial y, en concreto el Ejército del Aire y 
del Espacio. 


En ese sentido, se entiende que no hay solape entre los resultados del aprendizaje, aunque la redacción de 
estos comparta términos. Para hacer más evidente esa diferencia se ha modificado su redacción separando 
más los niveles de dominio. La redacción queda del siguiente modo: 


B1. Demostrar un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las 
categorías: comprender, hablar y escribir, así como el manejo de vocabulario del ámbito militar. 


B10. Demostrar un nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las 
categorías: comprender, hablar y escribir, así como el manejo de vocabulario del ámbito militar. 


TC7. Demostrar un nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en las 
categorías: comprender, hablar y escribir, así como el manejo de vocabulario en el ámbito aeroespacial y, 
en concreto, en el Ejército del Aire y del Espacio. 
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Como consecuencia del cambio en los resultados del aprendizaje, se han modificado también los 
contenidos de las asignaturas Inglés I e Inglés Aeroespacial haciendo referencia a los nuevos niveles 
especificados: 


Inglés I. Contenidos: Vocabulario, gramática, traducciones, ejercicios de comprensión escrita y oral, y de 
expresión escrita y oral de acuerdo con el nivel B1 y relacionado con el contexto del Grado. Las prácticas 
se centrarán en el aprendizaje y desarrollo del inglés militar al nivel correspondiente. 


Inglés Aeroespacial: Contenidos: Los contenidos incluyen una amplia gama de actividades sobre 
vocabulario, gramática, lectura, comprensión oral, escritura y expresión oral siguiendo el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas en el nivel C1 centradas en el aprendizaje y desarrollo del inglés 
aeroespacial y militar. 


 


El resultado de aprendizaje designado como M (del grupo de competencias) no es un resultado de 
aprendizaje sino una referencia a los resultados de aprendizaje de las menciones, los cuales no forman 
parte de los resultados de aprendizaje del título. Debe eliminarse este resultado de aprendizaje. 


 


Los motivos que nos llevaron a incorporar en el apartado “2. Resultados del proceso de formación y de 
aprendizaje” de la aplicación informática el resultado del aprendizaje “M. Los resultados de las asignaturas 
optativas de las menciones se detallan en el 4.1” son los siguientes: 


• Las asignaturas de cada mención son optativas en el plan de estudios y trabajan exclusivamente 
los resultados del aprendizaje propios de cada una de ellas. Esto es, no trabajan ningún resultado 
del aprendizaje del apartado 2. 


• La Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN de Títulos Universitarios 
Oficiales (Grado y Máster) de ANECA indica que los resultados del aprendizaje que solo se trabajan 
en asignaturas optativas deben recogerse solo en el apartado 4.1. Esto implica que sus resultados 
del aprendizaje no deben aparecer en el apartado 2 de la memoria. 


• Al cargar la memoria del Grado en la aplicación del Ministerio siguiendo las directrices 
mencionadas, la aplicación señalaba un error porque estas asignaturas no tenían asignados 
resultados del aprendizaje del apartado 2. 


• Pusimos en conocimiento del Ministerio que estas eran las instrucciones de ANECA para 
cumplimentar la memoria del título. El Ministerio nos indicó que como no era posible modificar la 
programación de la aplicación para resolver esa incidencia debíamos crear un resultado del 
aprendizaje “ficticio” que fue “M. Los resultados de las asignaturas optativas de las menciones se 
detallan en el 4.1”. 


Por todo esto, no es posible eliminar este resultado del aprendizaje del apartado 2 de la memoria aunque 
no sea un resultado del aprendizaje en sí mismo. 


 


El uso del término “Explicar…” con el comienza el texto de algunos resultados de aprendizaje no es 
adecuado para describirlos, lo que debe subsanarse. 


 


El verbo “explicar” está recogido dentro de las categorías de “conocimiento” y de “comprensión” del plano 
cognitivo de la clasificación de Bloom. Se consideró adecuado para describir resultados del aprendizaje 
clasificados como “Conocimientos o contenidos” porque permite demostrar, no solo que se recuerda y 
comprende lo aprendido, sino aportar opiniones o reflexiones propias del estudiante si ha llegado a 
elaborarlas. En cualquier caso, para atender la subsanación requerida se ha modificado la redacción de los 
resultados del aprendizaje clasificados como “conocimiento o contenidos” empleando otros verbos típicos 
de esas categorías, quedando del siguiente modo: C
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B9. Describir conceptos básicos sobre microeconomía, macroeconomía, gestión de organizaciones y toma 
de decisiones en entornos de incertidumbre. 


CSGP1. Describir conceptos básicos de economía y gestión de recursos como: organización económica, 
equidad, eficiencia, productividad y calidad, analizando el entorno general y específico de la organización. 


CSGP2. Relatar la evolución histórica de la aeronáutica, y de las distintas tácticas y técnicas militares desde 
su origen hasta nuestros días. 


CSGP5. Enunciar los conceptos y técnicas básicas para gestionar los recursos humanos de las 
organizaciones, así como el funcionamiento del Sector Público en España, tanto por el lado del gasto, como 
por el de los ingresos. 


CSGP6. Definir los conceptos y técnicas básicas de la comunicación institucional y corporativa, así como del 
protocolo. 


TC1. Describir los fundamentos del vuelo espacial y los vehículos espaciales y lanzadores; los conceptos 
fundamentales sobre tecnología espacial y ciencias del espacio; la legislación, normativa y doctrina 
internacionales en materia espacial; y las capacidades y competencias actualizadas del Ejército del Aire y 
el Espacio en este ámbito. 


TC8. Manejar la normativa OTAN sobre guerra electrónica y diferenciar las acciones y las medidas de 
protección, de apoyo y de ataque electromagnéticas. 


FM2. Enunciar los fundamentos jurídicos del Estado y de la Defensa Nacional. 


FM5. Manejar la regulación de la Defensa Nacional y de la organización del Ministerio de Defensa y de las 
Fuerzas Armadas. 


FM7. Aplicar los principios de la psicología a la instrucción militar, en la resolución de conflictos y al ejercicio 
del mando, a partir del conocimiento del comportamiento humano individual, grupal y social. 


FM8. Relatar los elementos de la comunicación oral y escrita, al igual que la motivación para el trabajo en 
grupo. 


Asimismo, el verbo “explicar” está recogido dentro de las categorías de “evaluación” y de “síntesis” del 
plano cognitivo de la clasificación de Bloom. Se consideró adecuado para describir resultados del 
aprendizaje clasificados como “competencias” cuando la redacción del resultado se completaba con otros 
elementos de mayor nivel. En estos casos, se ha redactado el resultado del aprendizaje dando mayor 
protagonismo al verbo de mayor nivel, quedando del siguiente modo:  


CSGP4. Proponer sistemas para gestionar la calidad total y acciones para la mejora continua, a partir del 
conocimiento de los conceptos, principios y herramientas de la gestión de la calidad total 


CSGP7. Identificar las bases sociales que intervienen en la interacción de las personas, a partir del 
conocimiento del comportamiento humano, y aplicar los principios de la psicología a la toma de decisiones, 
la resolución de conflictos, y la gestión de equipos. 


FM4. Aplicar las técnicas de mando y la formación para el servicio. 


 


Una gran parte de los resultados de aprendizaje no están contextualizados en el ámbito de la titulación. 
A modo de ejemplo se pueden citar los siguientes resultados de aprendizaje del grupo de competencias: 
T5 (Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos), T6 (Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en 
la toma de decisiones) y T7 (Diseñar y emprender proyectos innovadores). Debe revisarse el texto de 
todos los resultados de aprendizaje para ser contextualizados en el ámbito de la titulación. 


 


Según la “Guía de apoyo para la redacción, puesta en práctica y evaluación de los resultados del 
aprendizaje” de ANECA para formular un resultado del aprendizaje debe comenzarse por escribir un verbo 
de acción seguido del objeto del verbo y del contexto. En ese sentido, puede entenderse que contexto es C
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todo lo que no es verbo y objeto del resultado del aprendizaje. 


Los resultados del aprendizaje T1, T2, T3, T4, T5, T6 y T7 son competencias transversales que trabajan todos 
los títulos de grado y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena. Cada una de ellas fueron definidas 
atendiendo a 3 elementos: denominación, definición y niveles. Tal y como refleja la siguiente tabla. 


 


Denominación Definición Niveles 


CT1. Comunicarse oralmente 
y por escrito de manera 
eficaz. 


Capacidad para expresar y transmitir 
ideas y conocimientos del ámbito 
profesional y académico, oralmente y 
por escrito, con claridad y eficacia. 


N1. Expresarse oralmente y por escrito con corrección 
ortográfica y gramatical en textos e intervenciones 
breves. 


N2. Estructurar correctamente documentos escritos e 
intervenciones orales algo más largas, donde se refleje 
la asimilación de contenidos y la capacidad de síntesis. 


N3. Realizar aportaciones orales y escritas de cierta 
envergadura académica conducentes a una actividad 
final con fluidez y corrección lingüística, amenidad 
expositiva y persuasión comunicativa. 


N4. Utilizar el método más adecuado para comunicar 
ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia 
especializada o no, en contextos nacionales e 
internacionales. 


CT2. Trabajar en equipo. 


Capacidad de integrarse en un equipo 
de trabajo, ya sea como un miembro 
más o realizando tareas de dirección, 
con sentido de responsabilidad 
individual y colectivo, con el objetivo de 
conseguir un determinado resultado. 


N1. Diferenciar qué es trabajar en equipo y qué no, 
identificando tareas intermedias, asignando roles, 
delimitando normas de funcionamiento, 
distribuyendo tareas, concretando objetivos básicos y 
estableciendo estrategias simples para lograrlos, con 
el objetivo de sentar las bases de la responsabilidad 
individual y grupal. 


N2. Planificar objetivos complejos y trabajar en equipo 
con eficacia. 


N3. Analizar la conveniencia o no del trabajo en 
equipo, formar equipos, resolver problemas, valorar 
las aportaciones individuales y la efectividad del 
trabajo, coordinar la presentación de resultados y 
saber crear un liderazgo colectivo. 


N4. Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, 
que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas 
de comunicación virtual, para alcanzar los objetivos 
marcado. 


CT3. Aprender de forma 
autónoma. 


Capacidad para identificar y resolver 
necesidades en su formación, 
adaptándose a los cambios científicos y 
tecnológicos y organizando su 
aprendizaje de forma estratégica. 


N1. Reconocer sus necesidades formativas y mostrar 
una actitud activa respecto al aprendizaje continuo. 


N2. Organizar su propio aprendizaje, adaptándolo a los 
objetivos formativos perseguidos. 


N3. Actualizarse en los aspectos científicos y 
tecnológicos dentro de su ámbito temático. 


N4. Identificar necesidades formativas para 
desenvolverse en contextos interdisciplinares, 
organizando su aprendizaje de forma autónoma. 


CT4. Utilizar con solvencia los 
recursos de información. 


Capacidad para gestionar la 
información en el ámbito de su 
especialidad, organizarla y utilizarla 
eficazmente y de forma ética y legal 
para fines diversos y como base del 
aprendizaje autónomo y a lo largo de 


N1. Reconocer el valor de la información, identificar 
las fuentes de información básicas y realizar 
búsquedas en recursos de información generales. 


N2. Identificar los recursos de información 
especializados y ejecutar búsquedas avanzadas 
identificando los tipos documentales especializados, C
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toda la vida. seleccionando la información con criterios de 
relevancia y calidad, organizándola de forma adecuada 
y haciendo un uso ético y legal de la misma. 


N3. Gestionar la información necesaria para la 
realización de un trabajo académico concreto y 
utilizarla de forma ética y legal, compartiendo 
información. 


N4. Localizar, analizar y seleccionar la información 
precisa para desarrollar su actividad 
profesional/investigadora. 


CT5. Aplicar a la práctica los 
conocimientos adquiridos. 


Capacidad de buscar soluciones ante 
una situación, estableciendo un plan de 
actuación apropiado, mediante la 
gestión del conocimiento adquirido y 
de la información disponible. 


N1. Establecer objetivos concretos y adecuados a la 
situación que se le plantea; identificar y valorar la 
información necesaria para alcanzar esos objetivos. 


N2. Procesar adecuadamente la información 
disponible y elaborar un plan coherente para resolver 
la situación planteada. 


N3. Resolver la situación planteada integrando 
conocimientos, capacidades y recursos (materiales y 
humanos). 


N4. Gestionar y resolver actividades 
profesionales/investigadoras en entornos nuevos o 
definidos de forma incompleta, que requieran 
colaborar con especialistas de otros campos. 


CT6. Aplicar criterios éticos y 
de sostenibilidad en la toma 
de decisiones. 


Capacidad para dar respuesta a los 
retos de la sociedad teniendo presentes 
los Valores Universales inherentes a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


N1. Interpretar el marco conceptual de los ODS e 
identificar aquellos cuyas metas se alinean con la 
asignatura y el título. 


N2. Aplicar el marco conceptual de los ODS 
integrándolo en las actividades que realice. 


N3. Analizar y justificar la contribución a los ODS de 
cualquier proyecto, trabajo o actuación. 


N4. Formular juicios en los que se considere la 
integración de los ODS en trabajos, proyectos o 
actuaciones. 


CT7. Diseñar y emprender 
proyectos innovadores. 


Capacidad de proponer y desarrollar 
ideas y soluciones que aporten valor 
añadido en procesos, productos o 
servicios. 


N1. Describir qué es la innovación; describir qué es el 
carácter emprendedor. 


N2. Analizar procesos, sistemas o servicios e identificar 
posibles mejoras. 


N3. Aplicar metodologías innovadoras para el 
desarrollo de procesos, sistemas o servicios. 


N4. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para 
desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en 
contextos multidisciplinares. 


 
Todos los títulos de la UPCT incorporan estas competencias enunciadas de la misma manera, empleando 
la denominación. Por su propia finalidad (ser comunes a todos los títulos), tanto la denominación, como la 
definición o los niveles está descontextualizada respecto a un título concreto. La definición y los niveles 
poseen contexto, pero este persigue completar su definición o marcar niveles de dominio, en ningún caso 
ajustarlas al título porque perderían su capacidad de ser identificadas como transversales a los títulos de la 
UPCT.  
El resto de los resultados del aprendizaje poseen un contexto que depende del papel de la asignatura en 
el título: 


• Las asignaturas del “Módulo de materias básicas” poseen un contexto que las caracteriza como 
fundamentales en el ámbito de conocimiento del título. C
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• Las asignaturas del “Módulo de formación militar” poseen un contexto que es el que marca la 
vinculación del título con el ejército del aire. 


• Las asignaturas del “Módulo de Tecnología común” poseen un contexto que las ubica en el 
ámbito concreto de la ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería 
de la organización industrial e ingeniería de la navegación. 


• Las asignaturas del “Módulo de ciencias sociales, de gestión y psicológicas” poseen un contexto 
que proporcional al título su vínculo con las ciencias sociales y jurídicas. 


Todas ellas combinadas permiten crear un perfil de egreso que cubre los objetivos del título recogidos en 
el apartado “[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente” 
del que se extracta el siguiente párrafo: “La formación de los titulados en el nuevo grado tiene una doble 
vertiente. Por un lado, una formación general como tecnólogo en las ciencias básicas y en las tecnologías 
utilizadas en los equipos y sistemas aeroespaciales, y por otro la formación como oficial en valores y 
principios militares, procedimientos operativos de diverso tipo, y para la integración en organizaciones 
militares nacionales e internacionales. Pero tanto en una vertiente como en la otra, hay aspectos 
organizativos y directivos para los que el egresado debe estar preparado para asumir en su desarrollo 
profesional.” 
Por todo esto, se considera que es la suma de los contextos dados a las diferentes asignaturas lo que da 
forma al título en su conjunto. 
 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Aun cuando en la ficha de la materia correspondiente al Trabajo Fin de Grado se indica que la evaluación 
se realizará mediante presentación y defensa del TFG, no se hace explícito que dicha defensa sea en acto 
público siguiendo la normativa de la universidad, tal como se establece en el apartado 6 del art. 14 del 
RD822/2021, lo que debe subsanarse. 


 


Para atender la subsanación requerida se ha incorporado en el apartado de “Observaciones” de la ficha de 
la asignatura que “Tal y como exige el “Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad” los 
trabajos de fin de Grado deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto 
establezca el centro o en su caso la universidad. 
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Justificación del interés del título y contextualización. 


Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece en su artículo 44 que la 
formación de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina tiene como finalidad 
la preparación para el ejercicio profesional y la capacitación para la incorporación a sus 
respectivas escalas. Comprende, por una parte, la formación militar general y específica y, por 
otra, la correspondiente a un título de grado universitario del sistema educativo general. 
También comprende la formación para la adquisición de las especialidades fundamentales que 
sean necesarias para desempeñar los diferentes cometidos de cada cuerpo. 


Asimismo, el artículo 51 de la citada Ley, establece que, con la finalidad de impartir las 
enseñanzas de las titulaciones universitarias de grado a que hace referencia el artículo 44.1, el 
Ministerio de Defensa promoverá la creación de un sistema de centros universitarios de la 
defensa y la adscripción de éstos a una o varias universidades públicas conforme a lo previsto 
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; estas menciones son de 
aplicación actualmente a la nueva Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario.  


Corresponderá al Ministerio de Defensa la titularidad de dichos centros que se ejercerá a través 
de la Subsecretaría de Defensa, y se ubicarán en los correspondientes centros docentes militares 
de formación de oficiales. 


Los centros universitarios de la defensa, adscritos a universidades públicas, se regirán por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (actualmente la LO 2/2023), por la Ley 
39/2007, por la normativa aplicable a cada universidad y por los correspondientes convenios de 
adscripción que tendrán en cuenta las peculiaridades de la carrera militar. 


Los títulos de grado universitario que se deben obtener serán los que se acuerden en el marco 
del convenio de adscripción correspondiente en función de las necesidades de la defensa 
nacional y las exigencias del ejercicio profesional en las Fuerzas Armadas. 


Para dar cumplimiento a todo lo anterior, se publicó el Real Decreto 1723/2008, de 24 de 
octubre, mediante el cual se creó el sistema de centros universitarios de la defensa. Uno de los 
centros establecidos en este Real Decreto fue el Centro Universitario de la Defensa ubicado en 
la Academia General del Aire de San Javier, el cual se adscribió posteriormente a la Universidad 
Politécnica de Cartagena mediante el correspondiente convenio de adscripción, firmado el 24 
de febrero de 2009 entre el Ministerio de Defensa y la citada Universidad, y publicado por 
Resolución 420/01911/2010, de 29 de enero, de la Secretaría General Técnica del MINISDEF 
(Boletín Oficial de Defensa núm. 25, de 8 de febrero); dicho convenio de adscripción fue 
renovado el 2 de septiembre de 2019 y publicado por Resolución 420/38275/2019, de 17 de 
septiembre, de la Secretaría General Técnica del MINISDEF (BOE núm. 233 de 27 de septiembre). 


Tras la entrada en vigor de la Ley 39/2007, se iniciaron los trabajos para el diseño del plan de 
estudios del título de grado universitario que cumpliera con las necesidades de formación que 
el Ejército del Aire requería para sus Oficiales que accedían al Cuerpo General sin titulación 
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universitaria previa. El grupo de trabajo estuvo constituido por expertos representantes de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, de la Academia General del Aire, de la Dirección de 
Enseñanza del Ejército del Aire y de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza y Militar 
del Ministerio de Defensa, y concluyeron con la propuesta del plan de estudios de Grado en 
Ingeniería en Organización Industrial que, una vez aceptado por las autoridades responsables 
del MINISDEF, se elevó al Consejo de Gobierno de la UPCT para su discusión, aprobación y 
posterior remisión a ANECA y al Consejo de Universidades. 


Así, en diciembre de 2009 ANECA emitió el correspondiente informe favorable y se comenzó en 
el curso académico 2010/2011 con la impartición de los estudios de Grado en Ingeniería en 
Organización Industrial (GIOI) para los alumnos de la Academia General del Aire que accedían al 
Cuerpo General sin titulación universitaria previa. 


El desarrollo de dichos estudios universitarios en el Centro Universitario de la Defensa ubicado 
en la Academia General del Aire de San Javier ha proporcionado unas elevadas tasas de éxito 
durante estos años, con un total de 493 alumnos egresados correspondientes a 8 promociones 
hasta el curso académico 2021/2022, inclusive. 


Sin embargo, la implantación y desarrollo de dicho Grado en Ingeniería en Organización 
Industrial ha supuesto, desde el curso académico 2010/2011, que los alumnos de la Academia 
General del Aire hayan tenido que cursar una carga total muy superior a la de un grado 
universitario estándar ya que, además de los 240 ECTS correspondientes al GIOI, debían cursar 
simultáneamente 110 ECTS más, correspondientes a la formación militar general y a la 
formación militar específica, lo que elevaba la carga global a 350 ECTS e hizo necesario distribuir 
dichos estudios en cinco cursos académicos en lugar de desarrollarlos en cuatro. 


Por ello, la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire y del Espacio, como organismo 
responsable de la formación de los Oficiales del Ejército del Aire y del Espacio, solicitó iniciar el 
proceso de diseño de un nuevo grado para la posible sustitución del GIOI, con el objetivo de 
intentar corregir la disfunción existente de la suma de dos planes de estudios - uno de grado y 
otro militar, con un total de 350 ECTS - así como conseguir racionalizar la carga total que debe 
cursar el alumno, adecuándola a los 240 ECTS de un grado universitario y a cuatro cursos de 
duración. La particularidad y la importante novedad que aporta este nuevo diseño es que ha 
integrado una parte importante de la formación militar general y de la específica en el grado 
universitario, teniendo, por tanto, el nuevo Grado en Tecnología y Operaciones Militares 
Aeroespaciales una clara y definida orientación profesional para los egresados. 


Otra razón por la que la mencionada Dirección de Enseñanza solicitó la posibilidad de modificar 
los estudios de grado universitario de los futuros Oficiales del Cuerpo General fue adecuar los 
conocimientos de los alumnos a las nuevas responsabilidades que tiene asignadas dicho Ejército 
y a las nuevas capacidades y competencias que han de adquirir los futuros Oficiales.  


Por todo ello, a partir del año 2020 se iniciaron, en el seno de la mencionada Dirección de 
Enseñanza, los estudios para analizar la viabilidad de un nuevo modelo de enseñanza de 
formación para las escalas de Oficiales del Ejército del Aire.  


C
SV


: 7
08


81
77


62
76


82
19


38
78


77
56


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708817762768219387877560





 


3 
 


El 21 de junio de 2022, el Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire sancionó el documento 
“Escalas de Oficiales de los Cuerpos del Ejército del Aire. Perfil y competencias”, en el que 
aprueba el perfil y las competencias a adquirir por los Oficiales del Ejército del Aire para el acceso 
al Cuerpo y Escala correspondiente en la enseñanza de formación, en virtud de lo siguiente: 


- El artículo 12 de la Ley 39/2007, de la carrera militar, otorga a los Jefes de Estado Mayor 
de los Ejércitos y la Armada la competencia para definir las capacidades y diseñar los 
perfiles necesarios para el ejercicio profesional a los que debe atender la enseñanza y 
dirigir la formación militar y específica. 


- Asimismo, la citada Ley de la carrera militar establece que la formación de Oficiales tiene 
como finalidad la preparación para el ejercicio profesional y la capacitación para la 
incorporación a sus respectivas escalas, así como la adquisición de las especialidades 
fundamentales que sean necesarias para desempeñar los diferentes cometidos de cada 
cuerpo. 


- El artículo 5 del Real Decreto 105/2020, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el 
reglamento de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas, 
establece que la enseñanza de formación para la incorporación o adscripción a las 
diferentes escalas tiene como objetivo conseguir que el alumnado adquiera las 
competencias y perfiles necesarios para el ejercicio profesional en el primer empleo. 


Como desarrollo del Real Decreto 521/2020, de 19 de mayo, la Orden DEF/709/2020, de 27 de 
julio, por la que se desarrolla la organización básica del Ejército del Aire, comienza recalcando 
las amenazas a la Defensa Nacional, las cuales se materializan, cada vez más, en los espacios 
globales y comunes, el espacio terrestre, el espacio marítimo, el ciberespacio, el espacio aéreo 
y el ultraterrestre, estos dos últimos formando un único ámbito aeroespacial. En este ámbito 
está contemplada la integración de las capacidades de vigilancia, control y defensa del espacio 
aéreo y las de vigilancia, control y seguimiento del espacio ultraterrestre. 


Recientemente, y según el Real Decreto 524/2022, de 27 de junio, el Ejército del Aire ha 
cambiado su denominación tradicional por la de “Ejército del Aire y del Espacio”, motivado, 
entre otros, por la importancia creciente del espacio ultraterrestre del ámbito aeroespacial, en 
el que las Fuerzas Armadas, y muy especialmente el Ejército del Aire, deben ser capaces de 
monitorizar el espacio garantizando su seguridad y libertad de actuación en pro de los intereses 
nacionales.  


Con los antecedentes mencionados hasta ahora en este apartado, y ante la necesidad planteada 
por el Ejército del Aire y del Espacio de orientar la enseñanza de formación de sus futuros 
Oficiales hacia una nueva titulación de grado que contemple las nuevas capacidades y 
competencias que deben adquirir los alumnos, se han constituido grupos de trabajo compuestos 
por expertos representantes de la Universidad Politécnica de Cartagena, del Centro 
Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire, de la Academia General 
del Aire, de la Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire y de la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza y Militar del Ministerio de Defensa. 
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El resultado de los trabajos ha sido la propuesta de un nuevo plan de estudios para un nuevo 
grado universitario común para los alumnos que ingresan sin titulación universitaria previa, 
denominado “Grado en Tecnología y Operaciones Militares Aeroespaciales”, como título oficial 
a impartir por la Universidad Politécnica de Cartagena a través del Centro Universitario de la 
Defensa. Dicho grado tendrá tres menciones, una para cada Especialidad Fundamental del 
Cuerpo General del Ejército del Aire y del Espacio: Vuelo (VUE), Defensa y Control Aeroespacial 
(DCL) y Ciberespacio (CBE). 


Con este nuevo grado universitario se pretende formar y capacitar a los Oficiales del Ejército del 
Aire y del Espacio para dar respuesta a los nuevos retos a los que se enfrenta dicho Ejército en 
el ámbito del aire y del espacio.  


Asimismo, como ya se ha mencionado, al integrar gran parte de la formación militar general y 
específica se ha conseguido dar una especial orientación profesional a este nuevo grado 
universitario para los alumnos egresados, futuros Oficiales del Cuerpo General del Ejército del 
Aire y del Espacio. 
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